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Resumen 

El tema de titulaci·n planteado se denomina ñEvaluaci·n al ciclo presupuestario del 

GAD municipal de Suc¼a en el periodo 2017ò, tema escogido en vista que no se ha 

realizado un proyecto similar en la Entidad, de esta manera las autoridades podrán 

utilizar como herramienta útil y analizar el cumplimiento de los objetivos, programas y 

proyectos ejecutados por la entidad. 

El proyecto integrador cuenta con cuatro capítulos: 

En el primer capítulo se describe datos relevantes del cantón Sucúa sobre la población, 

ubicación y sus principales actividades económicas e información del Municipio. 

En el capítulo dos se menciona el marco teórico sobre los conceptos y normativas 

relevantes y aplicadas para el buen manejo del ciclo presupuestario como Normas de 

Control Interno, los principios y objetivos, así como cada actividad a cumplir dentro de 

cada etapa del presupuesto. 

Como tercer capítulo se hace la evaluación y análisis de cada etapa del presupuesto en 

base a las cedulas presupuestarias e información relacionada, complementando con el 

uso de indicadores. 

Finalmente, en el capítulo cuatro se detallan las conclusiones y recomendaciones como 

aporte a la entidad, cuya aplicación es el valor agregado que permitirá mejorar las 

operaciones presupuestarias y cumplir los objetivos institucionales.  

Palabras claves: 

Presupuesto, Ciclo presupuestario, GAD de Sucúa, Indicadores presupuestarios, Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, programa, 

proyecto. 
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Abstract  

The topic of titling raised is called evaluation to the budget cycle of the decentralized 

autonomous government of Sucúa, period 2017, select topic considering that a similar 

project has not been realized in the Entity, this way the authorities will be able to use 

like useful tool and analyze the fulfillment of the targets, programs and projects 

executed by the entity. 

The Integrator project has four chapters: 

The first chapter describes relevant data from the canton of Sucúa on the population, 

location and its main economic activities and information of the municipality. 

In chapter 2 mentions the theoretical framework on the concepts and policy relevant and 

applied for the good management of the budget cycle as Internal Control Standards, the 

principles and objectives, as well as each activity to meet within each stage of the 

budget. 

As third chapter does to itself the evaluation and analysis of each stage of the budget 

based on the budgetary certificates and related information, complementing with the use 

of indicators. 

Finally, chapter four details the conclusions and recommendations as a contribution to 

the entity, whose application is the added value that will improve budgetary operations 

and meet the institutional objectives. 

KEY WORDS:  

Budget, Budgetary Cycle, GAD of Sucúa, Budgetary indicators, Organic Code of 

Territorial Organization, Autonomy and Decentralization, Program, Project.   
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ISSPOL: Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

SENPLADES: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
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Introducción 

La evaluación al ciclo presupuestario es una herramienta de utilidad para medir 

el nivel de cumplimiento de sus objetivos institucionales, sus metas y principalmente 

observar si se cumple con las actividades detalladas en el presupuesto aprobado, si tales 

fondos fueron utilizados para la respectiva actividad, es por ello que en este proyecto 

integrador se realizara la evaluación al ciclo presupuestario del GAD Municipal de 

Sucúa en el Periodo 2017. 

Al realizar dicha evaluación se podrá visualizar y analizar el cumplimiento de 

las leyes, normas que regulan el presupuesto, determinar mediante indicadores el nivel 

de eficiencia y eficacia de sus operaciones, permitiéndonos así establecer sus 

respectivas conclusiones y recomendaciones al finalizar la evaluación, facilitando a la 

entidad un mejor control de su presupuesto.     

El Proyecto Integrador se encontrará estructurado en 4 capítulos que se detallan 

a continuación: 

En el Primero, es necesario realizar una investigación de los conceptos 

relacionados con el tema a realizar por lo que se estructura de manera teórica las leyes, 

normas y los reglamentos del presupuesto como son el COOTAD, la Constitución, 

Normas de control Interno, COPYFP, etc.  

En el Segundo capítulo, se procederá a realizar una descripción del GAD 

Municipal de Sucúa, sus aspectos más importantes como es el caso de su estructura 

orgánica, su ubicación geográfica, su población, sus objetivos, valores, etc. Factores que 

serán necesarios al momento de proceder con nuestro siguiente capítulo.  
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En el tercer capítulo, se realizará un proceso investigativo para recolectar la 

información necesaria para verificar que cada actividad dentro de las etapas del ciclo 

presupuestario se esté cumpliendo según lo establecido en la normativa legal, la 

herramienta principal de recolección de datos será las entrevistas efectuadas a los 

funcionarios requeridos del GAD, como forma de apoyo se implementara un 

cuestionario de control interno que permitirá determinar su nivel de confianza y riesgo. 

Se analizará las cedulas presupuestarias para determinar el nivel de cumplimiento y 

ejecución presupuestaria.  

Finalmente, en el último capítulo se realizará las debidas conclusiones y 

recomendaciones en base a los resultados obtenidos en el capítulo anterior, que servirá 

para el mejoramiento de sus operaciones y perfeccionar su nivel de control 

presupuestario. 
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Justificación 

Como se estipula en la Constitución de la República del Ecuador los GAD generaran 

sus recursos financieros, pero también participaran de las rentas del Estado por medio 

de la distribución del Presupuesto General del Estado sujetas al Plan Nacional de 

Desarrollo, los cuales se distribuirán bajo criterios de tamaño y densidad poblacional, 

así como de necesidades no satisfechas.  

 

EL presupuesto asignado para los GAD en el año 2017 fue de $2.717.307.498,04 de los 

cuales el 67% corresponde a los GAD municipales ($1.820.596.023,69). En el caso de 

nuestro campo de estudio, el cantón Sucúa cuenta con una población estimada de 

22.075 habitante, según el  Ministerio de Finanzas el Cantón mencionado ha recibido 

una asignación presupuestaria en el primer cuatrimestre de $2.244.848,42, en el  

segundo cuatrimestre por un monto de $2.241.260,60, siendo la misma un monto 

representativo para que se realicen controles concernientes, por ello se ha optado 

realizar la ñEvaluaci·n al ciclo presupuestario del GAD Municipal de Suc¼a en el  

periodo 2017ò, con el fin de realizar un análisis de todo lo que conlleva el ciclo 

presupuestario, enfatizando en etapas como lo son: la formulación, en la cual se genera 

la proforma presupuestaria; ejecución, etapa en la que se da la utilización de los 

recursos aprobados y el  cierre, en donde se muestra los resultado de la ejecución 

presupuestaria y se da en algunos casos la discrepancia  entre el monto aprobado y el 

realmente ejecutado, en este caso del periodo 2017.  

Otro punto clave para la implementación del Proyecto Integrador es la oportunidad de 

aplicación en un nuevo contexto, ya que en años anteriores no se ha realizado tal 

evaluación, permitiendo así que se genere impactos positivos para la Entidad y la 

ciudadanía en el correcto manejo de sus recursos, debido a que se darán soluciones de 
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mejora del sistema empresarial con que cuenta, facilitando no solo la alineación de  sus 

objetivos planteados, si no que se podrá generar soluciones viables de mejora, mismas 

que se encontraran relacionadas a los resultados que se identificaran, posibilitando que 

la ejecución de la asignación  presupuestaria sea más eficiente y sobre todo que las 

variaciones determinadas puedan ser corregidas de manera oportuna, implementando 

acciones de control y cumplimiento de las normas relacionadas con la regulación del 

Presupuesto.  

 

Así mismo generándonos la posibilidad de implementación de los conocimientos 

adquiridos durante nuestra vida Académica en un área que resulta ser de gran 

importancia dentro de la sociedad debido a que al realizar tal evaluación generaremos 

beneficios a todas las partes involucradas. 
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Problemática 

Debido a la variación que existe entre el Plan Operativo Anual y la ejecución de 

proyectos y programas establecidos en el presupuesto, el Gobierno Municipal de Sucúa 

no ha cumplido con sus operaciones, ya que no se ha podido tomar medidas de control 

preventivas, con el fin de proporcionar soluciones de mejora en cuanto al cumplimiento 

de la normativa que la regula y de los objetivos establecidos por la entidad que guardan 

relación con el POA. 

A su vez por la falta de una revisión constante del presupuesto, la entidad se ha 

expuesto al incumplimiento de sus programas y proyectos, esto se debe a que no se han 

ejecutado en el plazos determinados en la planificación, generando así una cobertura 

menor a la esperada como es el caso de los Gastos de Inversión, que en el año 2017, en 

el que se ha planificado un valor de $9.978.878,63 y su ejecución ha sido de 

$5.216.431,55 según el informe emitido por la misma institución, permitiéndonos así 

identificar  la necesidad de evaluar como realmente se encuentran programados y 

ejecutados  sus proyectos y programas, debido a que cada una de estas obras son de 

importancia para la ciudadanía  y la institución, con el fin de  determinar los índices e 

indicadores de cumplimiento. 

 Así mismo según los problemas que la sociedad vive en cuanto a la falta de 

información de las operaciones que las empresas realizan, es necesario que se realice 

una evaluación para verificar que el cumplimiento de sus actividades se encuentren 

detalladas y correspondan al plan emitido por la entidad y para la cual fue asignado tal 

presupuesto a la institución, que se cumpla con las normas que las regulan, como es el 

caso del Art. 5 del COOTAD literal ñeò que establece que se deberá realizar de manera 

permanente el seguimiento y rendición de sus cuentas, determinando el cumplimiento 

de los objetivos establecidos. 
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Objetivos 

General 

Evaluar el ciclo presupuestario del GAD Municipal de Sucúa en el periodo 2017, 

determinando así el porcentaje de cumplimiento de los programas y proyectos 

planteados en términos de eficiencia y eficacia que exige el organismo regulador. 

 

Especifico 

¶ Realizar un diagnóstico y conocimiento general del GAD.  

¶ Fundamentar teóricamente el proceso presupuestario del GAD, así como su 

marco legal. 

Evaluar el ciclo presupuestario y emitir un informe con recomendaciones válidas y 

necesarias para su mejoramiento. 
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Diseño metodológico 

 

Tipo de investigación 

Se utilizará una investigación de tipo exploratoria para tener una visión general que nos 

permita aproximarnos a la situación de la Entidad pues en la actualidad no se ha 

realizado una evaluación como la que se pretende aplicar, buscando una familiarización 

con el GAD; descriptiva, con el fin de evaluar los procedimientos realizados en cada 

etapa del presupuesto y vincular con las actividades planteadas por el Municipio para la 

ejecución del monto, esto se podrá complementar con el uso de indicadores  para medir 

la situación económica. Además, se aplicará una investigación de tipo analítica como 

parte técnica, descomponiendo los montos y generando así una comparación y 

vinculación tanto entre ingresos como en gastos. 

Método de investigación 

Para la realización del Proyecto Integrador, se desarrollará el enfoque Mixto, a través 

del enfoque cuantitativo se realizará la recolección de datos numéricos sobre los valores 

de las partidas presupuestarias, generando un análisis y comparación de los mismos, 

obteniendo así un marco de referencia y determinar si la Entidad está cumpliendo con 

los objetivos planteados y en concordancia al ciclo presupuestario y su POA 

institucional. Mediante un enfoque cualitativo se planteará la observación e 

investigación de campo para la generación de una base de información   proporcionada 

directamente de texto, normativas relacionados con el tema. Las formas de recolección 

de datos serán por medio de indicadores para la obtención de estadísticas y la 

observación sistemática, revisión documental, estadística de datos secundarios como lo 

es la exploración de registros públicos, documentos electrónicos, se construirá 

flujogramas para un mejor entendimiento del control de las actividades que se realizan, 
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como valor agregado para complementar la información  se elaborara un cuestionario de 

evaluación del ciclo presupuestario con sus respectivos papeles de trabajo para 

evidenciar los procesos. 
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Capítulo 1: Antecedentes del cantón Sucúa 

Introducción 

El presente capitulo tiene como finalidad dar a conocer como se encuentra 

estructurada la economía del cantón desde sus principales actividades económicas a 

inicios de su fundación, así como las características de su población y territorio, 

permitiendo tener la idea general sobre la composición del GAD Municipal y los 

procesos de administración con los que cuenta. 

1.1 Aspectos generales del cantón Sucúa 

1.1.1 Reseña histórica 

Sucúa, un cantón ubicado dentro de la provincia de Morona Santiago bañada por 

una gama de colores que expulsa la naturaleza. En esta tierra en su natural vegetación, 

prevalece un tipo de planta llamada ortiga, que en idioma shuar significa "suku", por 

dicho motivo sus habitantes denominaron a esta exquisita llanura y como homenaje a 

ella "SUKU", nombre que se generalizó por la región. Con el paso de los años los 

primeros colonos aumentaron a este vocablo shuar la letra "a", confirmándose y 

manteni®ndose hasta la actualidad el famoso nombre de ñSuc¼aò (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 2018). 

Cabe destacar que Sucúa en sus primeras épocas estaba en la categoría de 

parroquia rural mediante un decreto ejecutivo el 29 de Julio en 1941 mientras destacaba 

en la presidencia de la Republica el Dr. Carlos Alberto Arroyo del Rio. Más tarde en la 

presidencia de Carlos Julio Arosemena Monroy en 1962 se estableció a Sucúa como 

cantón de la provincia de Morona Santiago mediante publicación en el registro oficial 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 2018). 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

23 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

Este cantón cuenta con cuatro parroquias denominadas: Sucúa que es su 

cabecera cantonal y parte de la zona urbana, en la zona rural están Asunción, Huambi, 

Santa Marianita de Jesús (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Sucúa, 2018). 

Dentro de las principales celebraciones que se efectúan en el cantón esta la 

efectuada el 8 de Diciembre  como tema de cantonización, el carnaval culturizado el 25 

de Febrero, Fiestas de María Auxiliadora el 24 de Mayo y la peregrinación de la virgen 

purísima de Macas el 4 de Agosto la misma que genera gran afluencia de los pobladores 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 2018). 

 

1.1.2 Ubicación Geográfica 

 

Fuente: www.sucua.gob.ec 

Elaborado por: Las autoras. 

Ilustración 1: Ubicación del Cantón Sucúa. 
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El Cantón Sucúa se encuentra al Sudeste de la Región Oriental, en la Provincia 

de Morona Santiago, con las siguientes delimitaciones naturales: Al norte: Río Arapicos 

y Yawientza, al sur la confluencia del  Río Tutanangoza y Upano, al este  por 

elevaciones montañosas que modifican el Valle,  al oeste con las estribaciones de la 

cordillera oriental de los Andes (GAD Municipal del Cantón Sucúa, 2017). 

Limites 

ñEl cant·n Suc¼a, se encuentra ubicado al sudeste de la provincia de Morona 

Santiago, limita al norte con el cantón Morona, al sur con los cantones de Logroño y 

Santiago, al este con el cant·n Morona y al Oeste con las provincia del Ca¶ar y Azuayò 

(GAD Municipal del Cantón Sucúa, 2017). 

Clima. 

ñEl cant·n Suc¼a est§ sujeto a la influencia amaz·nica, las precipitaciones 

internas que ocurren en diciembre es el resultado de esa acción, sin embargo predomina 

el r®gimen oriental y el comportamiento clim§tico es predecibleò (GAD Municipal del 

Cantón Sucúa, 2017) 

Temperatura 

ñTiene una temperatura media anual de 21,8 °C, valor acorde con la altitud 

geogr§fica de la estaci·n, 920 metros sobre el nivel del marò (GAD Municipal del 

Cantón Sucúa, 2017) 

Altitud 
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ñEl cant·n Suc¼a tiene una altitud entre los 520 m.s.n.m. y 4.290 m.s.n.m., la 

ciudad de Suc¼a se encuentra a una altitud de 833,92 m.s.n.mò (GAD Municipal del 

Cantón Sucúa, 2017). 

 

 

Flora 

Entre las características predominantes se encuentran los bosques nativos de 

clima subtropical húmedo, existiendo así arboles desde los más grandes hasta las 

hierbas más pequeñas como las palmas, matapalos, caña guadua, helecho arbóreo, 

orquídeas dentro del principal atractivo esta los higeros, guayusa, cedro, entre otras. 

(EcuRed, s.a) 

1.1.3 Población 

Retornando a datos históricos recolectados en base al censo efectuado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos en el 2001 la población ascendía a 14.412 

personas divididas en 8.102 y 6.310 en base a la zona rural y urbana respectivamente. 

Representado así el 12.5% de la población de Morona Santiago y presentando un 

numero predominante de mujeres que de hombres. 

Según datos proporcionados por la página oficial del GAD de Sucúa, para el año 

2017 la población ascendió a 18318 habitantes, el cuadro presentado a continuación 

mostrara la distribución de habitantes de acuerdo a las parroquias existentes en el 

cantón. 

Tabla 1: Distribución de la población del Cantón Sucúa. 
Provincia Cantón Parroquia N° Habitantes 
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Morona Santiago Sucúa Sucúa 12619 

Morona Santiago Sucúa Huambi 2891 

Morona Santiago Sucúa Sta. Marianita 905 

Morona Santiago Sucúa Asunción 1903 

Fuente: (GAD Municipal del Cantón Sucúa, 2017) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

1.1.4 Principales actividades económicas productivas del territorio 

ñEl dinamismo productivo del cant·n Suc¼a est§ orientado principalmente a 

actividades primarias como son la agricultura y la ganader²a, pesca y silviculturaò 

(Gobierno Municipal del Canton Sucua , 2014, pág. 29) 

Las actividades desarrolladas en el cantón Sucúa están divididas de acuerdo a los 

tres sectores productivos. Dentro del sector primario se encuentra la siguiente rama de 

actividades: agricultura, silvicultura, ganadería y pesca como las más frecuentes, en la 

que se encuentra situado la mayor parte de la población rural del cantón. 

En el sector secundario las actividades más ocupadas son: la industria 

manufacturera y el área de la construcción desarrolladas en su mayoría por el área 

urbana. 

Por ultimo en el sector terciario las actividades desarrolladas predominantes son: 

el comercio al por mayor y menos, transporte y almacenamiento y actividades de 

alojamiento y servicios de comida, estas actividades desarrolladas son usualmente 

cubiertas por el área urbana del cantón. 

1.2 Municipalidad del Cantón Sucúa 

1.2.1 Misión 

Generamos el desarrollo sustentable de nuestro cantón para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 
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cantonales, dinamizando proyectos de obras y servicios con calidad, calidez, 

eficiencia y oportunidad, asegurando el desarrollo social y económico sostenible 

de la población, con la participación directa y efectiva de los diferentes actores 

sociales, dentro de un proceso de transparencia y ética institucional,  con el 

desempeño óptimo del talento humano altamente comprometido, capacitado, 

motivado  con solvencia moral y, promoviendo la inclusión, la interculturalidad, 

artes, actividades deportivas y recreativas (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Sucúa, 2018). 

1.2.2 Visión 

Continuar siendo ejemplo de desarrollo en la región mediante una organización 

interna altamente eficiente que gerencia productos,  servicios con 

calidad,  responsabilidad social y ambiental en bienes, servicios y obras 

compatibles con la demanda de la sociedad; capaz de asumir los nuevos roles 

vinculados con el desarrollo y la identidad cultural, de género con inclusión y 

humanismo; desconcentrando y optimizando los recursos que aseguren la 

calidad de vida de la población intercultural del cantón; pretendiendo un 

Gobierno Municipal eficiente, transparente, innovador, incluyente, amigable, 

con comunidades respetuosas y organizadas con cultura ciudadana de bienestar y 

buen vivir (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 

2018). 

1.2.3 Objetivos 

1.2.3.1 Objetivo general institucional 
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Mejorar la calidad de vida de la población Sucuense mediante la prestación de 

servicios públicos, con la implementación de la participación ciudadana para 

alcanzar el progreso equitativo, solidario, sustentable, social y económico con 

una adecuada planificación y administración de la gestión pública, con carácter 

intercultural y plurinacional hacia una ciudad de paz con alianzas para el 

desarrollo en un ambiente sano y equilibrado, para conseguir el Sumak Kawsay 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 2018) 

 

 

1.2.3.2 Objetivos específicos 

Objetivo específico 1 

ñPromover el desarrollo sustentable del territorio cantonal, como el bienestar 

material y social de la colectividad y contribuir al fomento y protección de los 

intereses localesò (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Sucúa, 2018) 

Objetivo específico 2 

ñPlanificar y organizar el territorio en funci·n de sus potencialidades, limitantes, 

características biofísicas, ambientales, socioeconómicas, culturales y político 

institucionales para de esta forma consolidar una ciudad ordenada y segura para el 

desarrollo humano y su entornoò (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Sucúa, 2018). 

Objetivo específico 3 
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ñImpulsar un trabajo coordinado con los diferentes actores sociales, para mejorar 

el proceso de participaci·n ciudadana del cant·nò (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 2018). 

Objetivo específico 4 

ñEstablecer una red de cooperaci·n interinstitucional y alianzas estrat®gicas con 

los actores sociales, Organizaciones Regionales, Provinciales, Nacionales e 

Internacionales con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la comunidadò 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 2018) 

1.2.4 Valores y principios  

Valores 

 Es la cualidad humana aceptada, apreciada y respetada por sus dignatarios/as, 

funcionarios/as, servidores/as y trabajadores/as municipales. Los valores son 

permanentes y su validez depende de circunstancias. Los principales valores que sirven 

de orientación y guía de la conducta de los sus dignatarios/as, funcionarios/as, 

servidores/as y trabajadores/as municipales del (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Sucúa, 2018) son los siguientes: 

a) Integridad. - Puede medirse en función de los que es correcto y justo, para lo 

cual se ajustarán al espíritu de las normas morales y de ética en el desarrollo de sus 

funciones y ejercicio profesional (Código de ética del Gobierno Municipal del cantón 

Sucúa, 2012). 

b) Honradez. - Aplicación de un criterio de honradez absoluta en la realización 

de su trabajo (Código de ética del Gobierno Municipal del cantón Sucúa, 2012). 
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c) Responsabilidad. - Actuar con responsabilidad en el ejercicio de sus funciones 

y tareas, las mismas que las realizarán con diligencia, seriedad y calidad desde el inicio 

hasta el final de su gestión, obteniendo enseñanzas y experiencias de sus actividades 

(Código de ética del Gobierno Municipal del cantón Sucúa, 2012). 

d) Equidad y justicia. - En el servicio público usuario, sus dignatarios/as, 

funcionarios/as, servidores/as y trabajadores/as municipales, considerarán los principios 

que rigen a la institución, pero también los de equidad y justicia que les asisten a las 

personas, como demandantes de legítimo servicio e información (Código de ética del 

Gobierno Municipal del cantón Sucúa, 2012). 

e) Probidad. - Dignatarios/as, funcionarios/as, servidores/as y trabajadores/as 

municipales, deben actuar con rectitud, procurando satisfacer el interés general y 

desechando todo beneficio personal, obligándose a mantener y demostrar una conducta 

intachable, honesta y transparente (Código de ética del Gobierno Municipal del cantón 

Sucúa, 2012). 

Principios 

Es la manera de ser y actuar de los sus dignatarios/as, funcionarios/as, 

servidores/as y trabajadores/as municipales, de acuerdo con los valores definidos. Los 

principios fundamentales que sirven de orientación y guía de la manera de ser, proceder 

y actuar de los sus dignatarios/as, funcionarios/as, servidores/as y trabajadores/as, son 

los siguientes: 

a) Imparcialidad. - Deben ser imparciales y objetivos al tratar los temas 

sometidos a su conocimiento, debiendo basar su accionar en hechos concretos y 

verificables. 
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b) Respeto. - Deben dar a las personas un trato digno, cortés, cordal, transparente 

y tolerante. Están obligados a reconocer y considerar en todo momento los derechos, 

libertades y cualidades inherentes a la condición humana. 

c) Independencia de criterio. - Gozan de total libertad de conciencia respeto a la 

sociedad civil en la prestación del servicio y demás sectores de interés externos. La 

independencia no debe verse afectada por intereses personales, políticos o de cualquier 

otra índole. 

d) Solidaridad. - Ejercerán sus funciones atendiendo los principios de 

solidaridad, que sirve de apoyo tanto en los procesos de trabajo como en las 

interrelaciones cotidianas. 

e) Veracidad.- Están obligados a expresarse con veracidad en sus relaciones 

funcionales con los particulares, con sus superiores y subordinados (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 2018). 

1.2.5 Políticas 

El Gobierno Municipal del cantón Sucúa basará su gestión en las políticas 

estipuladas en su artículo 10 siendo estas las siguientes: 

1. Procurar el bien común; 

2. Movilizar esfuerzos que permita al Gobierno Municipal contar con una 

infraestructura administrativa, material, humana efectiva y plataforma 

informática; 

3. Coordinar con otras entidades su desarrollo y mejoramiento de la cultura, 

educación, salud, artes, y asistencia social; y, 
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4. Buscar con los actores sociales la participación ciudadana efectiva en el 

desarrollo de la comunidad (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Sucúa, 2018). 

1.2.6 Estructura organizacional por procesos 

Dentro del área de consejo se encuentra las diferentes comisiones que se han 

conformado para la correcta gestión del GAD. Las entidades que se encuentran 

sectorizados a la dependencia pública del GAD son las diferentes empresas que brindan 

servicios públicos como agua, alcantarillado, registro de la propiedad, transporte 

terrestre, el cuerpo de bomberos, la junta cantonal entre otras. Bajo la coordinación de 

ordenamiento territorial se encuentra la gestión territorial y el avaluó y catastros. A 

continuación, se presenta el organigrama establecido por el Municipio de Sucúa. 
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 Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

1.2.7 Procesos Administrativos 

ñLos procesos que conforman el GAD Municipal del Cant·n Suc¼a se organizan 

y agrupan de conformidad con su acción en la generación del valor agregado, necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos de la municipalidadò (Gobierno Municipal del 

cantón Sucua, 2015) 

Se agrupan en los siguientes macro procesos: 

¶ Procesos Gobernantes, orientan la gestión institucional a través de la 

formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner en 

funcionamiento a la organización (pág. 427) . 

Ilustración 2: Estructura organizacional por procesos. 
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¶ Procesos Agregadores de Valor, implementan políticas, administran y controlan 

la generación de los productos y servicios destinados a usuarios externos y 

permiten cumplir con la misión institucional, denotan su especialización y 

constituyen la razón de ser de la institución; y, (pág. 427). 

¶ Procesos Adjetivos, implementan políticas y generan productos y servicios para 

los procesos gobernantes, sustantivos y para sí mismos, contribuyendo a la 

consecución de la misión institucional, estos procesos de asesoría y de apoyo 

(pág. 427). 

¶ Procesos Descentralizados y Desconcentrados, Encargados de generar productos 

y servicios de manera desconcentrada directamente al usuario externo (pág. 

428). 

¶ Proceso de Mejora Continua, Mediante el oportuno y eficiente registro de la 

información, producto de la retroalimentación que se obtiene por la interacción 

de los actores internos y externos de la municipalidadò (pág. 428). 

1.2.8 Estados Financieros 

El GAD Municipal de Sucúa cuenta con los siguientes estados financieros: 

Tabla 2: Estado de situación financiera. 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA  
 

Balance de Situación Financiera 

Ejercicio Económico 2017 

Correspondiente al 31 de Diciembre del 2017 

 
Activo $ 11.235.810,62 Pasivo $  2.750.563,72 

Activo Corriente $   5.293.325,54 Pasivo corriente $     608.139,84 

Activo no Corriente $                   - Pasivo no corriente $  2.142.423,88 

Inversiones en bienes de 

larga duración 

$   5.165.903,15 Patrimonio $  8.485.246,95 

Inversiones en programas 

y proyectos 

$      478.537,52 Patrimonio Gobiernos 

seccionales-Municipio de 

Sucúa 

$  7.460.481,28 

Otros $      298.044,41 (-) Donaciones entregadas 

en bienes muebles e 

$          -279,08 
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inmuebles 

  Resultado del ejercicio 

vigente 

$  1.025.044,75 

  Total Pasivo + 

Patrimonio 

$11.235.810,67 

Fuente: Departamento Financiero- GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

El estado de situación financiera como su nombre lo indica mide la situación de 

una empresa en términos financieros a una determinada fecha, en el Municipio de Sucúa 

el rubro de Activo es de $ 11.235.810.62, dentro de este monto el activo corriente 

representa un 47.11% del total, los activos fijos representan el 45.98%, las inversiones 

en programas y proyectos y los activos clasificados en otros representan un 4.26% y 

2.65% respectivamente; el monto de pasivo es de $2.750.563.72 dividido en pasivo 

corriente y pasivo no corriente con un porcentaje de 22.11% y 77.89% respectivamente, 

finalmente con un patrimonio de $8.485.246.95. 

Tabla 3: Estado de Resultados. 

 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA  
 

Estado de  Resultados  

Ejercicio Económico 2017 

Correspondiente al 31 de Diciembre del 2017 

  

Resultado de Explotación  $                                           111.201,13  

Resultados de Operaciones  $                                       -5.332.605,74  

Transferencias Netas  $                                        5.580.078,95  

Resultado Financiero  $                                           611.244,76  

Otros Ingresos  y Gastos  $                                            55.125,65  

Resultados del Ejercicio Vigente  $                                        1.025.044,75  

Fuente: Departamento Financiero- GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 
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El estado de resultados a su vez mide el nivel de cumplimiento de la gestión, es 

decir el nivel de ingreso o perdida que ha tenido la entidad en el periodo. En este caso el 

resultado obtenido por el municipio al 31 de diciembre fue de $1.025.044.75, dentro de 

los resultados de explotación el rubro más representativo fue el de $ 109740.31 que 

pertenece a lo asociado con servicios técnicos y especializados.  Los resultados de 

operación se presentan con saldo negativo, la cuenta más influyente es un gasto de $-

3781.815.38 que pertenece a Inversiones en bienes nacionales de uso público. En el 

total de transferencias netas un 32% se encuentra en transferencias del gobierno central 

y con un 47% al fondo de inversión petrolera. La cuenta con mayor valor en resultados 

financieros se encuentra en ingresos por incumplimientos de contratos por $641.542.16 

y un gasto por intereses al sector publico financiero por $-137.195.33.  

1.2.9 Indicadores financieros. 

Tabla 4: Indicadores financieros. 

 

Tabla 4. Indicadores financieros

Indicador Financiero Formula Valores
Representa

cion

Auto suficiencia
%

Dependencia Financiera
%

Solvencia financiera
%

Auto suficiencia
%

Auto suficiencia minima
%

Analisis de remuneracion
%

Fuente: Departamento Financiero- GAD Municipal de Sucúa

Elaborado por: Las autoras
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AM=
 

  ĕ
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ȟ

ȟ ȟ ȟ
*100=12,95%

DF=
ȟ ȟ ȟ

ȟ ȟ ȟ
*100=87,05%

SOL=
ȟ ȟ ȟ

ȟ ȟ ȟ
*100=84,10%

AU=
ȟ

ȟ ȟ ȟ
*100=45,38%

AM=
ȟ ȟ

ȟ ȟ ȟ
*100=26,13%

DF=
ȟ ȟ ȟ

ȟ ȟ ȟ
*100=49,57%
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1.2.10 Plan Operativo Anual 

De acuerdo al POA establecido por la empresa, este se encuentra anclado a los 

objetivos y políticas planteadas por el GAD, así como ejecutados de acuerdo a las 

funciones y competencias que se establecen en el COOTAD. 

Cada una de las metas se encuentran agrupadas de acuerdo a los departamentos 

existentes, estos son: coordinación general, coordinación interinstitucional, financiero, 

administrativo, planificación, desarrollo social, ordenamiento territorial, obras públicas 

y saneamiento ambiental. 

Tabla 5: Metas del POA del Dep. de Coordinación General. 

COORDINACION GENERAL  

DIRECCION:  ASESORIA JURIDICA  

N° META  DESCRIPCIÓN 

RELACION 

CON EL 

OBJETIVO  

RELACION 

CON LA 

POLITICA  

19 
Alcanzar el cumplimiento de un 90% en ordenanzas y 

planes de ordenamiento a nivel cantonal 
1 1 

DIRECCION:  SECRETARIA GENERAL  

N° META  DESCRIPCIÓN 

RELACION 

CON EL 

OBJETIVO  

RELACION 

CON LA 

POLITA  

22 Incrementar la eficiencia institucional en un 15% 2 1 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

Tabla 6:Metas del POA del Dep. de Coordinación Institucional. 

 

COORDINACION INTERINSTITUCIONAL  

N° 

META  
DESCRIPCIÓN 

RELACION 

CON EL 

OBJETIVO  

RELACION 

CON LA 

POLITICA  

22 Incrementar la eficiencia institucional en un 15% 3 4 

20 

Alcanzar el 80% de la participación de la población en 

actividades culturales, sociales, deportivas educativas y 

comunitarias 

1 3 

14 
Alcanzar un 70% de la participación de ciudadanos en los 

procesos de toma de decisiones, en beneficio del cantón. 
3 4 

12 Incrementar en 18% la afluencia de turistas 1 3 

10 
Mejorar la cobertura de programas orientados a niños/as y 

adolescentes de atención a un 50 % 
1 3 
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10 
Mejorar la cobertura de programas orientados a niños/as y 

adolescentes de atención a un 50 % 
1 3 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

Tabla 7: Metas del POA del Dep. Financiero. 

FINANCIERO  

N° 

META  
DESCRIPCIÓN 

RELACION 

CON EL 

OBJETIVO  

RELACION 

CON LA 

POLITA  

22 Incrementar la eficiencia institucional en un 15% 1 1 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 
 

Tabla 8: Metas del POA del Dep. Administrativo. 

ADMINISTRATIVO  

N° 

META  
DESCRIPCIÓN 

RELACIO

N CON EL 

OBJETIVO  

RELACION 

CON LA 

POLITA  

21 
Mejorar la infraestructura de la institución en un 20% 

(Mantenimiento de espacios públicos municipales que 

brinden las seguridades requeridas) 
1 2 

21 
Mejorar la infraestructura de la institución en un 20%. 

(Mantener los bienes Municipales para que faciliten su 

utilización al 100%) 
1 2 

22 Incrementar la eficiencia institucional en un 15% 1 2 

20 
Alcanzar el 80% de la participación de la población en 

actividades culturales, sociales, deportivas, educativas y 

comunitarias. 
1 2 

5 
Recuperar y mejorar los espacios destinados a la 

educación en un 10% 
1 2 

 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 
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Tabla 9: Metas del POA del Dep. de Planificación. 

PLANIFICACIÓN  
N° 

MET

A 

DESCRIPCIÓN 

RELACION 

CON EL 

OBJETIVO  

RELACION CON 

LA POLITA  

14 
Alcanzar un 70 % de la participación de ciudadanos 

en los procesos de toma de decisiones en beneficio 

del cantón. 
3 4 

20 
Alcanzar el 80% de la participación de la población 

en actividades culturales, sociales, deportivas, 

educativas y comunitarias. 
2 1 

19 
Alcanzar el cumplimiento de un 90% en ordenanzas y 

planes de ordenamiento a nivel cantonal 
1-4 1-4 

14 
Alcanzar un 70 % de la participación de ciudadanos 

en los procesos de toma de decisiones en beneficio 

del cantón. 
3 4 

20 
Alcanzar el 80% de la participación de la población 

en actividades culturales, sociales, deportivas, 

educativas y comunitarias. 
2 1 

 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

 

 

 

Tabla 10: Metas del POA del Dep. de Desarrollo Social. 

DESARROLLO SOCIAL  

N° 

META  
DESCRIPCIÓN 

RELACION CON 

EL OBJETIVO  

RELACION 

CON LA 

POLITA  

9 

Mejorar la cobertura de programas 

orientados a los grupos de atención 

prioritaria y vulnerable a un 70% 

4 3 

20 

Alcanzar el 80% de la participación de la 

población en actividades culturales, 

sociales, deportivas educativas y 

comunitarias 

1 3 

4 
Mantener la frontera agrícola y ganadera 

en el 31% 
1 3 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras. 
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Tabla 11: Metas del POA del Dep. de Ordenamiento Territorial. 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

N° 

META  
DESCRIPCIÓN 

RELACION 

CON EL 

OBJETIVO  

RELACION 

CON LA 

POLITA  

19 

Alcanzar el cumplimiento de un 90% en 

ordenanzas y planes de ordenamiento a nivel 

cantonal. 

2 1 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

Tabla 12: Metas del POA del Dep. de Obras Publicas y Saneamiento 

Ambiental. 

OBRAS PUBLICAS Y SANEAMIENTO AMBIENTAL  

N° 

META  
DESCRIPCIÓN 

RELACION 

CON EL 

OBJETIVO  

RELACION CON 

LA POLITICA  

1 

Aumentar el porcentaje de hogares que clasifican 

los desechos orgánicos al 35% e inorgánicos al 

80% 

1 2 

2 

Aumentar el porcentaje de hogares que clasifican 

los desechos orgánicos al 35% e inorgánicos al 

80% 

1 2 

14 

Alcanzar un 70% de la participación de 

ciudadanos en los procesos de toma de decisiones 

en beneficio del cantón. 

1 1 

15 

Alcanzar el 60% de hogares con acceso a 

alcantarillado. (Implementación de unidades 

básicas sanitarias y sistemas de tratamiento para 

excretas y aguas residuales en la zona rural del 

cantón Sucúa) 

1 1 

16 
Alcanzar el 80% de viviendas con acceso a la red 

pública de agua potable 
1 1 

19 

Alcanzar el cumplimiento de un 90% en 

ordenanzas y planes de ordenamiento a nivel 

cantonal 

1 1 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

  



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

41 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

 

Capítulo 2: Marco teórico 

Introducción 

En este capítulo presentamos los fundamentos teóricos legales sobre los cuales 

se sustentarán las fases del ciclo presupuestario. A más de esto, este primer capítulo 

ayudara al lector a conocer cuáles son las principales funciones y competencias de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados en este caso, municipales. 

2.1 Marco Teórico Legal 

2.1.1 Sector Público 

El sector público es un conjunto de organismos, instituciones creadas con el fin 

satisfacer necesidades de interés colectivo mediante el cumplimiento de leyes 

previamente establecidas.  

Según la (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008) en su artículo 225 

dice que el sector público está conformado por: 

 

Diagrama 1: Organización de los GAD 

                    
Fuente: (Constitución de la Republica del Ecuador). 

Elaborado: Por las Autoras 
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creadas por acto 
normativo de los 
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2.1.1.1 Agrupación del Sector Público  

Al ser el sector público una gran composición de organismos e instituciones, es 

necesario agruparlo de acuerdo a las funciones que estos persiguen, formándose así el 

sector público financiero (SPF) y el sector público no financiero (SPNF). 

2.1.1.2 Sector Público Financiero (SPF) 

Diagrama 2: Composición del Sector público financiero. 

 

Fuente: Ministerio de Finanzas. 

Elaborado: por las Autoras 

 

El sistema financiero est§ regulado por ñla Junta de Pol²tica y Regulaci·n 

Monetaria y Financiera forma parte de la Función Ejecutiva es  responsable de la 

formulación de las políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, 

cambiaria, financiera de seguros y valoresò (Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros, s.a) 
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2.1.1.3 Sector Público no Financiero (SPNF) 

 Fuente: Ministerio de Finanzas. 

Elaborado: por las Autoras 

 

2.1.2 Gobierno Autónomo Descentralizado 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) como se sabe son entidades 

que pertenecen al sector público no financiero del Ecuador que tiene como finalidad 

primordial impulsar el desarrollo territorial acorde a sus competencias. 

2.1.2.1 Descentralización 

Antes de direccionarnos al tratamiento y normativa que cubre a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, se debe entender que significa la descentralización. 

Según lo establecido en el (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION 

TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) descentralización 

ñconsiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias con los 

respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde el 

gobierno central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizadosò (pág. 59) 
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Diagrama 3: Composición del Sector público no financiero. 
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 Con ello se logrará un equilibrio en el territorio nacional, así como la realización 

del buen vivir con una calidad de vida similar en los sectores de la región. 

2.1.2.2 Régimen de Gobiernos autónomos descentralizados 

Los GAD están organizados de la siguiente forma:  

Fuente: COOTAD 

Elaborado: por las Autoras 
 

2.1.2.3 Principios de los Gobiernos autónomos descentralizados 

Según la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238  dice que 

los Gobiernos Aut·nomos Descentralizados ñse regir§n por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadanaò (Asamblea Constituyente, 2008, pág. 121) 

Regionales 

Provinciales 

Cantones o 
distritos 

metropolitanos 

Parroquias 
rurales 

Diagrama 4:  Organización de los GAD 
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2.1.2.4 Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados 

Entre  las funciones más importantes que  los GAD deben  cumplir para la buena 

gestión de sus funciones están establecidas en el (CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACION TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 

2010), se establecen las siguientes: 

¶ Promover el desarrollo sustentable de su territorio a través de la implementación 

de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias, diseñando e 

implementando políticas, de manera coordinada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento 

y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas. (pág. 

31) 

¶ Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 

poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, 

para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno, implementando los 

sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio garantía y 

exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales (pág. 32) 

¶ Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no 

exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, a más de 

esto regularan y controlaran el uso del espacio público mediante coordinación 

con el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal y la Policía Nacional, entre 

otros (pág. 32). 

¶ Otra de las funciones a su cargo es regular, fomentar, autorizar y controlar el 

ejercicio de actividades económicas que se desarrollen en locales ubicados en la 
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circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de 

la colectividad (pág. 32). 

2.1.3 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

2.1.3.1 Naturaleza Jurídica 

El (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL 

AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) emitido por el Ministerio de 

Finanzas nos dice que: 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 

legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden (pág. 27) 

2.1.3.2 Consejo Municipal 

Como se sabe, cada uno de los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben 

estar dirigidos por determinados entes, en este caso es el concejo municipal quien está 

encargado de la legislación y fiscalización, dicho concejo estará presidido por  un/una 

alcalde o alcaldesa, así como por concejales o concejalas elegidas  mediante voto 

popular, estos últimos mencionados  serán electos en base a la proporcionalidad de la 

población tanto urbana como rural (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION 

TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010, pág. 33) 
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2.1.3.3 Competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales. 

 Según el (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL 

AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) en su artículo 55 establece que son 

competencias exclusivas de los GAD municipales las siguientes: 

¶ Planificar, junto con otras instituciones del sector público el desarrollo cantonal, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de  ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 

(pág. 32). 

¶ Prestar los servicios que establezca la ley, así como creación, modificación, 

exoneración o supresión mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras (pág. 32). 

¶ Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y 

lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la 

ley (pág. 33). 

¶ Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que 

se encuentren en los lechos de su territorio. A más de esto gestionara la 

cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias (pág. 33). 

2.1.4 Plan Operativo Anual 

Un Plan Operativo Anual son las directrices, acciones definidas para lograr la 

consecución de los objetivos estratégicos o de largo plazo que están pre identificados en 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. 

Todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados tienen como obligación 

preparar hasta antes del 10 de septiembre de cada año el Plan Operativo Anual de su 

dependencia y el debido presupuesto para el año posterior, en el cual estará establecido 
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tanto ingresos como egresos inclinados a las prioridades establecidas en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial 

De acuerdo al Artículo 234 del (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION 

TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) ñCada Plan 

Operativo Anual deberá contener una descripción de la magnitud e importancia de la 

necesidad pública que satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación 

de los recursos necesarios para su cumplimientoò (pág. 103). 

2.1.5 Plan anual de contratación 

Según la (Subsecretaria de Gestion Estrategica e Innovación, 2011) en su 

manual de contratación pública dice que : 

El Plan Anual de Contrataciones es la lista de bienes, servicios, obras y 

consultoría que la entidad ha planificado adquirir en cada año, este es elaborado 

hasta el 15 de enero de cada año. El PAC tiene como insumo el Plan Nacional de 

Desarrollo y el Plan Operativo Anual (POA) de la institución y de cada uno de 

sus órganos y dependencias. Aquellas actividades del POA que requieren una 

contratación son enlistadas en el PAC. Aquí se encuentran todas las 

contrataciones que se van a efectuar exceptuando las de emergencia (pág. 3). 

2.1.6 Presupuesto General del Estado 

2.1.6.1 Concepto 

El presupuesto es un instrumento de gestión que sirve a las instancias operativas, 

así como las estratégicas del gobierno pues no solo es un instrumento principal de 

programación económica y social, también es una herramienta que utiliza el gobierno 

para la administración,  absorción, distribución y asignación de los fondos públicos. 

(Deutsche Gesellschaft für Internationale, 2017, pág. 10) 
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La (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008) en su artículo 292 nos 

brinda otro concepto de presupuesto, la misma dice: 

 El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y 

gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y 

egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad 

social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 

descentralizados (pág. 143) 

2.1.6.2 Proceso de aprobación del presupuesto 

Diagrama 5: Proceso de aprobación del PGE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA FUNCION EJECUTIVA  
Presentará a la Asamblea Nacional  

La proforma presupuestaria anual La programación presupuestaria 

cuatrianual proforma presupuestaria  

Las modificaciones que se realicen serán solo en los 

campos de ingresos y gastos sin alterar el costo global 

de la proforma. 

La Función Ejecutiva tendrá 10 días para aceptar y 

enviar la nueva proforma  

Cualquier aumento de los gastos debe ser aprobado 

por la Asamblea, a más de esto la Información debe 

ser difundida a la población.  

Aprobara 

En 30 días la proforma anual y la programación 

cuatrianual. En Caso de falta de pronunciación por 

parte de la misma entrara en vigencia la programación 

elaboradas por la Función Ejecutiva. 

¶ Durante los primeros noventa días de su gestión y,  

¶ En los años siguientes tendrá solamente sesenta días antes del inicio del año 

fiscal respectivo. 

LA ASAMBLEA 

NACIONAL:  

En los 10 días siguientes la Asamblea Nacional   

ratificara las observaciones, con el voto de los 2/3 de 

sus integrantes. 

En caso de no pronunciarse la Asamblea entrara en 

vigencia al día siguiente automáticamente la propuesta 

enviada en segunda instancia por la Función Ejecutiva 
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Fuente: Constitución del Ecuador Art. 295. 

Elaborado: por las Autoras 

 

2.1.6.3 Proceso de aprobación del presupuesto de los GAD 

 

Diagrama 6: Proceso de aprobación del presupuesto de los GAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL 

AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010)  
Elaborado: por las Autoras 

 

Cada dependencia deberá 

preparar su presupuesto para el 

año siguiente antes del 10 de 

septiembre de cada año. 

La dirección financiera 

efectuara antes del 30 de julio 

una estimación provisional de 

ingresos y gastos. 

Efectuado el cálculo 

definitivo señalara a cada 

dependencia hasta el 10 de 

agosto los límites a ceñirse. 

El presupuesto de cada 

dependencia deberá ser 

presentado hasta el 30 de 

septiembre. 

La máxima Autoridad del GAD 

presentara al órgano legislativo 

local el presupuesto definitivo hasta 

el 31 de octubre acompañado de los 

documentos e informes elaborados 

por la dirección financiera. 

La comisión legislativa emitirá 

su informe hasta el 20 de 

noviembre de cada año con sus 

debidos cambios en caso de 

serlo. 

En caso de no presentar el 

legislativo entrará a conocer el 

presupuesto. 

El legislativo estudiara el 

presupuesto en dos sesiones hasta 

el 10 de diciembre. 

Si al término de este 

plazo no lo aprobara 

entrara a vigencia. 

La máxima autoridad y el jefe financiero 

deberán asistir a las sesiones para proveer 

datos e información necesaria. 

Veto: El ejecutivo del GAD podrá oponer su veto 

hasta el 15 de diciembre y el legislativo deberá 

pronunciarse hasta el 20 de diciembre.  
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2.1.7 Presupuesto Público  

2.1.7.1 Concepto 

El presupuesto público es un instrumento del gobierno que constituye el motor 

de la administración del Estado y, alrededor de él, se desenvuelve gran parte de 

la vida económica del país. Son pocas las decisiones cotidianas de la política y 

administración que no estén vinculadas con los ingresos y egresos del 

presupuesto público (Paredes, 2011, pág. 32) 

2.1.7.2 Presupuesto de los GAD Municipales 

El presupuesto del GAD estará estructurado por ingresos, egresos y disposiciones 

generales, los ingresos del presupuesto se agruparán por títulos y capítulos y se 

distribuirán en partidas, los egresos se agruparán por programas, subprogramas y 

proyectos. 

2.1.7.3 Objetivos del Presupuesto  

Según (REGLAMENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR 

PUBLICO, 1993) establece  los siguientes objetivos para el presupuesto público: 

a) Es necesario que todo organismo público identifique cuales son los proyectos o 

actividades con mayor prioridad en relación a otros, permitiendo así 

jerarquizarlos bajo criterios técnicos, sean por orientación del ingreso o gastos.  

b) Descentralizar las acciones y decisiones en el programa de modernización. 

c) Fortalecer las finanzas con los principios de racionalidad, austeridad y 

disciplina. 

d) Que se determine con claridad la asignación, ejecución y control de recursos. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

52 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

e) Que permita mejorar los niveles de control y evaluación mediante estándares de 

medición y permita determinar los niveles de eficiencia, eficacia y 

productividad.  

2.1.7.4 Principios del Presupuesto 

Dentro de los principios fundamentales del presupuesto el  (Ministerio de Economia 

y Finanzas, s.a) establece que el presupuesto del sector público se regirá bajo los 

siguientes: 

  

 

 

 

 

 

Fuente (Ministerio de Economia y Finanzas , s.a)  

Elaborado por las Autoras 

 

Universalidad  

El presupuesto debe reflejar la situación financiera de cada institución que forme 

parte (ingresos y gastos), y no está permitido que una institución que solicita tal monto 

del presupuesto, realice compensaciones para cubrir gastos que no sea el original. 

Unidad 

Existe un presupuesto igualitario, donde se estipulan todos los ingresos y gastos. 

Universalid
ad 

Unidad Programación 
Equilibrio y 
Estabilidad. 

Plurianualid
ad 

Eficiencia Eficacia Transparencia 

Especificación 

Diagrama 7: Principios del presupuesto. 
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Programación 

Las asignaciones que se detallan en el presupuesto deben estar relacionadas y/o 

permitir el cumplimiento de objetivos y metas propuestas en el presupuesto anual y 

plurianual. 

Equilibrio y Estabilidad 

Debe existir un equilibro con las metas mantenidas para el año y estabilidad en 

cuanto el superávit y el déficit. 

Plurianualidad 

El presupuesto anual debe ser elaborado bajo el presupuesto plurianual es decir 4 

años, manteniendo coherencia con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad, por 

ejemplo, si un año se consideran unas necesidades y en el próximo año no se 

considerarán las mismas. 

Eficiencia 

Hace relación a que se debe llevar un correcto uso de los recursos bajo 

responsabilidad en la obtención de bienes u otorgar servicios con los costos más bajos, 

tomando en consideración la calidad de los mismos.  

Eficacia  

Relacionados al cumplimiento de los objetivos, metas propuestas para concretar 

resultados. 

Transparencia 
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Se expondrán de forma clara para que todo usuario o interesado de tal 

información pueda comprender, las entidades deberán presentar informes sobre los 

resultados.  

Flexibilidad 

No es rígido debido a que se considera posibilidades para que se realicen 

modificaciones siempre y cuando sirva para usar de mejor forma los recursos para 

alcanzar los objetivos y metas. 

 

 

Especificación  

En el presupuesto se debe reflejar las fuentes de ingresos y la finalidad de 

asignar los mismos, y no podrán gastar más de lo asignado o usarlos para fines distintos.  

2.1.7.5 Ciclo presupuestario 

El (Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2018) en 

su Artículo 76 establece  que el ciclo presupuestario cumple las siguientes etapas: 
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Diagrama 8: Etapas del Ciclo Presupuestario. 

  Fuente (Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2018) 

Elaborado por las Autoras 

 

 

Programación Presupuestaria 

El (Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2018)  en su Art. 97 establece que la programación se define como la primera etapa que 

en base a los objetivos y metas definidas se definen las erogaciones que son 

incorporadas; sus recursos  materiales, humanos y financieros; así como de los impactos 

esperados. (pág. 22)  

El Ministerio será encargado de emitir las normas que regirá la elaboración de 

los programas presupuestarios, será encargado de elaborar y expedir las directrices hasta 

el 31d e mayo salvo en los años de posesión de   el/la Presidente/a de la Republica, así 

mismo durante el presupuesto prorrogado se podrá aumentar o rebajar ítems. 

Al realizar la aprobación del Presupuesto General del Estado por la Asamblea 

Nacional, se tendrá 30 días para que el ministerio de finanza realice su respectiva 

Programación 

Formulación Aprobación 

Ejecución 
Seguimiento y 

Control 

Clausura y 
Liquidación 
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codificación a la fecha de aprobación y podrá ser modificado para el resto del año fiscal 

hasta el 15%. 

Formulación Presupuestaria 

En cuanto a la formulación el (Reglamento del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2018)  en su Art. 84 establece que la formulación se 

define como la etapa en la que se expresan resultados de la programación según el 

catalogo  y clasificador presupuestario, con el fin de poder facilitar su manejo y 

comprensión, permitiendo su agregación y consolidación. En cuanto a su estructura se 

regirá bajo criterios de ubicación correspondientes a cada institución, su naturaleza 

económica y finalidades que persigue. (pág. 23) 

El clasificador presupuestario permitirá que se guarde estándares de 

organización, registro, y presentación de información que se obtiene de las operaciones 

correlacionadas con el respectivo presupuesto. En el caso de sus programas y proyectos 

de inversión se encontrarán relacionados con el plan plurianual y estarán sujetos a los 

límites de gasto con sus fuentes. 

Aprobación Presupuestaria 

El (Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2018)  en su Art. 92 establece que los presupuestos serán aprobados bajo las 

disposiciones establecidas en la constitución y demás leyes y reglamentos pertinentes.  

La Asamblea aprueba la proforma y programación o si no da alguna 

promulgación con respecto a la misma, la presidencia emitirá su promulgación, en caso 

de observación el Ministerio pondrá en conocimiento del presidente evitando así nuevas 

propuestas. Aprobados los presupuestos de las entidades restantes deben ser enviados al 
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Ministerio de Economía y Finanzas. Se dará a conocer en un plazo de 30 días a partir de 

la aprobación.   

Ejecución Presupuestaria 

Otra de sus etapas es la ejecución del presupuesto siendo necesario definirla para 

que se pueda mantener una perspectiva general sobre como es el manejo de la misma. El 

(Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2018)  en su 

Art. 113 establece que la ejecución presupuestarias  es la acción  destinada a la 

utilización de recursos, que fueron asignados en el presupuesto permitiendo  

abastecerlos  en la cantidad, calidad y oportunidad. Entre los instrumentos para 

ejecución constan los siguientes: normas, clasificador presupuestario, catálogos, 

herramientas informáticas y estadísticas presupuestarias. (pág. 26)  

Aprobado el presupuesto el Ministerio de Fianzas se encargará de establecer una 

programación inicial para que se modifiquen bajo los márgenes sin necesidad de 

autorización previa del Ministerio, posterior a esto se revisara y aprobará los programas 

en los casos que superen los márgenes establecidos. 

El techo de las certificaciones presupuestarias plurianuales en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados será como máximo lo correspondiente a inversiones de las 

transferencias asignadas del estado central correspondientes al año anterior.  

Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria  

Al hablar sobre el seguimiento y evaluación  presupuestaria el  (Reglamento del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2018)  en su Art. 112 establece 

que es aquella fase en la que se miden los resultados físicos y financieros productos de 
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su ejecución   y sobre todo del cumplimiento de lo planificado determinando las causas  

de sus deviaciones  determinando acciones correctivas. (pág. 31)  

En el seguimiento y evaluación se examina el grado de cobertura de las 

ejecuciones y medición de los resultados alcanzados por los organismos públicos. 

Objetivos específicos del seguimiento y evaluación 

1. Generar información oportuna para la toma de decisiones. 

2. Impulsar el compromiso del servidor público al rendir cuentas a la ciudadanía. 

3. Impulsar el mejoramiento de la gestión presupuestaria. 

4. Determinar el grado de eficacia del gasto. 

5. Analizar el cumplimiento del programa plurianual. 

6. Determinar la efectividad de los recursos usados para el cumplimiento de 

objetivos.  

7. Proporcionar elementos de juicio para adaptar medidas correctivas. 

8. Establecer el impacto en el cumplimiento de objetivos.  

Los niveles de evaluación podrán ser a nivel institucional, sectorial y global. Los 

elementos de seguimiento y evaluación serán el grado de cumplimiento de metas y 

objetivos, grado de eficiencia y ajustes para solucionar desvíos. 

Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Finalmente en su última etapa del ciclo presupuestario el  (Reglamento del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2018)  en su Art. 123 establece 

que la clausura se efectuara al 31 de diciembre de cada año por lo que para efectuar el 

respectivo cierre contable este deberá  realizar los ajustes y regulaciones 
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correspondientes a las cuentas que están en relación (anticipos, provisiones, 

amortizaciones entre otras) (pág. 33) . 

En el caso de clausura los compromisos de años anteriores que no generaron 

obligación total o parcial deberán ser considerados en el nuevo grupo de gasto 

correspondiente al nuevo ejercicio fiscal. En el caso de los contratos no finalizados en el 

anterior ejercicio las entidades deben comprometer durante los 10 primeros días los 

recursos.  

Las obligaciones pendientes que se determinan pendientes de pago al 31 de 

diciembre de cada año se deben reflejar en su respectiva contabilidad sin perjuicio de 

afectar al presupuesto.  

2.1.7.6 Estructura del Presupuesto  

Según el (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL 

AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) en sus Art. 220 y 221 determina 

que la estructura del presupuesto se regirán a las disposiciones establecidas en el mismo 

y bajo las leyes, reglamentos expedidos y normativa que dicte el GAD respectivo, por lo 

que su estructura está definida de la siguiente forma: 

¶ Ingresos 

¶ Egresos  

¶ Disposiciones Generales. 

Adicional se contara con un anexo en el que se establece la distribución de sueldos y 

salarios, tomando en consideración el financiamiento para el cumplimiento de contratos 

selectivos, actas transaccionales o sentencias dictadas. (pág. 78) 
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2.1.8 Indicadores  

Uno de los autores que define la estructura de los indicadores es ( Mondragón 

Pérez, 2002)  estableciendo así que, un indicador es considerada como una herramienta  

que permite clarificar y definir objetivos e impactos medibles, determinando el  cambio 

o resultado  obtenidos y determinar los estándares que permitan evaluar las metas 

obtenidas, facilitando el reparto de insumos que permitan alcanzar los objetivos. (pág. 

1)  

2.1.8.1 Características de los Indicadores: 

¶ Inequívocos: que no generen alteraciones en los resultados obtenidos, que no 

sean confusos.  

¶ Comprensibles e Interpretables: que la información pueda ser entendible por 

cualquier persona que requiera. 

¶ Accesibles y Fácil de Obtener: con la facilidad de poder ser manejados.  

¶ Significativos y Relevantes: reflejando la realidad y permitiendo tomar 

decisiones respecto a desviaciones encontradas. 

¶ Sensibles a los cambios: que permitan identificar las variaciones que se dieron. 

¶ Fiables: dando la facilidad de ser evaluados.  

Los indicadores de gestión permiten evaluar a la entidad o respecto actividades 

específicas, por lo que para construir indicadores se puede aplicar la siguiente 

estructura: 
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Diagrama 9: Estructura de un Indicador. 

 
Fuente: (Contraloria General del Estado, s.a) 

Elaborado por las Autoras. 

 

2.1.8.2 Indicador Presupuestario  

En cuanto a los indicadores presupuestarios se los define como aquellos que 

permiten determinar de manera rápida la realización de los proyectos y programas, 

facilitando determinar si se cumplieron en los tiempos y con los recursos establecidos.   

2.1.8.2.1 Tipos de Indicadores presupuetsarios 

Usuarios de la Información Fuente ( quienes manejaran y utilizaran). 

Revisión de los Indicadores. 

Identificación del receptor del Informe de Gestión (Usuario). 

Determinación de la periodicidad del medidor. 

Análisis de información ( Valida y autorizada) 

Determinación de la fuente de los datos. 

Definición del objetivo que se persigue con el indicador. 

Definición de la entidad, función, área o rubro a medir. 
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Lo que busca lograr los indicadores presupuestarios es  la visualizacion de  los 

niveles de cumplimiento de los programas y proyectos, para ello existen diversos 

indicadores como los indicadores de eficiencia, eficacia, dependencia financiera, 

autonomia financiera, y solvencia financiera  entre otros. 

Tabla 14: Indicadores presupuestarios- Ingresos. 

INGRESOS 

CONCEPTO INDICADOR  RELACIÓN  

Recaudación de 

impuestos 

 

 

Mide la participación de la 

recaudación de impuestos en 

relación  con el total de 

ingresos. 

Recaudación de 

tasas 

  
Mide la recaudación de tasas 

en relación con el total de 

ingresos. 

Ingresos de 

capital 

 

  
 

Permite conocer el % de 

ingresos de capital en 

relación con el total de 

ingresos. 

Ingresos de 

financiamiento   

Nos permite conocer el 

porcentaje de ingresos 

proveniente de crédito 

interno y saldos de caja. 

Autonomía 

  
Mide el total de los ingresos 

en relación con los de 

autogestión. 

Fuente: Manual de Auditoria de Gestión para la Unidad de Auditoria Interna del 

Municipio de Cuenca, Cubero T, 2007)   

Elaborado por: Las autoras.   

CONCEPTO INDICADOR RELACIÓN

Reformas presupuetarias

Permite conocer el porcentaje de reformas 

presupuestarias en relacion con las asignaciones 

iniciales.

Autonomia Financiera

Nos permite conocer si los ingresos corrientes 

financian los gastos corrientes y si se obtiene un 

deficit o superavit en cuenta corriente

Autofinancieamiento del 

servicio
Nos permite cocnocer el nivel de auto sustentacion 

del servicio.

Autosuficiencia
Mide la capacidad de financiar con ingresos propios 

los gastos corrientes.

Autosuficiencia minima Mide la capacidad de financiar los gastos en el 

personal con recursos propios.

Sostenibilidad del 

servicio

Permite conocer si los ingresos del servicio cubre 

sus costos.

Tabla 13: Indicadores presupuestarios municipales.

Fuente: Manual de Auditoria de Gestion para la Unidad de Auditoria Interna del Municipio de Cuenca, Cubero T, 2007)

Elaborado por: Las autoras

RP=
   

 
*100

AF=
 

 
*100

AS=
    

     

A=
 

 
*100

RM=
   

 
*100

SS=
  

   

Tabla 13: Indicadores presupuestarios municipales 

A=
  

  
*100 

IC=
  

  
*100 

IF=
  

  
*100 

RT=
  

*100 

RI=
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CONCEPTO INDICADOR RELACIÓN

Inversion Sector Urbano
Permite conocer el porcentaje de inversion 

realizada en el area urbana en relacion al total.

Inversion por Habitante Es el nivel de inversion por habitante del canton

Eficacia de Gastos

Es el porcentaje de ejecucion presupuestaria por 

grupo del gasto en relacion con los montos 

previstos.

Inversion de Gatos 

Presupuestarios por 

Grupo

Mide la incidencia o participacion porcentual de 

un grupo de gastos, respecto del total.

Inversion a Gasto Total
Permite conocer cual es la inversion municipal en 

relacion al gasto total.

Fuente: Manual de Auditoria de Gestion para la Unidad de Auditoria Interna del Municipio de Cuenca, Cubero T, 2007)

Elaborado por: Las autoras

GASTOS

Tabla 15: Indicadores presupuestarios- Gastos

ISU=
  

 

IPH=
 

  

EG=
     

   

IGPG=
 ȟ ȟ

  
*100

IGT=
 

 
*100

Tabla 15: Indicadores presupuestarios - Gastos   

  

 

 

 

 

2.1.9 Normas de control interno  

La  (Contraloria General del Estado, 2014, pág. 3)  define las normas de control 

interno como una herramienta aplicada por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal  sea el caso, con el fin de proporcionar una seguridad razonable en cuanto al 

cumplimiento de sus logros u objetivos, así mismo permitiendo proteger los recursos 

públicos.  

Responsabilidad del Control Presupuestario 

Las máximas autoridades dispondrán a los responsables de la unidad inherente a 

la materia y el diseño de control para asegurar el cumplimiento de las fases del ciclo 

presupuestario, se fijará los objetivos generales y específicos en la programación de 

ingresos y gastos para la consecución en la ejecución presupuestaria y disponibilidad de 

fondos.  

2.1.9.1 Control previo al compromiso 

Control previo a la ejecución (gasto), se deberá verificar que: 
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¶ Las operaciones financieras estén relacionadas con la misión, programas, 

proyectos aprobados en los planes. 

¶ Que se reúnan los requisitos legales pertinentes.  

¶ Exista la partida presupuestaria con disponibilidad suficiente. 

2.1.9.2 Control previo al devengado 

A la aceptación de una obligación o reconocimiento de un derecho, se verificará lo 

siguiente:  

¶ Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a las transacciones 

financieras. 

¶ Los bienes y servicios recibidos guarden conformidad con la calidad y cantidad. 

¶ Que las transacciones no varíen con respecto a la propiedad, legalidad y 

conformidad con el presupuesto. 

¶ La existencia de documentación clasificada y archivada. 

¶ La correlación y legalidad en los aspectos metodológicos. 

¶ Sujeción del hecho económico. 
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Capítulo 3: Evaluación al ciclo presupuestario del GAD Municipal 

de Sucúa 

En este capítulo realizamos una evaluación al Municipio de Sucúa con el fin de 

determinar si la entidad cumple con las leyes y normas que regulan el ciclo 

presupuestario, permitiéndonos determinar el nivel de confianza y riesgo de cada etapa. 

Se realizó un análisis sobre la información financiera proporcionada y la aplicación de 

indicadores presupuestarios.     

3.1 Análisis del ciclo presupuestario del GAD Municipal de Sucúa 

3.1.1 Programación presupuestaria 

En esta etapa se analiza los programas y proyectos que han sido considerados a 

ejecutarse por el GAD Municipal del Cantón Sucúa, y que los mismos tengas 

vinculación con las diferentes herramientas de gestión como lo es el PDOT, Plan 

nacional del buen vivir entre otros con los objetivos y metas. 

3.1.1.1 Plan operativo anual 

Para estructurar el POA que servirá de guía para armar el presupuesto del GAD, 

es efectuado en base a cada una de los departamentos existentes en el municipio, y 

posteriormente entregada al Departamento Financiero para proceder a su discusión con 

el Alcalde del Municipio. 

Como ya se ha señalado anteriormente los departamentos existentes son: 

Coordinación General dentro de ella está incluida la coordinación interinstitucional, 

codificado con el número 11 de manera interna, el departamento financiero codificado 

con el número 12, departamento administrativo con el código número 13, planificación 

con el número 14, desarrollo social con el número 21, ordenamiento territorial con el 

código 31 y obras públicas y saneamiento ambiental con el número 36. 
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Como procedimiento a seguir para la elaboración del mismo son: 

¶ Se divide por departamentos, y se procede a identificar la dirección que se 

encargara, la meta detallada con el porcentaje a cumplir y el responsable. 

¶ Se procede a alinear con los objetivos, funciones y competencias de los GAD 

que se encuentran establecidos en el Código orgánico de organización territorial, 

autonomía y descentralización, y con las políticas establecidas internamente por 

el Municipio. 

¶ Se enlista los proyectos programas y actividades que se planea realizar, y se 

detalla si es de arrastre, nuevo, del área urbana, del área rural, presupuesto 

participativo, por contrato, administración directa o pertenece al grupo de 

atención prioritaria. 

¶ Se realiza un cronograma tentativo por trimestres para seguir el registro del 

avance porcentual de las actividades planteadas en el POA. 

Tabla 16: Plan Operativo Anual 2017. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

Como se puede observar en la tabla 16 obras públicas y saneamiento ambiento 

tiene el mayor monto con $ 1673.737.07, pues la Alcaldía prioriza las actividades 

Dirección Monto 

Coordinación general  $  1.364.785,61  

Coordinación interinstitucional  $       80.065,48  

Financiero  $  1.040.535,68  

Administrativo  $  1.260.476,99  

Planificación  $     370.977,59  

Desarrollo social  $     282.930,53  

Ordenamiento territorial  $     328.570,41  

Obras públicas y saneamiento ambiental  $  1.673.737,07  

Total  $  6.402.079,36  
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vinculadas a esta dirección, dicho monto asciende a esta cantidad por proyectos como: 

recolección de basura, mantenimiento de áreas verdes, mantenimiento de la viabilidad 

de las diferentes parroquias del cantón. 

Como segundo monto más elevado es el perteneciente a coordinación general, 

con $ 1.364.785,61 que se distribuye en mayor proporción en Remuneración y 

Beneficios de ley de Alcaldía, Concejo, Talento Humano, Secretaría, Junta Cantona 

Protección Derechos Dirección Jurídica -Comisaría Municipal que representa el 78% 

del total de coordinación general. 

Todos los proyectos incluidos en el POA no necesariamente están integrados en 

el presupuesto final, pues una vez elaborado el POA este pasa a un análisis que se lo 

realiza entre el Alcalde del municipio y la directora financiera, en esta etapa se hace una 

priorización de actividades, seleccionándose así los programas y proyectos que 

requieren mayor atención. El POA es monitoreado cada trimestre a las diferentes 

direcciones de la institución, también se han implementado ordenanzas que permiten el 

Ordenamiento territorial de una manera adecuada y acorde a la realidad cantonal. 

3.1.1.2 Plan Plurianual 

El plan plurianual elaborado por el Municipio tiene un alcance desde el periodo 

2014 al 2019 bajo la revisión de planificación estratégica y elaboración del técnico de 

planificación cantonal. 

Como p§rrafo introductorio del plan plurianual dice que ñéEl Plan Estrat®gico 

Institucional permite establecer una estrategia de desarrollo que indique el saber qué 

hacer, cuándo, dónde, por qué y con quiénes, a través de la definición de objetivos 

estratégicos, pol²ticas, metas y proyectoséò pero cabe recalcar que el municipio no 
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cuenta con una planificación estratégica según lo indicado por las autoridades 

entrevistadas. 

El plan plurianual muestra una vinculación con los objetivos del plan nacional 

del buen vivir, los objetivos del milenium, con el programa de Gobierno 2013-2017 (35 

propuestas para el socialismo del Buen Vivir). Con respecto a la planificación el GAD 

se guía de acuerdo a criterios establecidos por el SENPLADES. 

Este sistema de planificación del GAD Municipal del cantón Sucúa está 

conformado por la comisión de planificación y presupuesto constituida por tres 

concejales, el consejo de planificación que forma parte de la sociedad civil y municipal 

y la dirección de planificación de la institución. 

En el plan plurianual del municipio se establece una breve descripción de la institución, 

así como los indicadores financieros pero los mismo que solo están realizados para el 

año 2012, 2013 y 2014. Consta además de las estrategias, programas y proyectos. 

En ente plan constan datos estadísticos de la población, así como institucionales 

en su mayoría del año 2014, siendo la última actualización en el año 2015. Para el año 

2017 al 2019 no se cuenta con mayor información. 

 

3.1.1. 3 Planificación estratégica 

 

En el plan plurianual del Municipio se habla de la vinculación que tiene con la 

planificación estratégica, pero al solicitar este documento en el departamento de 

planificación, se indicó que la Municipalidad no cuenta con una planificación 

estratégica. 
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La institución cuenta con instrumentos de planificación tales como: Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Plan Plurianual, Plan Operativo Anual, Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Sucúa. 

 

3.1.1.4 Plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 

El plan de desarrollo y ordenamiento territorial se construyó por las ciudadanas, 

ciudadanos y las instituciones públicas y privadas del cantón Sucúa con una revisión 

técnica por parte del área ambiental, socio cultural, económico, movilidad, energía y 

conectividad, asentamientos humanos y equipamiento, político institucional y asesoría 

técnica y aprobado en sesión ordinaria el 29 de diciembre de 2011 y sesión 

extraordinaria de 30 de diciembre de 2011. 

Todos los puntos que se consideraron en el PDOT son vinculados con el 

objetivo de lograr un desarrollo sustentable y equilibrado con el Buen vivir. El PDOT 

fue desarrollado para una vigencia de 18 años empezando desde el 2012 hasta el 2030. 

La estructura de la propuesta del PDOT está estructurado y relacionado de la siguiente 

manera: 

¶ Objetivos del PNBV. 

¶ Políticas de PNBV 

¶ Metas PNBV 

¶ Objetivos PDOT 

¶ Políticas publicas 

¶ Metas PDOT 

¶ Indicador PDOT 

¶ El porcentaje de ejecución de cada actividad según el año base 2014. 
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¶ El componente. 

A más de los detalles referentes al cantón, en el PDOT se encuentra la normativa 

municipal, reglamentos vigentes, Estatutos vigentes y acuerdos vigentes. 

Cabe mencionar que uno de los principales enfoques del Municipio de Sucúa es 

el abastecimiento de agua potable y alcantarillado es por ellos que esta empresa maneja 

un presupuesto de $452783.37 dólares, dicho presupuesto depende de sí mismo pues es 

una empresa autosuficiente. 

Con respecto a la participación ciudadana el Cantón cuenta con una ordenanza 

que conforma y regula el funcionamiento de participación ciudadana y control social del 

gobierno municipal del cantón Sucúa mediante un registro oficial 365 emitido el 30 de 

octubre de 2014, convirtiéndose en una política pública institucional es por ello que se 

realiza un presupuesto participativo  cada  año los meses de Julio y Agosto desde el año 

2005, así como el proceso de rendición de cuentas es efectuado cada febrero desde el 

año 2011. 

Se hace un énfasis en la priorización de potencialidades y problemas del cantón 

mediante una matriz calórica. Con rojo los problemas críticos, amarillo los problemas 

activos, verde, pasivos y plomo los problemas indiferentes que se solicitaran sean 

cubiertos de acuerdo al grado de importancia. 

Según el acuerdo 064 emitido por la secretaria nacional de planificación y 

desarrollo se busca una alineación del PDOT al plan nacional de desarrollo 2017-2021, 

es por ellos que se procedió a realizar una actualización del documento en el periodo 

2018. 
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3.1.1.5 Plan Anual de Contratación 

El plan anual de contratación del GAD de Sucúa fue elaborado de acuerdo a las 

directrices establecidas por la SERCOP que es el servicio nacional de contratación 

pública. 

La matriz contiene los procesos de contratación que se realizara en el año fiscal, 

una breve descripción del objeto de contratación, el presupuesto estimativo de los 

bienes pues como se sabe para iniciar un proceso de contratación se requiere la 

certificación de disponibilidad presupuestaria, el cronograma. 

El PAC fue debidamente aprobado por el alcalde del cantón con fecha 12 de 

enero de 2017, posteriormente fue dirigido al jefe de contratación pública, directores 

departamentales y demás dependencias para su correcta aplicación. 

Según el artículo 22 de la LOSNCP el PAC debe subirse a la página web de la 

institución hasta el 15 de enero de cada año, el municipio de Sucúa cumplió a cabalidad 

dicho proceso acogiéndose así a la normativa. Ver Anexo 7. 

 

3.1.2 Formulación presupuestaria 

En esta etapa se elabora la proforma presupuestaria, es decir la estimación de 

ingresos y gastos como un resultado de la priorización de programas y proyectos en la 

programación presupuestaria, esta proforma será estandarizada mediante el uso del 

catálogo y clasificador presupuestario. 

3.1.2.1 Estimación de ingresos 

Según el certificado emitido por el secretario general y de consejo con fecha 26 

de Julio de 2016 fue emitida el informe sobre la estimación provisional de ingresos del 

GAD de Sucúa para el año 2017, dando así cumplimiento al artículo 235 del COOTAD 
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que dice ñéCorresponder§ a la direcci·n financiera o a quien haga sus veces, efectuar 

antes del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para el próximo 

ejercicio financieroò. 

Tabla 17: Estimación de Ingresos periodo 2017. 

Ingresos Monto 

Ingresos corrientes  $     1.369.233,28  

Ingresos de Capital  $     3.857.619,73  

Ingresos de Financiamiento  $        132.000,00  

Total de Ingresos  $     5.358.853,01  

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

Se ha realizado un incremento de 21.62% con respecto al año 2016 en el cual el 

monto ascendió a $1.477.738,89 dólares.  

 

Tabla 18: Estimación de Ingresos por componente periodo 2017. 

PROYECCION PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2017 

CODIGO DENOMINACION   ASIGNACIÓN  

11 INGRESOS CORRIENTES  $            1.369.233,28  

11 Impuestos  $                310.500,00  

13 Tasas y contribuciones  $                285.900,00  
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Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

La distribución se dio en un 25.55% para ingresos corrientes, 71.99% para los de 

capital y 2.46% para los ingresos de financiamiento. 

En el Anexo 4 número dos-PT 009 se presenta la estimación presupuestaria de ingresos 

para el periodo 2017. 

3.1.2.2 Proyección de gastos 

No existe información que sustente haber sido realizada la proyección de gastos 

como ya se mencionó con anterioridad. 

Mostrando así un incumpliendo a la normativa expedida en el COPYPF en el 

art²culo 100 que dice ñCada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del 

Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos 

los egresos necesarios para su gesti·nò. 

Se informó mediante una entrevista con el secretario del GAD que únicamente 

se emite un certificado de estimación de ingresos por parte de la dirección financiera la 

proyección de gastos no es elaborado.  

14 venta de bienes y servicios  $                  76.000,00  

17 renta de inversiones y multas  $                  71.600,00  

18 Transferencias y donaciones corrientes  $                609.634,28  

19 Otros ingresos  $                  15.599,00  

20 INGRESOS DE CAPITAL   $            3.857.618,73  

24 Venta de activos de larga duración  $                    1.500,00  

28 Transferencias y donaciones de capital  $            3.856.118,73  

30 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO   $                132.000,00  

37 Saldos disponibles  $                  21.000,00  

38 Cuentas pendientes por cobrar  $                111.000,00  

  TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS  $            5.358.852,01  
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3.1.3 Aprobación presupuestaria 

En esta etapa se va a verificar el cumplimiento de los plazos establecidos en el 

COOTAD para la presentación del presupuesto en base a la formulación de la proforma 

presupuestaria 

3.1.3.1 Análisis del cumplimiento de la etapa de aprobación 

  

Según lo establece el COOTAD, el presupuesto de los Gobiernos autónomos 

descentralizados se aprueba en base a dos sesiones hasta el 10 de diciembre y que el 

mismo guarde la relación con el plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 

Luego de una revisión del PDOT, en la parte final del mismo se elabora una 

matriz en la cual se plantean las obras a realizar en un periodo de cuatro años, dentro de 

este alcance está el año 2017 cuyas obras están enlazadas de acuerdo a los objetivos 

institucionales, el presupuesto requerido se detalla además el indicador de gestión y la 

meta del programa u proyecto. 

Como se ha mencionado con anterioridad el GAD de Sucúa elabora primero el 

POA y en base a este se realiza el presupuesto, después de un análisis y priorización de 

actividades. 

Existe una vinculación clara en proyectos como: 

En el mejoramiento tecnológico en los planes educativos, las becas que se 

ofrecen a los estudiantes, la inversión en la protección de los derechos de los niños y 

adolescentes, programas de adultos mayores e implementación tecnológica de equipos 

para un mejor desarrollo del mismo. Todos estos englobados dentro del Objetivo 

n¼mero uno institucionalmente que dice ñPromover el desarrollo sustentable del 
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territorio como el bienestar material y social de la colectividad y contribuir al fomento y 

protecci·n de inter®s socialò. 

Dentro del objetivo número dos basado en el eje territorial están como 

principales proyectos los de relleno sanitario, alcantarillado, viabilidad, expropiaciones 

de terreno para la implementación de equipamiento del cantón Sucúa, implementación y 

remodelación de parques. Dentro del eje económico está la adecuación de playas para 

impulsar el turismo, ferias artesanales para la dinamización de la economía, difusión de 

sitios arqueológicos. 

Y como último eje, el territorial se encuentran proyectos como colocación de 

cámaras de vigilancia, y el fortalecimiento institucional. 

Todos estos proyectos se encuentran detallados en el POA 2017 de la entidad los 

mismo que han sido incluidos en el presupuesto, por lo tanto, se puede observar un 

enlace entre estos para su posterior aprobación. 

El presupuesto fue aprobado en dos sesiones, con oficio número 532 DF-GAD-

MCS-16 con fecha 19 de octubre se dio a conocer el cumplimiento del art 240 del 

COOTAD y mediante sesión extraordinaria el 31 de octubre se aprobó en primer debate 

la ordenanza del presupuesto general municipal y su anexo para el ejercicio fiscal 2017, 

el que asciende a $ 6.750.804.50 Ingresos corrientes con un 24%, ingresos de capital 

con un 69% y los de financiamiento con un 7%.  

Con fecha 6 de diciembre en sesión ordinaria se dio la aprobación en segundo 

debate del presupuesto del GAD. El día 14 de noviembre de 2016 se reunió la comisión 

para conocer y analizar el documento finalizando con sugerencias para la relizacion de 

proyectos. 
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Finalmente se puede determinar que la entidad cumplió a cabalidad las fechas 

establecidas en la normativa legal. 

3.1.4 Ejecución Presupuestaria 

Al proceder con la evaluación, una de las etapas en las que permitirá determinar 

los niveles óptimos de la utilización de los recursos materiales, financieros, de talento 

humano y demás relacionados con el cumplimiento de las metas establecidas por las 

entidades por medio del presupuesto asignado para un determinado periodo. 

3.1.4.1 Reformas Presupuestarias 

Con el fin de corroborar que la entidad realmente cumple con los criterios 

establecidos en el COOTAD en sus Art. 255, 256 y 259 relacionados con el GAD en 

casos de reformas presupuestarias determinando si estas cuentan con las autorizaciones 

correspondientes. 

Al solicitar las reformas del GAD en cuanto al presupuesto del periodo 2017, se 

determinó lo siguiente: 

   Estas se encontraban debidamente autorizadas por tres partes involucradas que 

son la analista del presupuesto, la directora financiera y el alcalde del Cantón, 

debidamente sellados. 

 Se han efectuado una gran variedad de reformas al presupuesto del periodo 

2017, a continuación, se presenta una tabla resumen. 

 

Tabla 19: Reformas de Ingresos. 

 

Partida 
Asignación Inicial Reformas % Codificado 

Ingresos corrientes  $     1.620.327,56   $        969.026,16  15,30%  $       2.589.353,72  



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

77 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

Ingresos de capital  $     4.675.476,94   $        566.674,47  8,95%  $       5.242.151,41  

Ingresos de financiamiento  $        455.000,00   $     4.798.570,11  75,76%  $       5.253.570,11  

 TOTAL   $  6.750.804,50   $  6.334.270,74  100%  $  13.085.075,24  

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

Tabla 20: Reformas de Gastos. 

Partida Asignación Inicial Reformas % Codificado 

Gasto corriente  $     2.050.585,84   $        159.380,66  -2,52%  $       1.891.205,18  

Gasto de Inversión  $     4.197.248,02   $     5.781.630,61  91,28%  $       9.978.878,63  

Gasto de Capital  $        181.970,64   $        488.321,16  7,71%  $          670.291,80  

Aplicación de financiamiento  $        321.000,00   $        223.699,63  3,53%  $          544.699,63  

 TOTAL   $  6.750.804,50   $  6.334.270,74  100%  $  13.085.075,24  

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las autoras 

 

Al haber terminado el periodo 2016 sin la ejecución de todos los proyectos, estos 

fueron arrastrados para el periodo 2017, al elaborar el presupuesto 2017 en la asignación 

inicial no constan dichos proyectos, no obstante, en la primera reforma elaborada por el 

GAD se incluyeron los proyectos de arrastre por el valor total de la obra, así como 

nuevos del periodo. 

Reformas de Ingresos 

¶ Ingresos corrientes 

Este componente de ingresos representa los ingresos que el GAD mantiene para 

cubrir las obligaciones contraídas en un menor plazo por lo que al analizar las reformas 

del mismo se determinó que estas ascendían al $969.026,16 es decir que mantuvo un 

incremento del 59,80% de su asignación inicial. Dentro de este valor le corresponde las 

cuentas de arrastre por lo que al analizar la primera reforma se determinó que este valor 

asciende a $26.989,28. Por lo que al revisar las cedulas presupuestarias se determinó 

que según la composición de ingresos corrientes los grupos más representativos fueron 

de las rentas de inversiones y multas seguido por las tasas y contribuciones ya que en el 
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primer caso representa el 71,25% del total de reformas corrientes y el 16,70% en el 

segundo caso.  

De igual manera en cuanto al grupo de renta de inversiones y multas se analizó 

que a las multas le correspondía el 93,97% del total del grupo, así mismo se determinó 

que en las multas solo se efectuaron reformas en dos cuentas por el incumplimiento de 

contratos y otras multas de la unidad de transporte terrestre tránsito y seguridad vial, en 

este grupo se determinó que se efectuaron dos primeras reformar correspondiente a 

cuentas de arrastre por intereses y comisiones de títulos y valores por un valor de $5 y 

por concepto de edificios, locales y residencias por un valor de $-5 la diferencia 

determinada en el total de las reformas corresponden $28.590,00 a las reformas que se 

efectúan durante el periodo de análisis.   

En  relación a tasas y contribuciones se determinó que las contribuciones le 

corresponde el 82,69% del total de reformas por concepto de tasas y contribuciones en 

este además se visualizó la cedula presupuestaria en la que determinamos que existió 

una mayor concentración en obras de alcantarillado y canalización redes y apertura 

pavimentación ensanche y construcción de vías de toda clase,  así mismo se determinó 

que existieron reformas negativas como es el caso de las aceras, bordillos y cerdas con 

el ï 2,47% y obras de regeneración urbana (Parque central) con el -8,04%. De esta 

asignación le corresponde por concepto de tasas generales 27.500 por concepto de 

reformas de las cuales $7000,00 son por concepto de cuentas de arrastre. 

 

 

¶ Ingresos de capital 
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En relación a los ingresos de capital se determinó que sus reformas ascendieron 

a $566.674,47 lo que involucro un incremento del 12,12% con relación a su asignación 

inicial, En este grupo se determinó que las reformas por concepto de arrastre le 

corresponde $375.625,47 al ser uno de los grupos de mayor concentración de ingresos 

se analizó a profundidad las reformas de capital mediante las cedulas presupuestarias 

determinando así que  se efectuaron reformas con mayor cantidad en la cuentas de 

reintegro del IVA representando el 42,12%, de este porcentaje se establece que el 

84,85% le corresponde a cuentas de arrastre de la subcuenta del presupuesto general del 

estado. Seguido por aportes y participaciones del sector público con un 21,72% pero al 

revisar la primera reforma se identificó que le corresponde a las cuentas de arrastre, sus 

cuentas de aportes y participaciones de capital e inversión del régimen con el 21,60% 

con relación a su total de reformas de capital de periodos anteriores debido a que se 

incorporó en su primera reforma. 

En el primer caso la cuenta de reintegro de IVA estaba compuesta del 

presupuesto general del estado reintegro del IVA GADôS con un valor de 238.690,47 lo 

que resulta que en comparación a su asignación inicial incremento en 119,34% más del 

doble de su asignación inicial debido a que incremento por cuentas de arrastre en su 

primera reforma con un valor de $202.524,47. En el caso de los aportes y 

participaciones del sector público  estaba compuesto por los fondos de inversión 

petrolera  ley 10 con reformas de $123.088,00 es decir un incremento del 4,93%  valor 

correspondiente a cuentas de arrastre y en el último caso correspondiente a los aportes y 

participaciones de capital e inversión del régimen se encuentran dos cuentas la primera 

correspondiente a los aportes seg¼n ley 47 y su reforma y del PGE a los GADôS 

competencia del patrimonio en el cual se determinó que las reformas en el primer caso 

ascienden a $43.013 es decir un incremento del 33,33% por concepto de arrastre y en el 
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segundo caso la cuenta nace con la implementación de la reforma con un valor de 

$79.405. 

¶ Ingresos de Financiamiento 

Así mismo en cuanto a los ingresos de financiamiento se determinó que se 

efectuaron incrementos en sus cuentas en relación a su asignación inicial, con las 

reformas realizadas en el periodo surgieron cuentas por concepto de arrastre como es en 

este caso. En el análisis de las reformas de financiamiento se determinó que este bloque 

de los ingresos se efectuó la mayor cantidad de reformas en relación a sus montos ya 

que su valor asciende a $4.798.570,11  es decir 10.55 veces más que su asignación 

inicial debido a que este incremento dado se realizó por concepto de arrastre ya que no 

se efectuaron los cobros a cabalidad, como es el caso del de la obra de BEDE ya que 

según la entrevista realizada a la directora financiera este valor se recibió a finales del 

periodo 2016.  Así mismo los Ingresos de financiamiento se determinan que los dos 

grupos que representan las reformas con altos niveles son las cuentas pendientes por 

cobrar y el segundo por los saldos en caja y bancos. 

La cuenta pendiente por cobrar se encuentra compuesta por cobrar cartera 

vencida, IVA, Junta de Huambi centro regional de Faenamiento, Aporte Junta 

Marianita, MIES proyecto de inclusión social, etc. Siendo así necesario determinar las 

principales cuentas de sus cedulas de ingresos que representan la mayor cantidad de 

reformas dando así como resultado que existieron 6 cuentas que surgieron por arrastres 

del periodo 2016 y que  la cuenta más significativa le corresponde por concepto de 

cuentas por cobrar IVA con reformas que ascendieron a $1.458.647,00  es decir se 

efectuó un incremento de 12,16 veces en relación a su asignación inicial, seguido por la 

cuenta por cobrar BEDE crédito 50258 el cual nace con las reformas efectuadas con un 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

81 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

valor de $634.996,27. En si la cantidad de reformas efectuadas que dieron como 

resultado la implementación de cuentas fue de $1.446.855,21 de total de reformas 

financieras por concepto de cuentas pendientes por cobrar de periodos anteriores. 

Así mismo los Saldos de caja y bancos se enfocaron en dos cuentas saldo banco 

central del ecuador y cooperativa Jardín Azuayo donde el primero tuvo un incremento 

de 8,40 veces de su asignación inicial y el segundo con un incremento de 2,36 veces 

como se menciono fue de cuentas de arrastre. 

Reformas de Gastos 

En la tabla 20 se presenta las reformas de gastos que se han ejecutado en el 

periodo 2017, el análisis ha sido basado en la cedula presupuestaria de gastos, la cual 

nos indica que las reformas de gastos ascienden a $ 6.334.270,74 dólares, de este monto 

$5.639.473,56 corresponden a proyectos de arrastre y la diferencias a las reformas 

implementadas en el periodo de análisis. 

¶ Gasto corriente 

Cada uno de los gastos en los que incurre el GAD están divididos de acuerdo a 

las direcciones existentes, en este caso el área administrativa es la más significativa en 

la reducción de su asignación inicial en un 45.21%. Las cuentas que se vieron 

mayormente reducidas fueron remuneración temporales y seguros, la primera con una 

reducción del 67% por concepto de servicios personales por contrato y seguros con una 

reducción del 100% del valor inicial. 

Dentro del gasto corriente existieron también incrementos para la dirección 

financiera en un 9.32% en referencia a la asignación inicial. Los grupos que presentaron 

mayor variación fueron remuneraciones temporales por servicios personales por 
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contrato, instalación, mantenimiento y reparación dentro de este, mantenimiento del 

software sistema para tesorería, y bienes de uso y consumo corriente principalmente 

materiales de impresión, fotografía, reproducción y publicaciones. 

¶ Gastos de inversión 

Los gastos de inversión son los que han tenido una reforma más significativa, 

con un 91% más en base a la asignación inicial, la dirección bajo la cual se concentra 

este monto es la de obras públicas y saneamiento ambiental. Los principales programas 

y proyectos que se solicitó un aumento en el presupuesto fueron obras de infraestructura 

que paso de $ 260.630.71 a $ 4.342.824.85 un aumento bastante significativo, dieciséis 

veces más del valor actual.  Como las principales obras de infraestructura están 

construcción, sistema alcantarillado pluvial y sanitario en Belén etapa I,  que fue una 

obra de arrastre desde el periodo 2016, que si bien no es considerada en la asignación 

inicial, es posteriormente colocada en base a la primera reforma, al no culminarse el 

valor de la partida fue trasladado en su totalidad para el correcto registro, el monto fue 

de  $2.634.588,38 y varios proyectos nuevos  y de arrastre con un monto significativo 

entre los principales están: regeneración  del parque del niño en la parroquia y cantón 

Sucúa, regeneración del parque infantil en la parroquia y cantón Sucúa, regeneración del 

complejo recreativo barrio sur.  

Estos son los proyectos   que han intervenido para darse una reforma tan significativa en 

los gastos de inversión. 

Por otro lado, las direcciones que se les dio una disminución del presupuesto fue 

ordenamiento territorial y fiscalización y mantenimiento. Para ordenamiento territorial 

se dio una reducción en remuneraciones temporales en servicios temporales por 
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contrato, y en fiscalización y mantenimiento la reducción fue en remuneraciones 

básicas-unificadas. 

¶ Gastos de capital 

Tienen una reforma del 7.71% como se muestra en la tabla anterior, los 

proyectos causantes de dicha variación son de igual manera los de obras públicas y 

saneamiento ambiental con un cambio de $ 40.000,00 a $ 541.870,15. Los principales 

gastos fueron: maquinarias y equipos para Faenamiento, comercialización y planta, 

adquisición de una excavadora, adquisición de una retroexcavadora, que asciende a $ 

486.493,15  dólares como cuentas de arrastre del periodo anterior, la diferencia de 

reformas son propias del periodo 

 Como reducciones tenemos en la dirección financiera en cuentas como mobiliarios 

maquinarias y equipos, equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

¶ Aplicación de financiamiento 

Tuvo una variación poco significativa apenas del 3.53% esto se debe a deuda 

flotante y amortización de la deuda interna, siendo más significativa la primera, en total 

se incrementó $ 223.699,63.  

Al ser varias las reformas que se ejecutaron en todo el periodo, no se pudo tener 

acceso a su totalidad, pero si a una muestra significativa, de estas se extrajo algunas 

reformas con su correcta autorización, se encuentran anexo 4 PT- 013. 
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3.1.4.2 Evaluación de la Estructura de Ingresos y Gastos 

La evaluación del presupuesto, es una herramienta que permite verificar el 

cumplimiento del presupuesto aprobado del periodo 2017 en base de un análisis por 

cada componente de sus cedulas presupuestarias.  

 

3.1.4.2.1 Cedula Presupuestaria de Ingresos 

Tabla 21: Estructura de Ingresos . 

GOBIERNO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO DEL CANTON SUCUA  

ESTRUCTURA DE INGRESOS PERIODO 2017 

Código Partida Codificado (%)  
Devengado 

Acumulado 
(%)  

1 Ingresos Corrientes  $   2.589.353,72  19,79%  $   2.515.201,64  23,69% 

11  Impuestos  $         395.500,00  3,02%  $         378.623,00  3,57% 

13 Tasas y Contribuciones  $         471.384,91  3,60%  $         443.795,78  4,18% 

14  Venta de Bienes y Servicios  $         115.500,00  0,88%  $         110.972,09  1,05% 

17 Renta de Inversiones y Multas  $         779.517,97  5,96%  $         771.042,92  7,26% 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $         750.027,56  5,73%  $         736.786,12  6,94% 

19 Otros Ingresos  $           77.423,28  0,59%  $           73.981,73  0,70% 

2 Ingresos de Capital  $   5.242.151,41  40,06%  $   5.026.111,28  47,34% 

24  Venta de Activos no Financieros  $           39.500,00  0,30%  $           36.800,00  0,35% 

28 Transferencias y Donaciones de Capital  $      5.202.651,41  39,76%  $      4.989.311,28  46,99% 

3 Ingresos de Financiamiento  $   5.253.570,11  40,15%  $   3.075.656,07  28,97% 

37 Saldos Disponibles  $      1.413.883,90  10,81%  $      1.413.883,90  13,32% 

38 Cunetas pendientes por Cobrar  $      3.839.686,21  29,34%  $      1.661.772,17  15,65% 

TOTALES   $13.085.075,24  100,00%  $10.616.968,99  100,00% 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.  

Los ingresos presupuestarios se encuentran estructurados por tres grandes grupos 

que son: ingresos corrientes, ingresos de capital e ingresos de financiamiento, 

establecidos en el clasificador presupuestario, siendo así necesario efectuar un análisis 

de los mismos:  
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Tabla 22: Composición de Ingresos. 

DENOMINACIÓN  

ASIGNACIÓ

N.  INC (%)  

CODIFICAD

O (%)  

DEVENGAD

O ACUM. (%)  

SALDO POR 

DEVG. (%)  

Ingresos Corriente  $ 1.620.327,56  

24,00

%  $ 2.589.353,72  19,79%  $ 2.515.201,64  

23,69

% 

 $        

74.152,08  3,00% 

Ingresos de Capital  $ 4.675.476,94  

69,26

%  $ 5.242.151,41  40,06%  $ 5.026.111,28  

47,34

% 

 $     

216.040,13  8,75% 

Ingresos de 

Financiamiento  $    455.000,00  6,74%  $ 5.253.570,11  40,15%  $ 3.075.656,07  

28,97

%  $ 2.177.914,04  88,24% 

TOTAL   $6.750.804,50  

100,00

% 

 

$13.085.075,24  100,00% 

 $            

10.616.968,99  

100,0

0% 

 $          

2.468.106,25  100,00% 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras 

 

 

Grafico 1: Composición de Ingresos. 

 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.  

En esta ilustración se determina que el ingreso de capital en cuanto a su 

asignación inicial tiene mayor representación, con un 69,26% del total de ingresos, 

seguido por ingresos corrientes con el 24% y finalmente con un 6,74% de ingresos de 

financiamiento. La razón  por la cual representa dicho porcentaje los ingresos corrientes, 

se debe a que representa las transferencias del sector público, las donaciones del sector 
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privado interno, al igual que los aportes y participaciones del sector público y otras 

cuentas relacionadas con este bloque, en el caso de sus ingresos de capital se encuentran 

representados por los fondos de inversiones petroleras con una asignación inicial de 

$2.498.789,66 , seguida por el grupo de trasferencias de capital de sector público en el 

que la cuenta más representativa es a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

COOTAD con un valor de $ 1.536.958,63.  

 

Reformas de ingresos presupuestarios 

Con el fin de verificar que se efectuó reformas en el presupuesto es necesario 

analizar los montos, determinando así la composición de sus ingresos en relación a su 

asignación inicial. 

Grafico 2: Reforma de Ingresos. 

 
Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.  

 

Después de las reformas realizadas la composición de ingresos cambia debido a que los 

ingresos corrientes representan el 19,79%, Ingresos de capital un 40,06% y por ultimo 

con 40,15% sus ingresos financieros. 
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Grafico 3: Grafico Comparativo Asignación Inicial vs Codificado. 

   

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.  

 

Al visualizar la comparación entre estos se determina que los ingresos de Capital 

se ven reducidos en un 29% pasando del 69% al 40% esto se debe a que su incremento 

en reformas solo se efectuó en 10,81% en relación al ingreso de capital codificado. Sus 

otros dos componentes también se ven afectados ya que los ingresos corrientes pasan 

del 24% al 20% del total de ingresos corrientes codificados  

Los ingresos de financiamiento de un 7% al 40%  con un incremento 

significativo después de sus reformas presupuestarias se ven incrementadas en 91,34% 

en relación a su total de ingreso de financiamiento codificado, principalmente tal 

crecimiento en el presupuesto se da en la cuenta 3701 ñ Saldos en caja y bancosò y 3801 

ñCuentas pendientes por cobrarò en el primero sus reformas fueron de $1.262.883,9 en 

el que corresponde saldos del banco central del ecuador con un valor en reformas de 

$1.260.523,9 y Cooperativa Jardín Azuayo $2.360,00. Y en su grupo de cuentas 

pendientes se determinaron las principales cuentas que se vieron afectadas con un 

incremento por sus reformas, en estas encontramos cuentas por cobrar IVA con un valor 
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de $1.458.647,00 representando el 92,40%, cuentas por cobrar anticipos a contratistas 

de obras con el 89,61% y anticipos a proveedores de bienes y servicios con un 98,84%, 

de su ingreso financiero codificado y otras. De igual forma surgieron cuentas que no 

fueron consideradas en su asignación inicial del presupuesto como es el caso de sus 

cuentas por cobrar de las juntas de Huambi centro regional de Faenamiento, Marianita 

agua para 3 sectores, al MIES por proyecto de inclusión social, Cuentas por cobrar 

BEDE 50258 no reembolsable, alcantarillado, sanitario y pluvial Belén, etc.   

Tabla 23: Composición de los ingresos en relación a sus ingresos totales. 

NOMBRE DE CUENTA  CODIFICADO  (%)  DEVENGADO ACUM.  (%)  

Ingresos Corriente  $     2.589.353,72  19,79%  $                 2.515.201,64  23,69% 

Ingresos de Capital  $     5.242.151,41  40,06%  $                 5.026.111,28  47,34% 

Ingresos de Financiamiento  $     5.253.570,11  40,15%  $                 3.075.656,07  28,97% 

TOTAL   $13.085.075,24  100,00%  $            10.616.968,99  100,00% 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.  

 

Grafico 4: Ingreso para Total de Ingresos. 

 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.  

 

En la gráfica anterior se deriva la composición de los ingresos con el fin de 

determinar una comparación entre sus ingresos codificados y devengados en relación a 
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su ingresos total  en el cual se visualiza como se encuentra estructurado cada uno y cuál 

es su ejecución del mismo por lo que de manera general se determina que sus ingresos 

fueron devengados en un 81,14%  lo que da como resultado un nivel aceptable de 

ejecución ya que el GAD si procede a ejecutar sus programas, proyectos establecidos en 

el presupuesto del año 2017.  

Grafico 5: Ingresos para Total de Ingresos . 

  

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.  

Los datos presentados en la gráfica de pastel se visualizan la estructura de cada 

uno de sus componentes en relación al ingreso total, y en el caso del devengo en 

relación con el devengado total. Se establece que la mayor agrupación de Ingreso 

devengado se detalla en sus ingresos de capital con un 47,34% del total de ingreso 

devengado esto se debe a que se ha podido realizar las recuperación de las cuentas en un 

95,88% como son las transferencias de capital del sector público, con un 94,53% de 

ejecución siendo esta uno de los grupos más representativos de sus ingresos de capital 
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en su cuenta de los gobiernos autónomos descentralizados  con un devengado del 96,37 

% y su segundo grupo más representativo es el que se agrupan en los Aportes y 

participaciones del sector público, esta cuenta es de mayor representación en el grupo de 

ingresos  ya que representa el 50,02% de sus ingresos de capital codificados por lo que 

al establecer el análisis se determinó que se devengo en un 99,36% lo que da como 

resultado un buen sistema de cumplimiento y permite que se lleve a cabo con lo 

presupuestado, siendo así necesario visualizar que las principales cuentas devengadas en 

tal rubro fueron los fondos de inversión petrolera (Ley 10).  

 Seguido por sus ingresos de Financiamiento con un 28,97% en el que se 

determina que los saldos de caja y bancos han sido devengados en un 100% a diferencia 

que el grupo de cuentas pendientes por cobrar que solo se ejecutaron en un 43,28%  en 

el que cuentas por cobrar MIES  y cuentas por cobrar BEDE solo se ejecutaron el 1% en 

el primer caso y no se ejecutaron en el segundo, a diferencia de las que casi se 

ejecutaron por completo como es el caso de las cuentas por cobrar anticipo proveedores 

de bienes y servicios con un 83%  seguido por sus cuentas por cobrar anticipos a 

contratistas de obras con un 66% de devengo y finalmente se determinaron las cuentas 

que se ejecutaron en un 100% como es el caso de cuentas por cobrar junta de Huambi y 

Cuentas por cobrar aporte Marianita.  

Finalmente, con un 23,69% correspondiente a los ingresos corrientes se 

determinó que se devengo en un 97,14% en el cual Renta de Inversiones y Multas 

mantenía un 98,91% en el cumplimiento de renta de inversiones (3%), rentas por 

arrendamiento de bienes (97,49%), Intereses por mora (93,05%), Multas (99,36%). 

Transferencia y donaciones corrientes 98,23%. 
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A continuación, con el fin de dar una mejor visualización de los datos que 

componen los ingresos presupuestarios se elabora una tabla determinando la ejecución 

de los principales grupos: 

Tabla 24: Porcentaje de Ejecución de Ingresos Presupuestarios. 

GOBIERNO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO DEL CANTON SUCUA  

ESTRUCTURA DE INGRESOS PERIODO 2017 

Código Partida  Codificado  
 Devengado 

Acumulado  

 

(Devengado/

Codificado)  

1 Ingresos Corrientes $   2.589.353,72 $   2.515.201,64 97,14% 

11 Impuestos $         395.500,00 $         378.623,00 95,73% 

13 Tasas y Contribuciones $         471.384,91 $         443.795,78 94,15% 

14 Venta de Bienes y Servicios $         115.500,00 $         110.972,09 96,08% 

17 Renta de Inversiones y Multas $         779.517,97 $         771.042,92 98,91% 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes $         750.027,56 $         736.786,12 98,23% 

19 Otros Ingresos $           77.423,28 $           73.981,73 95,55% 

2 Ingresos de Capital $   5.242.151,41 $   5.026.111,28 95,88% 

24 Venta de Activos no Financieros $           39.500,00 $           36.800,00 93,16% 

28 Transferencias y Donaciones de Capital $      5.202.651,41 $      4.989.311,28 95,90% 

3 Ingresos de Financiamiento $   5.253.570,11 $   3.075.656,07 58,54% 

37 Saldos Disponibles $      1.413.883,90 $      1.413.883,90 100,00% 

38 Cunetas pendientes por Cobrar $      3.839.686,21 $      1.661.772,17 43,28% 

TOTALES  $13.085.075,24 $10.616.968,99 81,14% 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.  

 

 

Análisis por componentes de ingresos  

¶ Ingresos Corrientes 

Los ingresos corrientes son uno de los grupos de ingresos que permiten cubrir 

sus obligaciones contraídas en el corto plazo por lo que para efectuar el análisis es 

necesario efectuar una presentación sobre cómo se encuentra estructurado las cuentas 

del ingreso corriente. 
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Tabla 25: Composición de Ingresos Corrientes. 

GOBIERNO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO DEL CANTON SUCUA  

ESTRUCTURA DE INGRESOS PERIODO 2017 

Código Partida Codificado 
Codificado 

(%)  

Devengado 

Acumulado 

Deveng

ado (%) 

11 Impuestos  $       395.500,00  15,27%  $         378.623,00  15,05% 

13 Tasas y Contribuciones  $       471.384,91  18,20%  $         443.795,78  17,64% 

14 Venta de Bienes y Servicios  $       115.500,00  4,46%  $         110.972,09  4,41% 

17 Renta de Inversiones y Multas  $       779.517,97  30,10%  $         771.042,92  30,66% 

18 

Transferencias y Donaciones 

Corrientes  $       750.027,56  28,97%  $         736.786,12  29,29% 

19 Otros Ingresos  $         77.423,28  2,99%  $           73.981,73  2,94% 

TOTAL   $    2.589.353,72  100%  $      2.515.201,64  100% 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras. 

Se determina que en cuanto a la composición de ingresos corrientes le 

corresponde el 19,79% de los ingresos totales como se observó en ilustraciones 

anteriores. Por lo cual al analizar el bloque se determina que su principal cuanta  se 

encuentra representado por  ñRenta de Inversiones y Multasò con un 30,10% 

correspondiente al total de ingresos corrientes en el cual al verificar como se compone 

se verifico que las principales cuentas son por incumplimiento de contratos con un 

24,83% en relación con las multas, seguido por  el grupo de Rentas por arrendamiento 

de bienes el cual representa el 2,92%  con la cuenta de edificios, locales y residencias 

que representa el 97,35% de su grupo, los intereses por mora (tributaria) con  1,27% en 

relación al ingreso corriente,  

En cuanto al grupo 18 ñTransferencias y Donaciones Corrientesò este representa 

el 28,97%, este se encuentra estructurado por dos subgrupos los mismos que son las 

Transferencias corrientes del sector Público  y sus aportes y participaciones corrientes 

del régimen seccional A, de los cuales el primero representa el 25,71% en relación a sus 
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ingresos corrientes y el segundo representa el 3,26% siendo así necesario determinar 

que las cuentas que se encuentran en el principal grupo son a los GADôS COOTAD. 
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Grafico 6: Composición de Ingresos Corrientes. 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: Por las Autoras. 

Se determina que en relación a sus ingresos corrientes el GAD de Sucúa ejecuto  su 

presupuesto casi a cabalidad ya que su porcentaje  fue del 97,14% del total de ingresos 

corrientes como ya se analizó anteriormente, .este nivel de eficiencia en relación al 

cumplimiento se debe a que se pudo mantener una buena elaboración del presupuesto 

identificando las variaciones que existirían ya que su asignación inicial fue de 

$1620.327,56 y en su periodo existieron reformas por $969.026,16 dando como resultado 

un total de presupuesto de $2589.353,72, es decir representando un 37,42% sus reformas en 

relación a su presupuesto total.  

Así mismo se comprobó que las cuentas significativas de sus ingresos en este caso de 

análisis fueron las cuentas de Renta de Inversiones y Multas, Transferencias y Donaciones 
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Corrientes, seguido por Tasas y Contribuciones y sus Impuestos debido a que estas 

representan el 92,55% del total de su codificado.  

¶ Renta de inversiones y multas 

En este grupo de cuentas se determinó que contaba con una asignación inicial de 

$89.100,00  pero en su periodo existieron un total de $690.417,97 en reformas lo que da 

como resultado un incremento de 7,75 veces  en relación a su asignación inicial, 

principalmente en su cuenta 1704 correspondiente a Multas, en él se determinó que su 

asignación inicial fue de $22.100 pero sus reformas ascendieron en $648.817,97  esto se 

debe a que se determinaron incumplimientos de contratos en el periodo, desde otra 

perspectiva se analizó cuanto se ejecutaron tales cuentas y se determinó que se cumplieron 

en un 98,91% y 99,80% por concepto de incumplimiento de contratos. 

¶ Transferencias y donaciones corrientes 

Representan el 2 grupo de cuentas corrientes más importantes debido a que 

representa el 28,97% de su codificado corriente, donde su asignación inicial fue de 

$747.527,56$ y sus reformas ascienden a $2.500, lo que resulta ser una cuenta eficaz 

debido a que en su elaboración se pudo considerar su valor presupuestario casi en exactitud 

al igual que si ejecuto el presupuesto determinando así que se cumplió un 98,23% 

encontrándose en un escalón aceptable. En este grupo fue necesario analizar sus cedulas 

con el fin de determinar que cuentas representaban tales valores determinándose así que 

procedían de  las transferencias corrientes del sector público y aportes y participaciones 

corrientes del régimen seccional A, en el primer grupo se determinó que no se efectuaron 

reformas  pero representan el 88,76%, en cuanto al segundo grupo se determinó que sus 
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reformas fueron el 100% de tal grupo contando con una asignación inicial de $81.831,00 y 

sus reformas de $2.500.  

¶ Tasas y Contribuciones 

 Representan el 18,20% de total de sus corriente codificado  con una asignación 

inicial de $309.600,00 y en su periodo se efectuaron reformas por $161.784,91 lo que  

representa ser el segundo grupo con mayores reformas en cuanto al  ingreso corriente, lo 

que genero ser la 3era cuenta más representativa, por lo que al analizar las cedulas de 

ingresos se determinó que está compuesto por tasas generales, diversas y contribuciones en 

el cual este último representa el 67,63% del total codificado de tasas y contribuciones, en 

este se determinó que existen 2 cuentas que representan el 73,87% de contribuciones por 

concepto de apertura pavimentación ensanche y construcción de vías de toda clase y obras 

de alcantarillado y canalización  (Redes). En cuanto al cumplimiento del mismo se verifica 

que fue de 94,15%  con un saldo por devengar de $27.589,13  este valor representa el 

37,21% del total de saldo por devengar corriente reflejando ser la primera cuenta con 

mayor saldo sin devengar en el análisis de nuestro ingreso corriente. 

¶ Impuestos 

Los impuestos del GAD Municipal de Sucúa en su presupuesto del periodo 2017 

representan el 15,27% de su codificado corriente, pero en relación a la asignación inicial 

representaba el 23,54% considerada como la segunda cuenta más representativa. Los 

impuestos mantenían un valor de $14.000,00 en reformas siendo el segundo grupo con 

reformas más bajo lo que significa ser una cuenta en elaborar su presupuesto eficaz ya que 

no existió mucha variación entre la asignación inicial y el codificado. Los impuestos se 
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encontraban representados por cuentas denominadas  impuestos sobre la renta, utilidades y 

ganancias de capital; sobre la propiedad; al consumo de bienes y servicios  y finalmente por 

impuestos diversos, del cual los impuestos sobre la propiedad representan el 72,06% del 

total de impuestos codificados, en el cual existieron dos cuentas que representaban el 

60,94% del total de impuestos codificados y el 84,56% de impuestos sobre la propiedad de 

capital por concepto de predios urbanos y alcabalas, así mismo fue necesario recalcar que 

solo por concepto de alcabalas se efectuó reformas por $43,500  siendo así la única cuenta 

en efectuar tales reformas dentro del grupo de impuestos sobre la propiedad.  

En cuanto a la comparación con el devengo se determinó que existió un 95,73% de 

ingresos devengados dando como resultado un saldo por devengar del 4,27%, siendo un 

valor considerado aceptable, pero representando el segundo grupo más alto de saldos por 

devengar en relación a ingresos corrientes.    

Con los análisis efectuados a los ingresos corrientes es necesario visualizar la 

comparación entre los grupos y sus saldos devengados por lo que a continuación 

presentamos los siguientes gráficos con el fin de corroborar el análisis efectuado:  

Tabla 26: Saldo por Devengar de Ingresos Corrientes. 

GOBIERNO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO DEL CANTON SUCUA  

ESTRUCTURA DE INGRESOS PERIODO 2017 

Código Partida  Codificado  
 Devengado 

Acumulado  

 Saldo por 

Devengar  

11 Impuestos  $   395.500,00   $   378.623,00   $     16.877,00  

13 Tasas y Contribuciones  $   471.384,91   $   443.795,78   $     27.589,13  

14 Venta de Bienes y Servicios  $   115.500,00   $   110.972,09   $       4.527,91  

17 Renta de Inversiones y Multas  $   779.517,97   $   771.042,92   $       8.475,05  
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18 

Transferencias y Donaciones 

Corrientes  $   750.027,56   $   736.786,12   $     13.241,44  

19 Otros Ingresos  $     77.423,28   $     73.981,73   $       3.441,55  

TOTAL   $2.589.353,72   $2.515.201,64   $     74.152,08  

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras.   

 

Grafico 7: Grafico Representativo de Ingresos Corrientes. 

 

  Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras. 

Al identificar como está compuesto los ingresos corrientes del GAD Municipal del 

Cantón Sucúa en el periodo 2017 se determina que cuenta con un 97,14% de presupuesto 

devengado, en el cual la cuenta de Tasas y Contribuciones no cuenta con buena 

implementación del presupuesto debido a que se determina que cuenta con un saldo por 

devengar de $27.589,13.  

Así mismo en relación a la gráfica de pastel se visualiza que del total de devengado 

se centra en la renta de inversiones y multas ya que representan el 30,66% de total de 
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devengado seguido por las transferencias y donaciones, eso se debe a que son las cuentas 

con mayor peso en su ingreso corriente. 

¶ Ingresos de Capital 

Tabla 27: Composición de Ingresos de Capital. 

GOBIERNO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO DEL CANTON SUCUA  

ESTRUCTURA DE INGRESOS PERIODO 2017 

Código Partida  Codificado  

 

Codifica

do (%)  

 Devengado 

Acumulado  

 

Devengado 

(%)  

24 

Venta de Activos no 

Financieros  $         39.500,00  0,75%  $           36.800,00  0,73% 

28 

Transferencias y Donaciones 

de Capital  $    5.202.651,41  99,25%  $      4.989.311,28  99,27% 

TOTAL  $    5.242.151,41  100%  $      5.026.111,28  100% 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras. 

 

Grafico 8: Composición de Ingresos de Capital. 

 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras. 

Una de las cuentas con mayor representación de los ingresos presupuestarios es el 

componente de Ingresos de capital que representan el 40,06% del total de ingresos 
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presupuestados, por lo que al proceder con un análisis sobre cómo está compuesto tal rubro, 

es necesario verificar las cedula presupuestaria de ingresos de capital en la que se 

determinó que la mayor agrupación se encuentra en su grupo 28 denominado 

Transferencias y Donaciones debido a que representa casi el total de sus ingresos  de capital 

con un 99,25%,  en este se encuentran las Transferencias de capital del sector público, las 

donaciones, Aportes y participaciones tanto del sector privado y público y los reintegros del 

IVA.  

Considerando que este grupo es muy significativo es necesario efectuar un análisis 

con el fin de verificar las cuentas relacionadas con la misma, por lo que como ya 

mencionamos anteriormente se encuentra compuesto por 5 subgrupos relacionados con las 

transferencias y donaciones de capital, en el cual las aportaciones y participaciones del 

sector público representa el 50,02% del total de ingresos de capital, el cual se relaciona con 

fondos de inversión petrolera, seguido por el grupo de transferencias de capital del sector 

público en el cual las cuentas relacionadas son a los GADôS COOTAD, Aportes del MIESS 

servicios de desarrollo a grupos vulnerables y por aportes del gobierno parroquial asunción 

por convenio, dentro del 3 eslabón se determina la cuenta de reintegro del IVA 

representando el 8,37% con respecto a sus ingresos codificados de capital en el cual se 

verifico en sus cedulas presupuestarias que corresponden a la cuenta del presupuesto 

general del estado reintegro IVA a los GADôS 

 En cuanto al otro grupo de capital ñVenta de activos no financierosò se determina 

que representa el 0,75% de total de ingresos de capital codificados el cual está compuesto 
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por 2 cuentas principales que son los bienes muebles y los bienes inmuebles y semovientes 

donde el primero representa el 98,73% de la agrupación mencionada. 

De igual forma es necesario presentar la ejecución del presupuesto de ingresos por 

lo que a continuación se presenta la composición del mismo mediante una comparación 

entre lo codificado y lo devengando acumulado del periodo 2017: 

 

Grafico 9: Gráfico de la Composición de Ingresos de Capital. 

 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras. 

En las cuentas de capital se determinó que estas han sido devengadas casi a su 

totalidad ya que cuentan con un 95,88% de ingreso de capital devengado, el cual la cuenta 

principal entre estos dos se encuentra en sus transferencia y donaciones de Capital esto 

como ya se mencionó en el análisis anterior representa la mayor concentración de los 

ingresos de capital. 
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Las transferencias y donaciones de capital devengaron su presupuesto en un 95,90% 

con respecto a su codificado, pero en relación a cada composición del grupo se verifica que 

las transferencias de capital se devengo en un 94,53% en este se cumplió un 100% los 

aportes del gobierno parroquial asunción por convenio; sus donaciones de capital del sector 

privado interno ejecuto en un 100% el presupuesto asignado; el grupo de Aportes y 

participaciones del sector público mantuvo un 99,36% de cumplimiento ; Los aportes y 

participaciones de capital e inversión del régimen mantiene un 88,44% con respecto al 

codificado; Finalmente el último grupo correspondiente a Reintegro del IVA cuenta con el 

menor porcentaje de ejecución  con un 85,36% con respecto a sus grupos pero según cada 

cuenta correspondiente a las cedulas de ingresos de capital se determinó que el grupo de 

aportes y participaciones de capital e inversión del régimen cuenta con el rubro de menor 

ejecución debido a que se encuentra la cuenta del PGE a los GADôS competencia del 

patrimonio con un 63,38% de ejecución, pero la razón que no se pudo determinar con 

anterioridad es que su otra cuenta si ejecuto su presupuesto en un 100% correspondiente a 

los aportes según ley 47 y su reforma. 

¶ Ingresos de Financiamiento 

Tabla 28: Composición de Ingresos de Financiamiento. 

GOBIERNO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO DEL CANTON SUCUA  

ESTRUCTURA DE INGRESOS PERIODO 2017 

Código Partida Codificado (%)  
Devengado 

Acumulado 
(%)  

37 Saldos Disponibles  $    1.413.883,90  26,91%  $      1.413.883,90  45,97% 

38 Cuentas pendientes por Cobrar  $    3.839.686,21  73,09%  $      1.661.772,17  54,03% 

TOTAL   $5.253.570,11  100%  $   3.075.656,07  100% 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras. 
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Los ingresos de Financiamiento representa el primer rubro con mayor composición 

del total de los ingresos ya que representa el 40,15%, por lo que al visualizar a profundidad 

se determina que la cuenta más representativa de este rubro son las cuentas pendientes por 

cobrar con un 73,09% del total de los ingresos de financiamiento, en el cual al visualizar la 

composición de sus cedulas presupuestarias se determinó que  las cuentas que intervienen 

en tal clasificación son  cuentas por cobrar (cartera vencida) con el 8,68% del total de 

cuentas pendientes por cobrar codificadas, cuentas por cobrar IVA con el 41,11%, cuentas 

por cobrar junta de Huambi centro regional de Faenamiento con el 0,39%,  cuentas por 

cobrar aporte Junta Marianita agua para los 3 sectores 1,17%, cuentas por cobrar MIES 

proyecto de inclusión social 1,36%, Cuentas por cobrar BEDE 50358 no reembolsable, 

alcantarillado, sanitario y pluvial  Belén 8,90%, Cuentas por cobrar  anticipos a contratistas 

de obras 8,02%, cuentas por cobrar anticipos a proveedores de bienes y servicios  4,50%, 

cuentas por cobrar, BEDE BID 50259 no reembolsable, alcantarillado, sanitario y pluvial 

Belén 9,31%,  y las cuentas por cobrar BEDE crédito 50258 alcantarillado sanitario, pluvial 

Belén 16,54%. 

 De tal explicación se determina que las cuentas más representativas en este 

componente son cuentas por cobrar IVA debido a que representa el 41,11% de total 

clasificado seguido  con el 16,54% correspondiente a cuentas por cobrar debe crédito 50258 

alcantarillado sanitario y pluvial Belén  en el primer caso esto se debe a que tuvo un 

incremento de 12,16 veces con respecto a su asignación inicial y en el segundo caso esta 

cuenta nace con las reformas efectuadas ya que no contaba con un presupuesto inicial.  
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Con el fin de verificar que el presupuesto asignado se ejecuta o cumple es necesario 

analizar con respecto a su devengado por lo que a continuación presentamos los gráficos en 

los que permitirá visualizar como se encuentra compuesto este componente de ingresos 

bajo una comparación entre el codificado y devengado. 

 

 

 

Grafico 10: Composición de Ingresos de Financiamiento. 

 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras. 
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Grafico 11: Composición de Ingresos de Financiamiento. 

 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa. 

Elaborado: por las Autoras. 

Despues de los graficos expuestos se visualizó que  la mayor concentración esta en 

las cuentas pendientes de cobro, debido a que representan el 73,09% de los ingresos de 

Financiamiento en relación al su codificado y el 26,91% en saldos dispoinles asi mismo se 

determina que el devengado de tales cuenta representa el 54,03% en el primer caso  y la 

cuenta de  ñsaldos disponiblesò representa un 45,97% del total de ingresos de 

financiamiento devengados. 

Pero al analisar cada grupo con el fin de deberminar que tan eficiente son se 

determino que fue del 58,54%  en relación al codificado por lo que existe un 30,57% de 
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cuentas que no pudieron ser dengadas con porcentajes altos como es el caso de las cuentas 

mas representativas  por ejemplo en las cuentas por cobrar IVA y cuentas por cobrar BEDE 

credito 50258 tuvieron cumplimiento del presupuesto en un 46,15%y 37,88% 

respectivamente, lo que genero que la tasa de cumplimiento se viera afectada y no se 

ejecutara a cabilidad como es el caso del grupo de saldos en caja y bancos de los ingresos 

de financiamiento que pese a ser el de menor composición se efecuto en un 100% del 

presupuesto codificado del periodo 2017. 

3.1.4.2.2 Cedula Presupuestaria de Gastos  

Tabla 29: Estructura de gastos de 2017. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN  SUCÚA  

1 De Enero de 2017 a 31 de Diciembre de 2017 

Código DETALLE   Codificado  %  Ejecutado  % 

5 GASTOS CORRIENTES  $  1.891.205,18  14,45%  $  1.773.102,15  22,44% 

5101 Remuneraciones Básicas  $          673.771,92  5,15%  $          672.586,40  8,51% 

5102 Remuneraciones complementarias  $            74.733,16  0,57%  $            73.438,87  0,93% 

5103 Remuneraciones compensatorias  $              8.812,00  0,07%  $              6.312,50  0,08% 

5104 Subsidios  $              8.001,88  0,06%  $              6.799,99  0,09% 

5105 Remuneraciones Temporales  $          204.222,85  1,56%  $          192.314,14  2,43% 

5106 Aportes patronales a la seguridad social  $          133.262,54  1,02%  $          128.549,67  1,63% 

5107 Indemnizaciones  $          170.831,00  1,31%  $          169.738,24  2,15% 

5301 Servicios básicos  $          139.350,00  1,06%  $          125.869,96  1,59% 

5302 Servicios Generales  $            56.019,47  0,43%  $            31.274,08  0,40% 

5303 Traslados, instalaciones, viáticos y 

subsistencias 

 $            11.920,00  0,09%  $              7.446,83  0,09% 
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5304 Instalación, mantenimiento y reparación  $            19.990,00  0,15%  $              6.365,38  0,08% 

5306 Contrataciones de estudio, investigaciones 

y servicios técnicos especializados 

 $              8.000,00  0,06%  $              6.306,00  0,08% 

5308 Bienes de uso y consumo corriente  $          117.535,01  0,90%  $            95.670,40  1,21% 

5310 Pertrechos para defensas y seguridad 

publica 

 $              1.800,00  0,01%  $                          -    0,00% 

5314 Bienes muebles no depreciables  $              4.700,01  0,04%  $              1.424,11  0,02% 

5601 Títulos valores en circulación  $            23.000,00  0,18%  $            22.602,83  0,29% 

5602 Intereses de la deuda pública interna  $          137.195,33  1,05%  $          137.195,33  1,74% 

5701 Impuestos, tasas y contribuciones  $            11.650,00  0,09%  $            11.576,98  0,15% 

5702 Seguros, costos financieros y otros gastos  $              6.310,01  0,05%  $              5.046,17  0,06% 

5801 Transferencias corrientes al sector publico  $            80.100,00  0,61%  $            72.584,27  0,92% 

7 GASTOS DE INVERSION  $       9.978.878,63  76,26%  $       5.216.431,55  66,02% 

7101 Remuneraciones Básicas  $          775.913,04  5,93%  $          762.892,96  9,66% 

7102 Remuneraciones complementarias  $          102.229,10  0,78%  $          100.222,54  1,27% 

7103 Remuneraciones compensatorias  $            58.480,00  0,45%  $            54.421,50  0,69% 

7104 Subsidios  $            21.954,28  0,17%  $            12.668,03  0,16% 

7105 Remuneraciones Temporales  $          816.724,92  6,24%  $          797.502,54  10,09% 

7106 Aportes patronales a la seguridad social  $          172.455,13  1,32%  $          158.429,24  2,01% 

7107 Indemnizaciones  $              2.700,00  0,02%  $                          -    0,00% 

7301 Servicios básicos  $              2.000,00  0,02%  $                  750,93  0,01% 

7302 Servicios Generales  $          570.539,70  4,36%  $          474.403,33  6,00% 

7303 Traslados, instalaciones, viáticos y 

subsistencias 

 $            16.098,61  0,12%  $            10.790,95  0,14% 

7304 Instalación, mantenimiento y reparación  $          231.457,96  1,77%  $          175.640,37  2,22% 

7305 Arrendamiento  de bienes  $          159.291,17  1,22%  $            55.273,01  0,70% 

7306 Contrataciones de estudio e 

investigaciones 

 $          439.095,63  3,36%  $          109.158,51  1,38% 
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7308 Bienes de uso y consumo de Inversión  $       1.523.229,18  11,64%  $       1.020.004,28  12,91% 

7314 Bienes muebles no depreciables  $            20.122,52  0,15%  $            14.201,20  0,18% 

7501 Obras de Infraestructura  $       4.430.847,40  33,86%  $       1.071.856,09  13,57% 

7504 Obras en líneas, redes e instalaciones 

eléctricas y de t. 

 $          355.425,75  2,72%  $          241.146,12  3,05% 

7505 Mantenimiento y reparación  $          111.409,98  0,85%  $                          -    0,00% 

7702 Seguros, costos financieros y otros gastos  $            88.904,26  0,68%  $            83.635,77  1,06% 

7801 Transferencias para inversión al sector 

publico 

 $            80.000,00  0,61%  $            73.434,18  0,93% 

8 GASTOS DE CAPITAL   $          670.291,80  5,12%  $          404.662,22  5,12% 

8401 Bienes Muebles    $          583.684,84  4,46%  $          379.595,85  4,80% 

8402 Bienes inmuebles y semovientes  $            86.606,96  0,66%  $            25.066,37  0,32% 

9 APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO  

 $          544.699,63  4,16%  $          507.227,67  6,42% 

9602 Amortización de la deuda interna  $          320.310,63  2,45%  $          320.310,63  4,05% 

9701 Deuda Flotante  $          224.389,00  1,71%  $          186.917,04  2,37% 

  TOTAL   $13.085.075,24  100%  $  7.901.423,59  100% 

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Por las autoras 

 

Tabla 30: Total, de gastos del periodo 2017. 

Gastos 2017  

Descripción  Codificado   %   Devengado Acumulado   %  

Gastos corrientes  $ 1.891.205,18  14%  $            1.773.102,15  22% 

Gastos de inversión  $ 9.898.878,63  76%  $            5.142.997,37  65% 

Gastos de capital  $    750.291,80  6%  $              478.096,40  6% 

Aplicación del Financiamiento  $    544.699,63  4%  $              507.227,67  6% 

 Total   13.085.075,24  100%  $            7.901.423,59  100% 

Fuente: GAD municipal del cantón Sucúa 
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Elaborado por: Las autoras. 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

¶ Participación de los gastos Codificados 

Como se puede observar en el Grafico anterior el gasto corriente representa el 

14.45% del total de los gastos codificados, dentro de este rubro se encuentran cuentas como 

Remuneraciones, Aporte patronal, servicios básicos, impuestos tasas y contribuciones, 

seguros. Los rubros más altos se encuentran concentrados en remuneraciones básicas con 

un porcentaje de 5.15%, remuneraciones temporales 1.56% e indemnizaciones con 1.31%.  

En los gastos de inversión es en donde se  encuentra concentrados la mayor 

distribución de recursos, estos representan el 76.26% del total de los gastos codificados, 

dentro de este se puede notar que las cuentas más representativas pertenecen a Obras de 

Infraestructura con 33,86%, las principales obras son: el mejoramiento de áreas verdes, el 

mejoramiento del sistema de agua, y el sistema alcantarillado pluvial y sanitario en Belén, 
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Grafico 12: Estructura de Participación de los gastos. 
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Bienes de uso y consumo de Inversión con 11,64% aquí se encuentran actividades como  

materiales para instalaciones eléctricas del cantón, material publicitario, obras 

hidrosanitarias y de saneamiento entre otras y remuneraciones temporales con 6.24%, la 

cuenta más representativa es servicios personales por contrato y demás remuneraciones 

dadas. 

Los gastos de capital tienen una participación del 5.12% del total del codificado, el 

valor más significativo se encuentra en bienes muebles, dentro de ellos está la maquinaria 

pesada (excavadora, equipo de Faenamiento, retroexcavadora). 

Y en la aplicación de financiamiento esta la amortización de la deuda interna al sector 

publico financiero. 

¶ Participación de los gastos devengados 

El gasto corriente devengado fue de 22.44% del total del porcentaje ejecutado, las 

cuentas con menos porcentaje de ejecución con respecto al codificado son: Bienes muebles 

no depreciables con un porcentaje de 30.30%, Instalación, mantenimiento y reparación con 

un porcentaje de ejecución de 31.84% y Servicios Generales con 55.83%. Dentro de los 

bienes no depreciables están mobiliario y maquinaria a y equipo, en instalación y 

mantenimiento esta maquinaria y equipo y mantenimiento de software. En servicio general 

es está principalmente publicidad y propaganda. 

El gasto de inversión representa el 66.02% del total del porcentaje ejecutado. Las 

cuentas con menos ejecución con respecto al codificado son: Mantenimiento y reparación 

con 0%, indemnización con 24.19%, y obras de infraestructura con 0% de ejecución con 

respecto al codificado. 
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El gasto de capital tiene un porcentaje de 5.12% del total. Bienes muebles 

representa el 4.80% del total de gastos ejecutados y un 65.03% de ejecución con respecto al 

codificado y los bienes inmuebles y semovientes participan en un 0.32% del total del 

ejecutado y un 28.94% de ejecución con respecto al codificado. 

 La aplicación de financiamiento tiene un porcentaje de 6.42% del total. La 

amortización de la deuda interna tiene una participación del 100% con respecto al 

codificado y un 4.05% con respecto al total de la participación del porcentaje ejecutado por 

el GAD, y por último la deuda flotante representa el 2.37% del total del porcentaje 

ejecutado y un 83.30% con respecto al codificado. 

 

Tabla 31: Gastos corrientes. 

Gastos Corrientes 

Proceso 
Asignación 

Inicial  
Codificación 

Devengado 

Acumulado 

Coordinación general 
 $1.124.554,91   $     1.103.040,91   $  1.034.361,74  

Financiero 
 $  336.435,68   $    367.817,69   $     340.508,20  

Administración 
 $  309.196,18   $   139.794,17   $     131.545,54  

Planificación estratégica 
 $    66.299,07   $     63.257,07   $       56.907,07  

Desarrollo social 
      

Ordenamiento  Territorial 
      

Obras públicas y saneamiento ambiental 
 $                 -     $              0,01   $                -    

Fiscalización y Mantenimiento 
      

Gastos comunes de la entidad y serv. de la deuda 
 $   214.100,00   $     217.295,33   $    209.779,60  

Total 
$2.050.585,84 $ 1.891.205,18 $1.773.102,15 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 
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Elaborado por: Las autoras. 

 

Fuente: GAD Municipal. 

Elaborado por: Por las autoras. 

 

Dentro del gasto corriente de cada dirección quien ejecuta mayor cantidad de dinero 

es coordinación general, la cuenta más representativa son servicios generales y servicios 

básicos, así como bienes de uso y consumo corriente 

 

Tabla 32: Gasto de Inversión. 

Gastos de Inversión 

Proceso- Direcciones  Asignación Inicial   Codificación  
 Devengado 

Acumulado  

Coordinación general  $              10.000,00   $      15.750,00    $                -     

Financiero   $                -       $                -       $                -     

Administración   $                -       $                -       $                -     

Planificación estratégica  $            295.567,26   $    554.478,70   $    392.953,24  

Desarrollo social  $            859.200,44  
 $  

1.038.877,74  
 $    941.444,82  

Ordenamiento  Territorial  $            239.299,77   $    223.003,77   $    210.974,40  

Obras públicas y saneamiento ambiental  $         1.669.737,07   $ 6.844.218,94   $ 2.672.493,49  

Fiscalización y Mantenimiento  $            988.443,48   $ 1.222.549,48   $    925.131,42  
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Grafico 13: Gastos corrientes. 
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Gastos comunes de la entidad y serv. de la deuda   $                -       $                -       $                -     

Total  $             4.062.248,02   $   9.898.878,63   $    5.142.997,37  

Fuente: GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado por: Las autoras. 

 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaborado por: Por las autoras. 

 

En los gastos de inversión tiene más representación la dirección de obras públicas y 

saneamiento ambiental, con la cuenta obras de infraestructura, bienes de uso y consumo de 

inversión, remuneraciones básicas y contratación de estudios e investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 33: Gastos de Capital. 
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Grafico 14: Gastos de Inversión. 
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 Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Gastos de Capital 

Proceso- Direcciones 
 Asignación 

Inicial  
 Codificación  

 Devengado 

Acumulado  

Coordinación general       

Financiero  $  34.000,00   $    21.718,00   $  14.278,14  

Administración       

Planificación estratégica  $                -     $         300,00   $                -    

Desarrollo social  $  10.300,00   $    13.263,00   $  10.812,15  

Ordenamiento  Territorial  $  89.270,64   $    86.606,96   $  25.066,37  

Obras públicas y saneamiento ambiental  $  40.000,00   $  541.870,15   $ 348.837,26  

Fiscalización y Mantenimiento  $    8.400,00   $      6.533,69   $     5.668,30  

Gastos comunes de la entidad y serv. de la deuda  $  135.000,00   $      80.000,00   $     73.434,18  

Total  $316.970,64   $  750.291,80   $ 478.096,40  
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Grafico 15: Gastos de Capital. 
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Dentro de los gastos de capital distribuido por cada una de las direcciones existentes en el 

municipio se puede observar que obras públicas y saneamiento ambiental es la que ocupa 

mayor cantidad de dinero devengado, pues el valor codificado también es representativo. 

Las principales obras que se encuentran son: la adquisición de excavadoras, 

retroexcavadoras, y equipo de Faenamiento. 

Tabla 34: Aplicación de Financiamiento. 

Aplicación del Financiamiento 

Proceso 
 Asignación 

Inicial  
 Codificación  

 Devengado 

Acumulado  

Coordinación general  $                 -     $                 -     $                -    

Financiero  $                 -     $                 -     $                -    

Administración  $                 -     $                 -     $                -    

Planificación estratégica  $                 -     $                 -     $                -    

Desarrollo social  $                 -     $                 -     $                -    

Ordenamiento  Territorial  $                 -     $                 -     $                -    

Obras públicas y saneamiento ambiental  $                 -     $                 -     $                -    

Fiscalización y Mantenimiento  $                 -     $                 -     $                -    

Gastos comunes de la entidad y serv. de la deuda 

 $  

321.000,00   $   544.699,63   $ 507.227,67  

 Total   $ 321.000,00   $   544.699,63   $ 507.227,67  

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 
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Grafico 16: Aplicación de Financiamiento. 
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Elaborado por: Las Autoras 

 

En la aplicación del financiamiento, la entidad la ha clasificado dentro de gastos 

comunes de la entidad y servicios de la deuda interna. Aquí se encuentran cuentas como 

intereses de la deuda pública interna, transferencias corrientes al sector público, 

transferencias para inversión al sector público, amortización deuda interna y deuda flotante, 

estas dos últimas conforman el valor presentado en la tabla anterior. 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

Codificado Devengado

Ingresos de Capital $5.242.151,41 $5.026.111,28

Gastos de Inversion $9.978.878,63 $5.216.431,55

Gastos de Capital $670.291,80 $404.662,22
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Codificado Devengado

Ingreso  Corriente $2.589.353,72 $2.515.201,64

Gasto corriente $1.891.205,18 $1.773.102,15
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Grafico 17:Comparación ingresos corrientes vs gastos corrientes. 

Grafico 18: Comparación ingresos de capital vs gastos de inversión y gastos de 

capital 
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Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

 

3.1.5 Seguimiento y evaluación presupuestaria 

En esta etapa del ciclo presupuestario se analizará el nivel de cumplimiento que el 

municipio tuvo al realizar la evaluación y seguimiento en la fase de ejecución, con base al 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización, con el fin de 

analizar los desvíos con respecto a la programación y formular acciones correctivas en caso 

de que sean necesarias. 

A continuación, se va a realizar una evaluación de la ejecución presupuestaria 

(devengado) de los ingresos y gastos; que comprende las fuentes de financiamiento, así 

como el destino de estos recursos. La información ha sido obtenida de las cédulas 

presupuestarias de ingresos y gastos del GAD, que se encuentran en los Anexos 5 y 6. 

Dicha evaluación se va a realizar en dos partes, la primera parte comprenderá los 

ingresos y la segunda los gastos. En cada uno de estos grupos se analizará lo siguiente: 

¶ La participación de las cuentas frente al ingreso y el gasto total. 

Codificado Devengado

Ingresos de Financiamiento $5.253.570,11 $3.075.656,07

Aplicación de Financiamiento $544.699,63 $507.227,67
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Grafico 19: Comparación ingresos de financiamiento vs aplicación de 

financiamiento. 
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¶ El porcentaje de cumplimiento entre el monto codificado y el devengado. 

¶ Una comparación entre el presupuesto 2017 que es el objeto de análisis y el año 

inmediatamente anterior con el objetivo de ver el avance o retroceso que el GAD 

ha tenido en términos de gestión. 

3.1.5.1 Análisis a la Ejecución de Ingresos. 

Para dar cumplimiento al seguimiento del presupuesto el GAD Municipal cuenta 

con personal encargado de realizar una evaluación sobre la ejecución del presupuesto bajo 

responsabilidad de la analista del presupuesto y supervisión de la Directora Financiera.  

En dicho informe al analizar la ejecución del presupuesto se determinó que el 

mismo fue elaborado y estructurado por programas destinados bajo partidas que conforman 

el presupuesto de gastos, por lo que al existir tales partidas existen los movimientos o 

tratamientos presupuestarios en razón que existen ingresos que financian los diferentes 

gastos los cuales son tributarios y no tributarios. 

En las cedulas presupuestarias de ingresos se pudo determinar que en relación a su 

asignación inicial ($6.750.804,50) ha aumentado, ascendiendo a un valor de reformas de 

$6.334.270,74 conocido por la institución como presupuesto institucional modificado. 

Tales reformas se dan principalmente en sus Ingresos de Financiamiento pasando de una 

asignación inicial de $455.000,00 a $5.253.570,11 lo que significa que su incremento fue 

del 11,55 veces con respecto a su valor inicial. 

La principal razón de tales incrementos se debe a que Caja-Bancos cuentan con 

saldos, los que financian las obras de arrastre, al igual que las cuentas por cobrar a 
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contratistas, proveedores y otros organismos como el Banco de Desarrollo del Ecuador por 

concepto a desembolsos a recibir de créditos realizados, suministrando así las cuentas por 

pagar y sus obras pendientes de liquidación. 

En cuanto a tal información procedimos a verificar si corresponden tales resultados 

y se comprobó que los valores eran correspondientes a los resultados obtenidos en el 

análisis de las cedulas presupuestarias presentadas con anterioridad en el que se determina 

que la mayor parte de los ingresos corresponde a sus ingresos de financiamiento y de 

capital. Y en relación a su devengado se determinó que la entidad ha ejecutado los ingresos 

presupuestarios en un 81,14% de manera total y por cada componente se verifica que los 

porcentajes de ejecución fueron: Ingresos Corrientes 97,14%; Ingresos de Capital $95,88% 

y sus Ingresos de Financiamiento con un 58,54%, siendo este el más bajo de los resultados.     

Participación de las cuentas 

Tabla 35: Composición de los ingresos en los Ingresos codificado. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cedulas presupuestarias-Ingresos 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

En la tabla 35 se presenta el monto de ingresos codificados que resultan de la 

asignación inicial más las diferentes reformas que se efectúan en el año, que ya fueron 

explicadas en los puntos anteriores. 

PARTIDA  CODIFICADO  
PARTICIPACION 

CODIFICADO  

Ingresos Corrientes  $           2.589.353,72  19,79% 

Ingresos de Capital  $           5.242.151,41  40,06% 

Ingresos de Financiamiento  $           5.253.570,11  40,15% 

TOTAL   $         13.085.075,24  100% 
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El Municipio de Sucúa planeo obtener para el año 2017 una mayor recaudación en 

ingresos de capital e Ingresos de financiamiento obteniendo así el 40,06% y 40.15% 

respectivamente. 

Del rubro de ingresos de capital el 50.02% corresponde a aportes y participaciones 

del sector público (fondo de inversión petrolera), el 36.06% a transferencias de capital del 

sector público, el 8.37% a reintegro del IVA, la diferencia del porcentaje está distribuido en 

cuentas menores. A continuación, se presenta un gráfico de distribución del ingreso 

codificado. 

Grafico 20: Composición de los ingresos en los Ingresos codificado. 

 

Fuente: Cedula presupuestaria- Ingresos 2017 

Elaborado por: Las autoras. 

 

Ejecución presupuestaria de Ingresos 

Para ver la ejecución total que se realizó, se va a analizar los montos devengados al 

2017 para el monto codificado del mismo periodo. 
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De manera general, los Ingresos se ejecutaron en un 81.14% de los $ 13.085.075,24 

dólares codificados, lo cual se puede considerar un desempeño poco aceptable pues  según 

información proporcionada por la dirección financiera, el monto presupuestario asignado 

por el gobierno para cubrir los programas y proyectos del GAD no son suficientes, sin 

embargo la falta de una gestión apropiada, genera que el dinero asignado no sea  devengado 

en su totalidad generando una brecha de ingresos que puede afectar para que no se cubran 

los gastos de administración, operación y mantenimiento o de inversión. 

Comparación ingresos codificados 2016 ï 2017 

Al analizar los ingresos desde el monto codificado, el presupuesto para el año 2017 

incremento del 1.02 % con respecto al año anterior. este incremento se debe principalmente 

a los rubros de ingresos corrientes que aumento de $ 1.888.932,93 a $2.589.353,72 para el 

2017, debido a que el ingreso por multas incremento de  $ 63.100,00  a $670.917,97  del 

2016 a 2017 respectivamente por un contrato incumplido, a más de esto para el periodo 

2017 se incrementaron ingresos por contribuciones, garantías y fianzas, aportes y 

participaciones corrientes del régimen seccional a. no obstante, se presenta una disminución 

del 7.04% en  los ingresos de financiamiento, específicamente en cuentas por cobrar, 

debido a que no se obtuvo la recaudación esperada en la siguiente tabla se presenta el 

presupuesto del 2017 y 2016. Para el resto de cuentas, no se dio mayor variación entre los 

dos periodos. 
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Tabla 36: Comparativo Ingresos Codificados 2016 y 2017. 

Fuente: Cedula presupuestaria 2016 y 2017 

Elaborado por: Por las autoras 

 

 

Tabla 37. Comparativo Ingresos Devengados 2016 y 2017. 

Fuente: Cedula presupuestaria 2016 y 2017 

Elaborado por: Por las autoras 

 

Fuente: Cedula presupuestaria 2016 y 2017 

Elaborado por: Por las autoras 

 

Partida   Codificado 2016  
 Codificado 

2017  
 Variación  

 % 

Variación  

 Ingreso Corriente   $     1.888.932,93   $  2.589.353,72   $700.420,79  37,08% 

 Ingreso de Capital   $     5.412.212,59   $  5.242.151,41   $170.061,18  -3,14% 

 Ingreso de 

Financiamiento   $     5.651.398,74   $  5.253.570,11   $397.828,63  -7,04% 

 TOTAL   $   12.952.544,26   $13.085.075,24   $132.530,98  1,02% 

Partida   Devengado 2016  
 % de 

Ejecución  
 Devengado 2017  

 % de 

Ejecución  

 Ingreso Corriente   $    1.741.548,96  92,20%  $    2.515.201,64  97,14% 

 Ingreso de Capital   $    5.244.796,31  96,91%  $    5.026.111,28  95,88% 

 Ingreso de 

Financiamiento   $    2.446.284,59  43,29%  $    3.075.656,07  58,54% 

 TOTAL   $    9.432.629,86  72,82%  $  10.616.968,99  81,14% 

92,20% 
96,91% 

43,29% 

72,82% 

97,14% 95,88% 

58,54% 

81,14% 

0,00% 

20,00% 

40,00% 
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80,00% 

100,00% 

120,00% 
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% de Ejecucion2016 % de Ejecucion 2017

Grafico 21. Comparativo Ingresos Devengados 2016 y 2017. 
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En base al grafico anterior se puede observar que el nivel de ejecución 

presupuestaria de ingresos a avanzado para el año 2017, mostrando así una mejora en la 

gestión municipal, pasando de 72.82% a 81.14% de ejecución total. 

 

3.1.5.2 Eficiencia en la Ejecución de Gastos. 

En cuanto a los Gastos Presupuestarios es necesario dar a conocer que su estructura 

se basa a direcciones como son: Coordinación General; Administración Financiera; 

Dirección Administrativa; Planificación Estratégica; Desarrollo Social, Turismo e 

Inclusión; Ordenamiento Territorial; Obras Publicas y Saneamiento Ambiental; 

Fiscalización y Mantenimiento; y otros Gastos Comunes de la Entidad. 

Cada uno de estos se encuentran distribuidos a su vez en base a cada grupo de 

gastos es decir Gastos Corrientes, de Inversión, de Capital y Aplicación del 

Financiamiento. Una vez especificada esta clasificación, el GAD de Sucúa mantenía un 

presupuesto inicial de $6.750.804,50 y sus reformas como ya se estipularon anteriormente 

ascienden a $6.334.270,74 lo que demuestra a su vez es que todas las partidas de gastos han 

sido modificadas o reformadas tanto de incremento, reducción y traspasos. El incremento 

de estas reformas es elevado, pero cabe decir que más del 90% de estas son cuentas de 

arrastre que vienen de periodos anteriores que no se los hizo constar en la asignación inicial 

de acuerdo a la ley, pero estas fueron incorporadas al momento de efectuar la primera 

reforma por parte de la dirección financiera. 

Como se menciona el presupuesto se encuentra estructurado según cada partida que 

corresponda cada gasto, de manera general se determinó que del total del presupuesto 
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codificado se ejecutó un 60,39% de las 9 direcciones establecidos en la entidad. El mayor 

grupo de gastos en efectuar su ejecución son sus gastos corrientes ya que fue de 93,76%, 

esto se debe a que en este se encuentran las remuneraciones, aportes, indemnizaciones, 

servicios básicos, contrataciones, impuesto, etc. Como se conoce estos son de obligatorio 

cumplimiento, seguido por el grupo de aplicación de financiamiento con un 93, 12% por 

concepto de Amortización de deuda interna y deuda flotante, en tercer lugar, tenemos el 

grupo de gastos de capital con un 60,37% y por último los gastos de Inversión con 52,27% 

principalmente en el rubro de Obras Públicas. 

Con el Objetivo de dar cumplimiento al Art. 251 del COOTAD en coordinación con 

el Director financiero, Tesorería y Contabilidad y Planificación tratan de verificar que 

exista la disponibilidad de fondos para efectuar las obras programadas y dar cumplimiento 

al POA ya que no realizan un programa de ejecución del presupuesto asignado para el año y 

se guían al cronograma elaborado en el POA. 
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Ingresos

Corrientes

Ingresos de

Capital

Ingresos de

Financiamien

to

TOTAL

INGRESOS

Gastos

Corrientes

Gastos de

Inversión

Gastos de

Capital

Aplicación

del

Financiamien

to

TOTAL

GASTOS

1 2 3 5 7 8 9

CODIFICADO $2.589.353,7 $5.242.151,4 $5.253.570,1 $13.085.075, $1.891.205,1 $9.978.878,6 $670.291,80 $544.699,63 $13.085.075,

DEVENGADO $2.515.201,6 $5.026.111,2 $3.075.656,0 $10.616.968, $1.773.102,1 $5.216.431,5 $404.662,22 $507.227,67 $7.901.423,5

% DE EJECUCIÓN 97,14% 95,88% 58,54% 81,14% 93,76% 52,27% 60,37% 93,12% 60,39%

 $-

 $2.000.000,00

 $4.000.000,00

 $6.000.000,00

 $8.000.000,00

 $10.000.000,00

 $12.000.000,00

 $14.000.000,00

Presupuesto Ejecutado 

Gráfico 22: Ejecución del Presupuesto 2017. 

Fuente: Cedulas presupuestarias 2017 

Elaborado por: Las autoras 

 

Participación de las cuentas 

Para el año 2017 los gastos codificados fueron de $13.085.075,24 que está 

conformado de la asignación inicial más las reformas, modificaciones aplicadas durante la 

ejecución. A continuación, se muestra la estructura de los gastos codificados. 

Tabla 38: Composición de los gastos en los Gastos Codificados 

Fuente: Cedulas presupuestarias 2017 

Elaborado por: Las autoras 

PARTIDA  CODIFICADO  PARTICIPACION CODIFICADO  

Gasto corriente  $       1.891.205,18  14,45% 

Gasto de Inversión  $       9.978.878,63  76,26% 

Gasto de Capital  $          670.291,80  5,12% 

Aplicación de financiamiento  $          544.699,63  4,16% 

 TOTAL   $       13.085.075,24  100% 
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El GAD municipal para el 2017 proyecto que la mayor cantidad de sus gastos 

proviene de gastos de Inversión logrando el 76.26%, posteriormente los gastos corrientes 

con 14.45%, gastos de capital 5.12% y aplicación de financiamiento con 4.16%. Los 

principales gastos de inversión son las obras de infraestructura, así como la adquisición de 

bienes de uso y consumo. 

Ejecución presupuestaria de Gastos 

En él años 2017 el GAD municipal de Sucúa comprometió el    83.38% del monto 

codificado total, en la tabla se puede observar que gastos de inversión tiene el menor 

porcentaje de compromiso, así como gastos de capital tiene el menor porcentaje de 

compromiso y devengo. Posteriormente se analizará las causas de dichos porcentajes bajos. 

De manera general los gastos se ejecutaron un 93.12% de los $ 13.085.075, 24 del 

codificado. La Tabla 39 muestra los grupos de gastos con su nivel de compromiso y de 

ejecución.  

Tabla 39: Ejecución presupuestaria de Gastos. 

PARTIDA  CODIFICADO  COMPROMISO  
% de 

Compromiso 
DEVENGADO 

% de 

Ejecución 

Gasto corriente 

 $             

1.891.205,18  

 $     

1.786.960,67  
94,49% 

 $    

1.773.102,15  93,76% 

Gasto de Inversión 

 $             

9.978.878,63  

 $     

8.189.242,71  
82,07% 

 $    

5.216.431,55  52,27% 

Gasto de Capital 

 $                

670.291,80  

 $        

426.521,03  
63,63% 

 $       

404.662,22  60,37% 

Aplicación de 

financiamiento 

 $                

544.699,63  

 $        

507.227,67  
93,12% 

 $       

507.227,67  93,12% 

TOTAL  
 $           

13.085.075,24  

 $   

10.909.952,08  
83,38% 

 $    

7.901.423,59  
60,39% 

 Fuente: Cedulas presupuestarias 2017 

Elaborado por: Las autoras 
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Empezando por los valores devengados, el gasto corriente es el que ocupa el primer 

lugar en ejecución está dentro del rango de excelencia, alcanzando el 93.76%. 

El gasto de capital presenta un porcentaje de ejecución de 60.37% el porcentaje 

restante es debido a la maquinaria y equipo para Faenamiento, comercialización y planta 

que se planeó adquirir sin embargo este no fue llevado a cabo al igual que la adquisición de 

terreno para el área verde en nuevo Israel, expropiación de terreno para un proyecto 

turístico y adquisición de terreno para el área comunal Arapicos-Marianita cuyo valor no 

fue ejecutado. 

El gasto de inversión, con un 52.27% de ejecución es el que ocupa el primer lugar 

dentro de los más bajos pues la construcción del sistema alcantarillado pluvial y sanitario 

en Belén no fue ejecutada en su totalidad, y lleva siendo una obra de arrastre desde varios 

periodos atrás. 

Comparación gastos codificados 2016 ï 2017 

Como se muestra en la siguiente tabla, desde la perspectiva del gasto codificado se 

presupuestó un 1.02% más que el año 2016 de la misma manera que los ingresos.  

En donde se refleja este incremento es en los gastos de inversión con un 8.46%, el resto de 

cuentas presentan una disminución con respecto al año anterior. Los gastos de capital tienen 

una reducción del 21.09%, gastos corrientes una reducción del 5.62%.  

Tabla 40: Comparación gastos codificados 2016 ï 2017 

Partida 
Codificado 

2016 

Codificado   

2017 
Variación 

% de 

Variación 

Gasto corriente  $ 2.003.845,63   $ 1.891.205,18   $     112.640,45  -5,62% 
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Fuente: Cedulas presupuestarias 2016- 2017 

Elaborado por: Las autoras 

 

La reducción del gasto de capital se debe a que varias cuentas de arrastre han sido 

culminadas por ejemplo en el año 2016 existía una cuenta de expropiación de un terreno en 

Sucúa por $179.349,97 pero para el año 2017 el codificado de esa cuenta ascendió a 

$2.010,00 dólares, esta situación se repite en las demás cuentas que generan una 

disminución del codificado para el año 2017. 

Ccomparativo Gastos Devengados 2016 y 2017 

En la siguiente tabla se presenta la ejecución de los gastos mediante una comparación entre 

el periodo 2016 y 2017. 

Tabla 41:  Comparativo Gastos Devengados 2016 y 2017 

Partida 
Devengado 

2016 

% de 

ejecución 

2016 

Devengado 

2017 

% de ejecución 

2017 

Gasto corriente  $   1.897.625,51  94,70%  $   1.773.102,15  93,76% 

Gasto de Inversión  $   4.400.353,08  47,83%  $   5.216.431,55  52,27% 

Gasto de Capital  $      126.469,74  14,89%  $      404.662,22  60,37% 

Aplicación de 

financiamiento  $      888.622,37  98,83%  $      507.227,67  93,12% 

 TOTAL   $   7.313.070,70  56,46%  $   7.901.423,59  60,39% 

Fuente: Cedulas presupuestarias 2016- 2017 

Elaborado por: Las autoras 

Gasto de Inversión  $ 9.200.158,96   $   9.978.878,63   $     778.719,67  8,46% 

Gasto de Capital  $     849.423,02   $      670.291,80   $     -179.131,22  -21,09% 

Aplicación de 

financiamiento  $     899.116,65   $      544.699,63   $     -354.417,02  
-39,42% 

 TOTAL  $ 12.952.544,26  $  13.085.075,24   $      132.530,98  1,02% 
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Resulta fundamental saber que para el periodo 2017 el porcentaje de ejecución 

subió tanto para ingresos como en los gastos, sin embargo, 60.39% no resulta un valor 

satisfactorio, se necesita mejorar la gestión de los usos para los cuales son destinados los 

montos asignados por el Gobierno. 

3.1.5.3 Análisis del Nivel de Ejecución ï Indicadores 

Para determinar los niveles de ejecución del presupuesto es necesario presentarlo en una 

gráfica con el fin de que se pueda realizar una mejor visualización: 

 

1  

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Como se puede observar en el Grafico se determina que él porcentaje de ejecución 

en los ingresos son mayores a comparación del gasto total ya que solo se ejecutó un 
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  Grafico 23: Ejecución del Presupuesto 2017. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

130 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

60,39%, también se puede visualizar que los ingresos corrientes del presupuesto del GAD 

puede cubrir fácilmente sus gastos corrientes por lo que son los dos grupos más 

significativos de ejecución del mismo.  

Así mismo es necesario medir los niveles de eficacia de las operaciones en cuanto a 

sus ingresos, es decir los montos recaudados por la entidad. por lo que es importante 

presentar la formula con la que el GAD de Sucúa se maneja con el fin de verificar los 

niveles alcanzados de recaudación de sus ingresos presupuestarios. 

 

 

 

Tabla 42: Tabla de Eficacia. 

GOBIERNO MUNICIPAL DESCENTRALIZADO DEL CANTON SUCUA  

ESTRUCTURA DE INGRESOS PERIODO 2017 

Código Partida Codificado 
Devengado 

Acumulado 

Recaudación 

2017 
Eficacia 

1 Ingresos Corrientes $   2.589.353,72 $   2.515.201,64 $1.656.818,32 65,87% 

11 Impuestos $         395.500,00 $         378.623,00 $       352.277,40 93,04% 

13 Tasas y Contribuciones $         471.384,91 $         443.795,78 $       193.067,29 43,50% 

14 Venta de Bienes y Servicios $         115.500,00 $         110.972,09 $         91.869,98 82,79% 

17 Renta de Inversiones y Multas $         779.517,97 $         771.042,92 $       208.835,80 27,08% 

18 

Transferencias y Donaciones 

Corrientes $         750.027,56 $         736.786,12 $       736.786,12 100,00% 

19 Otros Ingresos $           77.423,28 $           73.981,73 $         73.981,73 100,00% 

2 Ingresos de Capital $   5.242.151,41 $   5.026.111,28 $4.651.642,07 92,55% 

24 Venta de Activos no Financieros $           39.500,00 $           36.800,00 $         36.800,00 100,00% 

28 

Transferencias y Donaciones de 

Capital $      5.202.651,41 $      4.989.311,28 $    4.614.842,07 92,49% 

3 Ingresos de Financiamiento $   5.253.570,11 $   3.075.656,07 $1.606.480,52 52,23% 

37 Saldos Disponibles $      1.413.883,90 $      1.413.883,90 $                     - 0,00% 

38 Cunetas pendientes por Cobrar $      3.839.686,21 $      1.661.772,17 $    1.606.480,52 96,67% 

TOTALES  $13.085.075,24 $10.616.968,99 $7.914.940,91 74,55% 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado por: Las Autoras 

Eficacia=Recaudado Periodo / Devengado Periodo 
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Estos resultados corroboran que el GAD pudo recuperar sus ingresos en un 74,55% 

de su recaudación efectiva, lo que significa que es un porcentaje dentro del rango aceptable 

para la entidad, pero según los informes que se emitieron estos resultados se deben a que 

hubo inconvenientes con los contratistas de las obras ñConstrucci·n y Equipamiento del 

Centro Regional de Faenamiento y Comercialización de Cárnicos del Cantón, dando como 

resultado la implementación de multas por incumplimiento de los contratos  dando como 

resultado un incremento en la cuenta correspondiente a ñRentas, Inversiones y Multasò  y 

como se puede visualizar este cuenta con un 27,08% de eficacia, seguida esta por la cuenta 

de ñTasas y Contribucionesò con un nivel de 43,50%.  

En relación a los indicadores que el GAD implementa por medio de la dirección 

Financiera se puede apreciar que la Dependencia Financiera es de un 87% es decir que la 

mayor parte de sus ingresos  son proporcionados por el Gobierno Central por tal resultado 

el indicador de  autosuficiencia o denominada también autonomía financiera , donde 

relaciona  dos grupos, los ingresos propios y sus ingresos totales  da un resultado de 33%  

lo que corrobora que  los ingresos  propios no son lo suficientemente para financiar sus 

obras de autogestión. 

3.1.5.4 Indicadores Financieros- Presupuestarios 

Los Indicadores presupuestarios son herramientas importantes que permiten medir los 

niveles de ejecución del presupuesto, así como los porcentajes de autonomía financiera en 

cuanto a las operaciones que mantiene el GAD Municipal, es por ello que a continuación se 

detallan algunos de los indicadores presupuestarios que resultan importantes al realizar una 

evaluación presupuestaria. 
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¶ Reformas Presupuestarias  

RP=
   

 
*100 

 

Presupuesto Inicial Reformas 
RP= (Reforma/Presupuesto 

Inicial)*100 

 $      6.750.804,50   $ 6.334.270,74  93,83% 

 

Al verificar el porcentaje obtenido por medio del indicador presupuestario relacionado 

con las reformas se determinó que este es muy alto, lo que da como resultado que la gran 

parte de las partidas presupuestarias se ven modificadas por medio de reformas que 

incrementan, disminuyen su asignación inicial, como se mencionó con antelación  la gran 

parte de estas reformas se deben a los movimientos de arrastre del periodo anterior que al 

no ser culminados, todo el valor de la obra es pasado para el periodo 2017. Las reformas 

propias del periodo redondean los $ 600.000 mil dólares generando un resultado de gestión 

dentro de los rangos aceptables. 

¶ Dependencia Financiera 

ὈὊ
ὍὲὫὶὩίέί ὨὩ ὸὶὥὲίὪὩὶὩὲὧὭὥ

ὍὲὫὶὩίέί ὝέὸὥὰὩί
 

ὈὊ
ψȢψπρȢχυσȟτχ

ρπȢφρφȢωφψȟωω
ψςȢωπ Ϸ 

Del total de ingresos percibidos en el GAD Municipal de Sucúa  el 82.90%, 

proviene de las trasferencias, lo que indica que el nivel de dependencia financiera es alto, 

por ende el GAD depende casi en su totalidad de las transferencias del Presupuesto General 

del Estado, con una diferencia de: 17.10 % como recaudación propia dentro de este monto 
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están cuentas como: impuestos tasas y contribuciones, venta de bienes y servicios, rentas de 

inversiones y multas, otros ingresos (garantías y fianzas ,ejecución de garantías, remates de 

bienes y especies, bienes y especies institucionales y decomisadas, venta de chatarra, otros 

no especificados ) y venta de activos de larga duración. 

¶ Solvencia Financiera  

AF=
 

 
*100 

Ingresos Corrientes Gastos Corrientes AF= (IC/GC)*100 

$2.515.201,64 $1.773.102,15 141.85 % 

 

El GAD Municipal de Sucúa utiliza el 79.50% de sus ingresos corrientes, significa 

por cada dólar de gastos corrientes se tiene 1.42 USD de ingresos corrientes, para cubrir 

todos sus gastos corrientes del Área Administrativa. Esto demuestra la capacidad de 

solvencia que tiene el Municipio. 

¶ Autosuficiencia  

A=
 

 
*100 

Ingresos Propios Gastos Corrientes 
A=(Ingresos Propios /Gastos 

Corrientes)*100 

$         1.815.215,52 $  1.773.102,15 102,38% 

 

La entidad en cuanto a financiar sus gastos corrientes en base a los ingresos propios 

lo puede cubrir en un 102.38% lo que resulta favorable ya que no son necesarios otros 

ingresos como financiamiento externo, generando que pueda obtener un autofinanciamiento 
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para operaciones, pues cada dólar del gasto corriente se puede cubrir con $1.02 dólares de 

Ingresos propios. 

¶ Autonomía Financiera 

ὃὊ
ὍὲὫὶὩίέί ὴὶέὴὭέί

ὍὲὫὶὩίέί ὝέὸὥὰὩί
 

Ingresos Propios Ingresos Totales 
A=(Ingresos Propios /Ingresos 

Totales 

$         1.815.215,52 $  10.614.968,99 17,10% 

 

Los ingresos propios de la gestión del GAD Municipal de Sucúa representan el 17.10% 

del total de los ingresos, es decir, depende en su totalidad de las transferencias otorgadas 

por el Estado para realizar sus actividades, por lo tanto, el GAD no tiene la capacidad de 

autofinanciar sus proyectos. 

¶ Autosuficiencia mínima 

RM=
  

   
*100 

Ingresos Propios Gastos en el Personal 
RM=(Ingresos Propios /Gastos 

en el Personal)*100 

$  1.815.215,52 $  3.135.876,62 57,89% 

 

Por medio de este indicador se puede demostrar que la municipalidad no cuenta con 

la autosuficiencia mínima para poder subir los gastos del personal con el uso de sus 

ingresos propios y sin la necesidad de financiamiento ya que cada dólar del gasto en el 

personal es cubierto con 0.57 centavos de ingresos propios. 
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¶ Recaudación de Impuestos 

RI=
  

*100 

Impuestos Total de Ingresos 
RI=(Impuestos/ Total de 

Ingresos)*100 

 $         387.623,00   $ 10.614.968,99 3,57% 

 

De los ingresos devengados se determinó que solo el 3.57% corresponde a 

impuestos en relación a sus ingresos totales, corroborando así que la mayor parte de los 

ingresos percibidos por la entidad provienen de ingresos de financiamiento externo. 

 

¶ Recaudación de Tasas y Contribuciones 

RT=
  

*100 

Tasas Total de Ingresos 
RT=(Tasas/ Total de 

Ingresos)*100 

$         443.795,78 $ 10.614.968,99 4,18% 

 

Los ingresos por tasas y contribuciones representan el 4,18% del total de los 

ingresos devengados, siendo una de las cuentas significativas del ingreso corriente con un 

porcentaje de 17.64%. Por cada dólar percibido como ingreso, 0.04 centavos corresponde a 

tasas y contribuciones.  

¶ Ingresos de Corriente 
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IC=
 

  
*100 

Ingreso Corriente Total de Ingresos 
IC=(Ingresos de Corriente/ 

Total de Ingresos)*100 

$   $2.515.201,64     $ 10.614.968,99 23.69% 

 

Los ingresos de Corrientes representan el 23.69% de sus ingresos totales, 

ubicándose, así como el grupo con menor representación dentro de los ingresos.  

¶ Ingresos de Capital 

IC=
  

  
*100 

Ingresos de Capital Total de Ingresos 
IC=(Ingresos de Capital/ Total 

de Ingresos)*100 

$      5.026.111,28 $ 10.614.968,99 47,35% 

 

Los ingresos de Capital es el Segundo grupo de cuentas significativas de los 

ingresos ya que le corresponde un 47.35 % tal como fue demostrado en el análisis de la 

ejecución presupuestaria del grupo de ingresos. 

¶ Ingresos de Financiamiento 

IF=
  

  
*100 

Ingresos de Financiamiento Total de Ingresos 

IF=(Fuente de 

financiamiento/Total de 

Ingresos)*100 

 $      3.075.656,07   $ 10.614.968,99 28,97% 
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Los ingresos de financiamiento se encuentran representados por un 28.97% del total 

de ingresos presupuestarios en el cual se detallan los saldos disponibles y las cuentas 

pendientes de cobro del periodo anterior. 

¶ Eficacia de Gastos 

La aplicación de este componente se puede efectuar según cada componente que se 

desea es decir puede ser un Gasto Corriente, de Inversión, de Capital, Aplicación del 

Financiamiento, es por lo cual se da un ejemplo de su aplicación. 

EG=
     

   
ρzππ 

Ejecución de Gasto 

Corriente 

Gasto Corriente 

Codificado 

EG=(Ejecución/Monto 

Previsto)*100 

 $      1.773.102,15   $  1.891.205,18  93,76% 

 

Ejecución de Gasto de 

Inversión 

Gasto de Inversión 

Codificado 

EG=(Ejecución/Monto 

Previsto)*100 

$ 5.216.431,55   $    9.978.878,63  52,27% 

 

Ejecución de Gasto Capital 
Gasto de Capital 

Codificado 

EG=(Ejecución/Monto 

Previsto)*100 

 $          404.662,22   $   670.291,80  60,37% 

 

Ejecución de la Aplicación 

del Financiamiento 

Aplicación del 

Financiamiento 

Codificado 

EG=(Ejecución/Monto 

Previsto)*100 

 $                             507.227,67   $   544.699,63  93,12% 

 

En el caso de Gastos Corrientes se determina que el porcentaje de ejecución es de 

93,76% con relación al presupuesto codificado lo que responde a que se cuenta con niveles 

de eficacia de su ejecución en relación a su gasto corriente codificado. En cuanto a la 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

138 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

aplicación de este indicador se determina que los gastos de Inversión fueron ejecutados en 

menor medida ya que solo se ejecutó un 52,27% de su gasto de inversión codificado. 

¶ Inversión de Gastos Presupuestarios por Grupo (IGPG) 

Otro de los ejemplos claros es en relación a su gasto total, por tal razón se procede a 

establecer los niveles de composición de cada uno de sus gastos con relación al gasto total 

dando como resultado lo siguiente: 

IGPG=
 ȟ ȟ 

  
*100 

¶ Gasto corriente 

Gastos Corrientes Total de Gastos 
IGPGcorr=(Gastos 

Corrientes/Total Gastos)*100 

 $1.773.102,15  $7.901.423,59  22,44% 

 

Los Gastos corrientes del Municipio de Sucúa representan el 22.44% del total de 

gastos devengados para el desarrollo de las actividades operacionales y administrativas. Es 

decir, de cada dólar de los gastos totales $ 0.22 ctvo representan a los corrientes.  

¶ Gasto de Inversión 

 

El 66,02% corresponde a los gastos de inversión que el GAD incurrió para la 

ejecución de programas con visión de mejorar la calidad de vida de la población.  Por cada 

dólar devengado 0,66 ctvs. son de Inversión 

¶ Gasto de Capital 

Gastos de Inversión Total de Gastos 

IGPGInv=(Gastos de 

Inversión/Total 

Gastos)*100 

 $5.216.431,55  $7.901.423,59 66,02% 
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Gastos de Capital Total de Gastos 
IGPGcap=(Gastos de 

Capital/Total Gastos)*100 

$404.662,22 $7.901.423,59 5,12% 

 

Los gastos de capital representan el 5,12% del total de los gastos devengados en el 

periodo por el municipio para la adquisición de bienes de larga duración ya sea para uso 

operativo o productivo entre otros. De cada dólar de gastos devengados 0,05 ctvs. 

corresponde a gastos de capital. 

¶ Aplicación de financiamiento 

Aplicación del Financiamiento Total de Gastos 

IGPGa.f =(Aplicación del 

Financiamiento/Total 

Gastos)*100 

$507.227,67  $7.901.423,59 6,42% 

 

La aplicación de financiamiento representa el 6,42% del total de gastos devengados del 

periodo que son destinados para los pagos de la deuda pública y rescate de títulos valores. 

¶ Inversión a Gasto Total 

IGT=
 

 
*100 

 

Inversión Ejecutada Gasto Total 
IGT=(Inversión ejecutada/ 

Gasto Total)*100 

  $7.901.423,59  $13.085.075,24  60,39% 

 

Finalmente, en relación a las inversiones ejecutadas se considera los gastos de inversión 

ejecutados al 31 de diciembre se determinó que se ejecutó un 60,39% con respecto a su 

Gasto Total codificado lo que implica que la inversión que se realizo fue de   

$7.901.423,59. 
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3.1.6 Clausura y Liquidación Presupuestaria 

3.1.6.1 Clausura  

Según los artículos establecidos en el COOTAD y COPYFP se establece que como 

plazo se debe efectuar hasta el 31 de diciembre de cada año la clausura del presupuesto, 

siendo necesario verificar que se esté cumpliendo con lo establecido en la norma, 

Procediendo así a solicitar la documentación que permita verificar que se cuenta con la 

información de respaldo que se efectuaron bajo responsabilidad del analista presupuestario, 

contabilidad y Directora Financiera del GAD. 

En la entrevista realizada se proporcionó un informe en el cual se especifica que las 

operaciones del Departamento Financiero solo se efectuaran hasta el 10 de diciembre del 

2017, emitiendo así una circular a cada uno de los departamentos del GAD con el fin de dar 

a conocer cuál era el manejo de las operaciones del mes y que posterior a las fechas 

establecidas en el informe las afectaciones presupuestarias aplicarían para el periodo 

siguiente según el Art. 121 del COPYFP. En el periodo 2017 adicional a dar a conocer a los 

departamentos del GAD, la Directora Financiera emitió un oficio al Alcalde indicando las 

actividades que se desarrollaran los últimos días del mes de diciembre por ejemplo el día 26 

de diciembre se efectuaron depósitos, cuadres y entregas de reportes a contabilidad, se 

realizó registros de garantías, etc. Se informó además que se efectuarían los pagos hasta la 

fecha establecidas por el Banco Central. 

Los compromisos no efectuados hasta el 31 de diciembre de 2017 se los considero 

en el presupuesto del 2018 como compromisos de arrastre incluidos al elaborar la primera 

reforma del presupuesto 2018. 
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3.1.6.2 Liquidación  

La última del ciclo presupuestario es la liquidación en él se establece que la unidad 

financiera debe proceder a liquidar el presupuesto hasta el 31 de enero establecido en el 

COOTAD en su Art. 265, siendo  necesario solicitar  la información que verifique que se 

efectuaron tales liquidaciones, la Directora Financiera informó que no contaba con la 

documentación  pertinente  a la liquidación, pero que si se efectuó debido  a que era 

necesario para dar inicio a las operaciones del periodo siguiente. 

Al analiza el estado de Resultados se puede observar que al 31 de diciembre de 

2017 el resultado final del ejercicio fue un superávit de $ 1.025044,75. Los responsables de 

la liquidación del presupuesto es la dirección financiera con apoyo del departamento 

contable. 

¶ Rendición de Cuentas 

El COOTAD establece que los GAD deben efectuar la rendición de cuentas del 

periodo por parte del ejecutivo, mediante una convocatoria a la asamblea territorial y cada 

gobierno que participe para informar sobre la ejecución presupuestaria del cantón. 

El Departamento de planificación es el encargado de establecer el informe sobre la 

rendición de cuentas, al solicitar el acta de compromiso en el proceso de rendición de 

cuentas y el acta del evento se observó que el evento se efectuó el día 26 de marzo del 

2018. En el acta del evento se dio inició con el himno nacional, procediendo con la 

Bienvenida por pate del vicealcalde del cantón Sucúa, se dio la intervención del 

representante de la ciudadanía en la asamblea, para proceder con la rendición de cuentas 
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por parte del alcalde de Sucúa y de las empresas relacionadas con el presupuesto como es el 

caso de la empresa de publica municipal de agua potable y alcantarillado 
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Informe de ejecución del ciclo presupuestario 

 

GAD Municipal del cantón Sucúa 

Cuenca, 27 de septiembre de 2018 

 

Señores 

Alcalde y Miembros del Consejo cantonal 

Presente 

 

 De nuestras consideraciones 

Se ha realizado el Control Interno del GAD Municipal del Cantón Sucúa, para ejecutar esta 

evaluación se aplicó cuestionarios con preguntas cerradas basadas en el criterio establecido 

en la normativa expedida en la Constitución de la República del Ecuador, el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, las 

Normas de Control Interno de la Contraloría General Del Estado aplicados al personal del 

área directamente relacionado con el proceso presupuestario. 

Además, con el propósito de determinar su adecuado funcionamiento se han tomado en 

cuenta la normativa vigente a la que está sujeta la institución. 
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El objetivo de la evaluación al ciclo presupuestario tuvo la finalidad de determinando el 

porcentaje de cumplimiento de los programas y proyectos planteados en términos de   

eficiencia y eficacia que exige el organismo regulador garantizando en forma razonable la 

reducción de errores.  

El Municipio no cuenta con la Planificación Estratégica 

 

El GAD de Sucúa no elabora una planificación estratégica. Según el artículo 54 del 

(CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, 2010) dice que  

ñéElaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidasò 

Tal situación se da debido a que el instrumento bajo el cual se guían para el 

desarrollo institucional y cumplimento de sus objetivos a largo plazo es el Plan Plurianual, 

sin considerar que el este es un componente de apoyo a la planificación estratégica, pero no 

una herramienta que lo reemplace. 

Esto ha generado que el Municipio no cuente con indicadores de gestión 

actualizados, este impide determinar el progreso de sus principales proyectos y programas 

de manera oportuna. 

Conclusión 
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El GAD de Sucúa no cuenta con una planificación estratégica en la cual se incluye 

los indicadores de gestión para verificar el progreso oportuno de sus actividades. 

1. Recomendación  

A la directora de planificación y desarrollo: Realizar en forma conjunta con el 

personal del departamento la Planificación Estratégica, como un instrumento de apoyo en el 

cual se haga constar los indicadores de gestión que competen para determinar el estado de 

los programas y proyectos, alineados conjuntamente con el POA, PDOT, Plan Plurianual, y 

el calendario de ejecución y desarrollo de actividades. 

No se elabora un calendario de ejecución y desarrollo de actividades 

El Municipio de Sucúa no elabora un calendario de ejecución y desarrollo de 

actividades, lo que genera un retraso en el momento de establecer el inicio de una actividad.  

Según se establece en el artículo 250 del (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION 

TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) 

ñé Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables de los 

programas, subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de 

planificación y financiera la programación de actividades de los gobiernos 

autónomos descentralizados y someterán a consideración del ejecutivo del gobierno 

autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de actividades, detalladas por 

trimestres, el mismo que se conocerá en el seno de la asamblea territorial o del 

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 
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máxima instancia de participación. Esta programación guardará coherencia con el 

plan de desarrollo y de ordenamiento territorial...ò 

Dicha situación se debe a que el Municipio ha reemplazado el uso de este calendario 

por el POA, es decir para llevar un control de las actividades a cumplir según los plazos 

acordados se basan en lo establecido en el plan operativo anual que desarrolla la empresa. 

El no uso del calendario de ejecución y desarrollo de actividades genera una 

realización de actividades sin control del tiempo pre establecido, y a su vez una 

descoordinación con el Plan de desarrollo y ordenamiento territorial. Finalmente, también 

interfiere en el no cumplimiento de todas las metas a considerar en la programación 

presupuestaria. 

Conclusión 

El GAD Municipal del Cantón Sucúa no elabora un calendario de ejecución y 

desarrollo de actividades, generando así una descoordinación en el desarrollo de sus 

actividades y el incumplimiento del total de metas planteadas. 

2. Recomendación 

¶ Al dir ector financiero: Se recomienda realizar un calendario trimestral para llevar 

una correcta ejecución de actividades y cumplir con lo que establece la Normativa 

legal.  
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No existe evidencia de Presentación del POA y Presupuesto hasta el 10 de 

septiembre del 2016. 

El GAD Municipal cuenta con la elaboración del presupuesto, pero no se obtuvo 

evidencia favorable que permita evidenciar que las dependencias cumplan con el plazo de 

presentación hasta el 10 de septiembre. 

Según el (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL 

AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) en su art²culo 233 establece ñéque  

las dependencias de los GAD deberán preparar su POA y Presupuesto hasta el 10 de 

septiembre de cada año en conformidad con las prioridadeséò 

Debido a la falta de organización en sus documentos que permitan verificar su 

ubicación necesaria para sustentarlas en evidencias determinando que cumple con las 

normas que controlan sus operaciones. 

Al realizar la evaluación al ciclo presupuestario del GAD del periodo 2017, el 

departamento de planificación y financiero no pudo proporcionar la documentación 

solicitada para dar cumplimiento al programa elaborado para determinar el nivel de 

confianza del GAD. 

Conclusión: 

Según el personal de la entidad cumple con las leyes que regulan sus operaciones 

establecidas en el COOTAD, pero al solicitar documentos que permitan verificar que el 

POA y Presupuesto del GAD cumpla con las fechas de elaboración. 
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3. Recomendación 

¶ A los Directores Departamentales: Se recomienda a los departamentos del GAD 

elaborar con programa informático que permita digitalizar los documentos para una 

mayor organización y control, con el fin de poder facilitarlos en el momento 

necesario.  

El GAD municipal no cuenta con el Acta de elaboración de la proforma 

presupuestaria del 2017 

El Municipio de Sucúa no cuenta con los documentos de elaboración de la proforma del 

presupuesto. 

  Según el (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL 

AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) en su artículo 66 establece  que ñélas 

atribuciones del alcalde en las cuales le corresponde elaborar la proforma presupuestaria  

de conformidad con el PDOTéò 

Debido a la falta de organización en los documentos de preparación y presentación 

de la proforma, no se pudo obtener documentos para verificar que se elaboró 

No se pudo verificar que el ejecutivo del GAD cumple con las atribuciones que le 

corresponden, generando así controversia en la información obtenida al aplicar el 

cuestionario de control del presupuesto. 

Conclusión: 

Al solicitar la respectiva proforma no se pudo obtener documento probatorio que evidencie 

los resultados alcanzados. 
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4. Recomendación 

¶ Al Alcalde: Elaborar un flujo de proceso que permita verificar que documentos 

necesarios al momento de elaborar el presupuesto y cuáles son las estipulaciones 

que debe cumplir cada GAD.  

 

No se elabora programa de ejecución del presupuesto. 

Al realizar una entrevista con los directores departamentales se determinó que el 

GAD no elabora un programa que permita ejecutar los programas, proyectos establecidos 

en su presupuesto. 

Según el (CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL AUTONOMIA 

Y DESCENTRALIZACIÓN, 2010) en su artículo 250 establece que:: 

Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables de los 

programas, subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de 

planificación y financiera la programación de actividades de los gobiernos 

autónomos descentralizados y someterán a consideración del ejecutivo del gobierno 

autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de actividades, detalladas por 

trimestres, el mismo que se conocerá en el seno de la asamblea territorial o del 

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación. Esta programación guardará coherencia con el 

plan de desarrollo y de ordenamiento territorial. (pág. 107) 

Debido a la falta de coordinación para la ejecución del presupuesto no se realiza un 

programa de ejecución del presupuesto y que se guían en el POA para la implementación. 
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No se ha podido ejecutar el presupuesto en su totalidad en ningún año generando así 

que el GAD de Sucúa no pueda cumplir con los requisitos para incrementar el presupuesto. 

Conclusión 

El GAD Municipal del Cantón Sucúa no realiza un programa de ejecución del 

presupuesto debido a que se sustentan en el POA para implementar el presupuesto de cada 

año, implicando así que no pueda ejecutar de manera total. 

5. Recomendación 

¶ A la Director de Planificación y Desarrollo: Implementar un programa de 

ejecución presupuestaria bajo la coordinación del POA y el PDOT, permitiendo así 

que se pueda implementar el presupuesto asignado para cada año. 

¶ Al Alcalde: Realizar reuniones de coordinación entre el Departamento de 

planificación y financiero para la elaboración y ejecución del presupuesto por medio 

de programas que incremente la eficiencia y eficacia de las operaciones. 

 

  



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

151 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

Capítulo 4: Conclusiones y recomendaciones 

Con el fin de aportar con el desarrollo sustentable del GAD Municipal de Sucúa en 

el manejo del Presupuesto para los años posteriores se presentan las conclusiones y 

recomendaciones luego de haber realizado la evaluación al ciclo presupuestario del periodo 

2017 el cual incluyo un análisis de las cedulas presupuestarias de ingresos y gastos, a los 

estados financieros, aplicación de indicadores presupuestarios y financieros. 

El GAD de Sucúa ha pasado por una mejora continua año tras año, las conclusiones y 

recomendaciones han sido planteadas para orientar a los funcionarios al correcto uso de la 

normativa para la aplicación del presupuesto, se enfatizará en las acciones que se 

encuentran normadas sin embargo no se aplican en la Entidad. 

4.1 Conclusiones 

¶ En la evaluación al ciclo presupuestario se determinó que el GAD de Sucúa cuenta 

con una asignación insuficiente de fondos, el cual no se ha sido posible incrementar 

debido a la falta de ejecución del presupuesto asignado en cada periodo debido a 

una mala gestión en sus operaciones por lo que el Municipio con el fin de ejecutar 

sus programas y proyectos realiza gestiones con otras instituciones para dar 

cumplimiento a las necesidades de la comunidad.  

¶ El plan de desarrollo y ordenamiento territorial fue elaborado para un periodo de 18 

años empezando por el año 2012 sin embargo al tener una extensión grande no se 

logra profundizar en cada año,  a más de esto los datos con los que fue armado este 

documento tienen una actualización hasta el año 2010. 
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¶ Las reformas del presupuesto representan un rubro significativo en la evaluación 

del ciclo presupuestario,  esto se debe  a que se efectuaron varias reformas en el 

periodo 2017, debido a una mala estimación del presupuesto inicial, lo que provoco 

un incremento del presupuesto con relación a su asignación inicial, encontrándose  

distribuido casi en todas sus cuentas, muchas de estas son por concepto de arrastre  

las cuales se pudieron visualizar en su primera reforma.  

¶ El GAD no elabora un programa de ejecución presupuestaria para medir el nivel de 

cumplimiento de cada proyecto o programa a ejecutarse, el instrumento guía es un 

cronograma planteado en la elaboración del POA, sin embargo, las actividades 

planteadas en este documento no son incluidos en su totalidad en el presupuesto. 

En relación al control que efectúa el GAD en el cumplimiento del presupuesto se 

efectúa un análisis en base a la asignación inicial y no de su monto devengado. 

¶ El GAD no cuenta con planes estratégicos, operativos e indicadores de gestión que 

permitan medir los niveles de cumplimiento y eficiencia en sus operaciones, siendo 

la razón por la que la dirección de planificación no tenga conocimiento del nivel de 

cumplimiento de las obras de manera detallada. Existen procesos que no fueron 

elaborados según el COOTAD como es el caso de la estimación de gastos y no se 

mantiene documentos de respaldo para determinar los niveles de cumplimiento 

dentro de las fechas que establece el COOTAD.   

4.2 Recomendaciones 

¶ Se debe realizar un cronograma de ejecución del presupuesto para mejorar la 

gestión de programas y proyectos planteados por la entidad. Al no existir una 
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relación total entre el POA y el presupuesto, el calendario de ejecución del POA no 

es completamente viable para orientar el presupuesto. 

¶ Se recomienda a la Dirección de planificación actualizar los indicadores de gestión 

presupuestaria debido que en la actualidad no se lleva un control de avance de las 

obras, o satisfacción de la población con las necesidades básicas según el sector. 

¶ Realizar un cuadro detallado de los movimientos efectuados en las reformas, de esta 

manera la información podrá ser entendida por cualquier funcionario que necesite 

tener acceso a esta información. 

¶  Se recomiendo a la directora financiera conjuntamente con el Alcalde del 

Municipio coordinar la recepción de fondos a tiempo prudencial para la ejecución 

de programas y proyectos, evitando así que la totalidad del monto se considere 

cuentas de arrastre para el periodo siguiente. 

¶ Con el fin de mejorar las operaciones institucionales se recomienda que se elabore 

una planificación estratégica de la entidad lo que permitirá mejorar su gestión y  

mejorar el PDOT ya que al ser este planteado para un periodo de 18 años no se 

profundiza en cada periodo. La información con la que fue desarrollado tiene que 

ser actualizada.    

¶ Se recomienda a la Analista del Presupuesto efectuar un control y seguimiento de 

cada una de las etapas del ciclo presupuestario en base a los datos devengados y no 

en base a la asignación inicial como se lo ha venido realizando.  

¶ Al Departamento de Talento Humano se le recomienda elaborar Organigramas 

Departamentales permitiendo mejorar la estructura orgánica funcional del GAD y 

optimizar sus procesos. 
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Anexos 

ANEXO 1: Cuestionario de Evaluación del  Ciclo Presupuestario. 

 

CUESTIONARIO APLICADO AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL                                                                                                                                              

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA  

Objetivo:  Determinar el grado de cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y demás disposiciones legales relacionadas 

con el ciclo presupuestario del GAD Municipal de Sucúa. 

PROGRAMACIÓN  ESCALA 

PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIÓN PONDERACION CALIFICACIÓN  

¿La entidad elabora un plan estratégico con objetivos a 

corto, mediano y largo plazo ? 
x       1 1 

¿Prepara el GAD antes del 10 de Septiembre de cada 

año el POA y el presupuesto para el siguiente año? 
x     

La dirección de 

planificación prepara 

el POA . 

1 1 

¿Existe participación de la comunidad para la 

elaboración del Plan de desarrollo y Ordenamiento 

Territorial? 
x       1 1 

¿La entidad cuenta con un departamento encargado de 

la planificación de proyectos y programas? 
x       1 1 

¿El presupuesto de alinea con el Plan Operativo y Plan 

estratégico? 
x       1 1 

¿Los programas, subprogramas y proyectos presentan a 

la unidad financiera hasta el 30 de septiembre 

debidamente justificados? 
x       1 1 

FORMULACIÓN  ESCALA 

PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIÓN PONDERACION CALIFICACIÓN  

¿La proforma presupuestaria cuenta con los respectivos 

anexos que justifican los ingresos y gastos ? 
x       1 1 

¿El presupuesto que es asignado por el Gobierno 

Central cubre las actividades planteadas por el 

Municipio? 
  x     1 0 

¿Los ingresos están debidamente sustentados en la 

normativa expedida por el COOTAD? 
x       1 1 

¿La proforma presupuestaria es elaboradas según el 

catálogo y clasificador presupuestario? 
x       1 1 

¿La dirección financiera efectuó antes del 30 de julio la 

estimación provisional de ingresos? 
x       1 1 

¿La priorización de los  gastos se estableció mediante  

participación ciudadana? 
x     

El presupuesto 

participativo. 
1 1 

APROBACIÓN  ESCALA 

PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIÓN PONDERACION CALIFICACIÓN  

¿Se emite un informe del proyecto del presupuesto  

hasta el 20 de Noviembre del año anterior ? 
x       1 1 

¿El proyecto de presupuesto fue aprobado hasta el 10 de 

diciembre del año anterior? 
x       1 1 
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¿Se verifico que exista coherencia entre el proyecto de 

presupuesto y el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial? 
x       1 1 

¿El legislativo del GAD Municipal aprobó el 

presupuesto en dos sesiones ? 
x       1 1 

¿Para la aprobación del presupuesto, se controla que sea 

formulado en concordancia con el POA expresado en 

términos financieros ? 
  x   

Primero se aprueba el 

POA luego el 

presupuesto. 

1 0 

¿Cuándo se aprobó el proyecto anual de la entidad el 

ejecutivo sancionó como aprobado en los siguientes 3 

días? 
x       1 1 

¿Se realizó reformas al presupuesto municipal? 
 

    

Suplementos y 

reducciones de 

manera frecuente. 

1 1 

EJECUCIÓN ESCALA 

PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIÓN PONDERACION CALIFICACIÓN  

¿La entidad realiza la programación de actividades  

para la ejecución del presupuesto? 
x       1 1 

¿La entidad elabora  calendarios de ejecución y 

desarrollo de actividades trimestrales? 
  x     1 0 

¿La Unidad Financiera  del GAD Municipal del Cantón 

Sucúa realiza los primeros ocho días de cada mes los 

cupos de gastos por partidas en base a la disponibilidad 

que mantenga?. 

x     

Se realiza  todos los 

días  para obtener la 

liquidez. 

1 1 

¿La Unidad Financiera comunica al departamento de 

tesorería los cupos fijados para determinar los límites 

de egresos mensuales?. 
x     

Se realiza de manera 

diaria. 
1 1 

¿Las reformas presupuestarias realizadas en el año 

2017,  fueron autorizadas por las autoridades  

pertinentes?. 
x       1 1 

¿Se efectuaron traspasos, suplementos o aumentos de 

créditos debidamente autorizados?. 
x       1 1 

¿Se realiza el control previo al compromiso para 

verificar que exista la partida presupuestaria con la 

disponibilidad suficiente de fondos ? 

x       1 1 

¿Se realiza el control previo al devengo con el fin de 

revisar que la transacción  guarde conformidad con la 

factura u contrato ? 
x       1 1 

¿Se hace un control previo al pago para verificar que la 

transacción no haya variado respecto a la propiedad, 

legalidad y conformidad con el 

presupuesto? 

x       1 1 

 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  ESCALA 

PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIÓN PONDERACION CALIFICACIÓN  

¿El consejo de planificación participativas del GAD 

emitió resoluciones sobre las prioridades estratégicas 

desarrollo?  

x     

Compete  a la 

Dirección de  

planificación. 

1 1 

¿La Unidad Financiera realizo mediciones sobre los 

resultados físicos y financieros obtenidos en el periodo 

de análisis?  
x       1 1 

¿El GAD Municipal de Sucúa realizo análisis sobre los 

resultados  presupuestarios, sustentados  en los estados 

de ejecución presupuestaria?. 

x       1 1 
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¿Se realizan controles que permitan sobre guardar el 

cumplimiento de todas las etapas del presupuesto? 
x       1 1 

¿La Entidad realiza controles previo a las autorización 

de ejecución de gastos o la aceptación de obligaciones?. 
x       1 1 

¿Según las Normas de Control Interno la Entidad 

cuenta con personal encargado de dar cumplimiento a 

las etapas del ciclo Presupuestario?. 

x       1 1 

 CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN  ESCALA 

PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIÓN PONDERACION CALIFICACIÓN  

¿El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del 

presupuesto se realiza hasta al 31 de diciembre? 
x     

Si para el estado, de 

manera interna  este 

proceso culmina en 

Enero. 

1 1 

¿Se liquidó el presupuesto del periodo 2017 el 31 de 

Marzo del año siguiente ? 
x       1 1 

¿Se realizó la debida rendición de cuentas a la 

comunidad sobre la gestión presupuestaria ? 
x     Se realizó un alargue. 1 1 

¿El municipio cumplió con no contraer  obligaciones 

posteriores al cierre el 31 de Diciembre del presupuesto 

? 
x       1 0 

¿El GAD envía al ministerio de Economía y Finanzas la 

información correspondiente dentro de los treinta días 

del mes posterior a la finalización del ejercicio 

económico? 

x       1 1 

 

 

ETAPA SI NO N/A 
NIVEL DE 

CONFIANZA  

NIVEL DE 

RIESGO 

Programación 6 0   100% 0% 

Formulación 5 1   83% 17% 

Aprobación 6 1   86% 14% 

Ejecución 8 1   89% 11% 

Seguimiento y evaluación 6 0   100% 0% 

Clausura y Liquidación 5 0   100% 0% 

Total 36 3 0 92,31% 7,69% 

 

PT=Ponderación total 

NC=Nivel de Confianza 

CT=Calificación Total 

 

 

 

NC = 
  

 

NC = 
  

 =92.31% 
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Tabla. Nivel de confianza y riesgo 

NIVEL DE CONFIANZA  

BAJO MEDIO ALTO 

15%-50% 51-75%  76-95%  

NIVEL DE RIESGO  

ALTO MEDIO BAJO 

85-50% 49-25% 24-5% 

Fuente: Cuestionario de evaluación al ciclo presupuestario 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

Programación presupuestaria 

La primera etapa del ciclo presupuestario como se observa en la tabla 16 tiene un 

nivel de confianza del 100% dejando así con 0% el nivel de riesgo, mediante las 

indicaciones proporcionadas por la Directora Financiera, se cumple a cabalidad cada una de 

las actividades que contiene la mencionada etapa, no obstante, en el Anexo 4, se presentara 

la documentación que compruebe la información proporcionada. 

Formulación presupuestaria 

En esta etapa se presenta un nivel de cumplimiento del 83% este porcentaje se ve 

reflejado por la insatisfacción del monto de presupuesto que se le asigna al GAD, pues no 

cubre las necesidades principales de los ciudadanos dejando así un nivel de riesgo del 17%, 

no resulta un porcentaje elevado, sin embargo, afecta a la población. 

Aprobación presupuestaria 

En la tercera etapa el nivel de confianza es de 86%, este resultado es en base al 

orden de realización de los documentos, pues en primera instancia se elabora el POA y 

NR =100% - 92.31% = 7.69% 
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posteriormente el presupuesto, siendo estructurado este ultimo de acuerdo al primer 

documento mencionado, no obstante, en el municipio de Sucúa, se procede de manera 

inversa, es decir, primero se elabora el presupuesto y luego se procede a elaborar el POA, 

lo que podría generarse una desalineación de estos dos documentos. 

Ejecución presupuestaria  

En la etapa de ejecución, esta presenta un nivel de confianza de 89% con un riesgo 

de 11% valores obtenidos de las tablas presentadas con anterioridad, lo que da como 

resultado que su nivel de confianza es alto ya que sus actividades son realizadas de manera 

eficiente en relación a la ejecución de sus operaciones presupuestarias, como es el caso de 

los cupos de gastos, la Unidad Financiera lo realiza de manera diaria para optimizar sus 

operaciones, y una de sus deficiencias es el no realizar calendarios de ejecución y 

desarrollo de manera trimestral, esto debido a que según la entrevista realizada a la 

Directora Financiera. 

Control y Seguimiento Presupuestario 

Al proceder con la obtención de los resultados del cuestionario aplicado al GAD de Sucúa 

se determinó que cuenta con un nivel de confianza del 100% y no existe un nivel de riesgo, 

razón por la cual cumple con las normas de control para el cumplimiento de las etapas 

presupuestarias, como es el caso de la priorización estratégica de desarrollo y el control 

para la autorización de obligaciones, aplicación de gastos, etc. 

Clausura y Liquidación Presupuestaria 
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En esta última fase se determinó que existe un nivel de confianza de 80% lo que da 

como resultado un nivel de riesgo bajo de 20%, dichos valores son ratificados con su 

documentación como son el caso de los cierres definitivos del presupuesto hasta el 31 de 

diciembre, lo que expresa que el GAD cumple con lo establecido en los artículos pertinente 

al COOTAD. 
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ANEXO 2: Programa de trabajo 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA  

PROGRAMA DE TRABAJO  

N° 
DESCRIPCIÓN REF. 

PT 

REALIZADO 

POR 
FECHA 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1 
Determinar que el GAD Municipal cumpla con la 

ejecución del Presupuesto. 
      

2 
Analizar que cumpla con las leyes y normas  el 

presupuesto del  GAD de Sucúa. 
      

3 

Evaluar  que el nivel de confianza que 

proporciona el sistema de control interno del 

GAD. 

      

PROCEDIMIENTOS  

PROGRAMACIÓN  

1 
Solicite al departamento de Planificación el plan 

estratégico y sus objetivos.  
PT-001 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

2 
Solicitar el POA del año 2017 con su respectiva 

acta de elaboración. 
PT-002 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

3 

Solicitar información que verifique que la entidad 

cumpla con la elaboración del POA y presupuesto 

antes del 10 de Septiembre. 

PT-003 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

4 

Solicite documentación que sustente la 

participación de la comunidad en la elaboración 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. 

PT-004 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

5 
Solicite el  Organigrama del Departamento de 

Planificación. 
PT-005 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

6 
Solicite al Departamento de Planificación el Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
PT-006 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

FORMULACIÓN  

7 
Solicite al GAD la proforma presupuestaria  y sus 

anexos de ingresos y gastos. 
PT-007 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

8 
Verifique que el presupuesto sea elaborada según 

el catálogo y clasificador presupuestario. 
PT-008 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

9 
Verificar que la estimación provisional se realizó 

antes del 30 de julio. 
PT-009 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

10 
Solicitar el Presupuesto participativo del año 

2017. 
PT-010 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

APROBACIÓN  
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11 
Analice que exista coherencia entre el 

Presupuesto y el PDOT. 
PT-011 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

12 

Solicitar el Presupuesto del año 2017 

conjuntamente con las actas de aprobación y 

firmas de responsabilidad. 

PT-012 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

13 
Solicitar las reformas del Presupuesto del año 

2017. 
PT-013 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

14 

Mediante entrevista con los Directores de 

Planificación y Financiero determinar la relación 

que existe entre el Presupuesto, él POA y el Plan 

estratégico. 

PT-014 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
13/9/2018 

15 

Solicitar documentación que verifique la 

asignación del 10% de ingresos no tributarios, 

para la ejecución de programas sociales   

destinados a los grupos de atención prioritaria.  

PT-015 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

16 

solicite los parámetros que se consideraron para 

priorizar  los fondos existentes para actividades, 

programas y proyectos. 

PT-016 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

EJECUCIÓN 

17 
Solicitar el programa de ejecución del 

presupuesto  
PT-017 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

18 

Comprobar mediante documentación pertinente 

que las reformas presupuestarias estén 

debidamente autorizadas. 

PT-013 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

19 

Realice un flujograma identificando así el 

proceso que sigue el GAD  para el control previo 

al compromiso, devengo y al pago de sus partidas 

presupuestarias. 

PT-018 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

20 

Solicite las certificaciones presupuestarias 

efectuadas en el año 2017, debidamente 

formalizadas.  

PT-019 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

21 

Mediante un análisis al estado de ejecución 

presupuestaria  determine que guarde relación 

con las cedulas presupuestarias. 

PT-020 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

22 

Mediante entrevista con el Director Financiero 

efectué un análisis del control que efectúa la 

entidad para el cumplimiento de las etapas 

presupuestarias. 

PT-021 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

23 

Mediante entrevista con el Director Financiero 

solicite  la nómina del personal encargado del 

cumplimiento del ciclo presupuestario. 

PT-005 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

24 
Aplique indicador de eficiencia para analizar la 

utilización de recursos públicos.  
PT-022 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 
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CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN  

25 

Verifique que la clausura del presupuesto del 

2017 se efectúo hasta el 31 de diciembre y 

solicite su acta respectiva. 

PT-023 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

26 

Compruebe que se realizó la liquidación del 

presupuesto hasta el 31 de marzo del 2018, 

mediante solicitud del acta.  

PT-024 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

27 
Solicite el acta de rendición de cuentas del 

periodo 2017 que se efectuó. 
PT-025 

Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

28 

Solicite la documentación  soporte, de la 

rendición de cuentas sobre el cierre del ejercicio 

económico efectuada al Ministerios de Economía 

y Finanzas. 

PT-026 
Michelle Gómez- 

Gabriela Zamora 
17/9/2018 

Fuente: Asesoría Tutor de tesis. 

Elaborado por: Las autoras. 
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ANEXO 3: Papeles de trabajo. 

 

 

 

 

Plan estratégico y objetivos. 

El día lunes 17 de septiembre acudimos al GAD Municipal de Sucúa, con el fin de solicitar 

el Plan estratégico y sus objetivos para evidenciar los resultados obtenidos en el 

Cuestionario ejecutado a los directores departamentales de planificación y financiero. 

Contenido: 

Al realizar la petición mencionada, la Directora del departamento de planificación nos 

informó que el municipio no elaboraba un plan estratégico y su trabajo se orienta bajo el 

Plan de desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan Plurianual. 

En la elaboración del Plan plurianual se encuentra elaborado por factores económico, 

social, tecnológico, político, su dispersión poblacional. Así mismo se encuentra compuesto 

por el FODA que a continuación presentamos: 

El contenido del Plan plurianual establece como primer punto el marco legal que guía el 

manejo del GAD de Sucúa como son: 

¶ El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP). 

¶ El Reglamento al COPYFP. 

¶ Código Organizo de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

ñGAD Municipal del Cant·n Suc¼aò 

"  Evaluación al ciclo presupuestario del GAD municipal 

de Sucúa en el periodo 2017"  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

PT-001 
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¶ Plan Nacional del Buen Vivir. 

Otro de los puntos que establece es el Programa de Gobierno entre el periodo 2013- 2017 

con 35 propuestas para el socialismo del Buen Vivir y continuando como 4 punto los 

aspectos relacionados con la Institución, su estructura organizacional, las entidades regidas 

al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa.  

En el Plan plurianual también se establecen los valores y principios del GAD, mismos que 

se encuentran establecidos en el código de ética del mismo en su artículo 8 y 9 que 

establece los valores y principios siguientes: 

 

 

FORTALEZAS : Equipo multidisciplinario- 
personal con experiencia- Equipos en buen 
estado- Conocimientos de contratación 
publica- Ubicación estrategica - relaciones 
interinstitucionales, locales, nacionales - 
Gestión de cumplimiento del COOTAD - 
presupuesto participarivo y concejo de 
participación - gestión del GAD con las 
comunidades. 

OPORTUNIDADES:  Desarrollo de 
servicios en TIC's - Mejorar imagen 
institucional - Trabajo con participación 
ciudadana - entrega de recursos al Ministerio 
- Coordinación interinstitucional. 

DEBILIDADES : Procesos institucionales 
incompletos- Limitación en la evaluación y 
seguimiento - Deficiencia en comunicación 
interna - Cultura institucional  deficiente - 
Remuneración no competitiva- Control 
Interno  inexistente- gestión documental 
electronica escaza - Estructura fisica limitada 
- Manual de  funciones desactualizado. 

AMENAZAS : Limitaciones presupuestarias 
- Atención al usuario  deficiente -  
Comunicación inoportuna - Inexistencia de 
optimización, eficiencia y agilidad en los 
procesos - Insatisfacción y falta de apoyo 
comunitario - Los medios de comunicación 
difunden información  no veridica - Cultura 
de pago escaza. - Incrementos de cartera 
vencida 

GAD Municipal del 
Cantón Sucúa 
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En cuanto a sus objetivos se establecieron en el plan plurianual, los mismos que ya se 

detallan en el capítulo anterior. 

VALORES 

ÅIntegridad 

ÅHonradez 

ÅResponsabilidad 

ÅEquidad y Justicia 

ÅProbidad  

PRINCIPIOS 

ÅImparcialidad 

ÅRespeto 

ÅIndependencia de criterio 

ÅSolidaridad 

ÅVeracidad 
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Cuadro de mando integral  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plan Plurianual del GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado: por las Autoras 

 

Visión: continuar siendo ejemplo de desarrollo en la región 

mediante una organización interna altamente eficiente que gerencia 

productos, servicios con calidad, responsabilidad social y 

ambiental en bienes, servicios y obras compatibles con la demanda 

de la sociedad; capaz de asumir los nuevos roles vinculados con el 

desarrollo y la identidad cultural, de género con inclusión y 

humanismo; desconcentrado y optimizando los recursos que 

aseguren la calidad de vida de la población intercultural del cantón; 

pretendiendo un Gobierno Municipal eficiente, transparente, 

innovador, incluyente, amigable con comunidades respetuosas y 

organizadas con cultura ciudadana de bienestar y buen vivir.  

PERSPECTIVA DE LAS AUTORIDADES  

Contribuir con el desarrollo social, económico, endógeno y 

sustentable del cantón. 

Misión:  Generamos el desarrollo sustentable de nuestro cantón para 

garantizar la relación del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas cantonales, dinamizando proyectos de obras y 

servicios con calidad, calidez, eficiencia y oportunidad, asegurando el 

desarrollo social y económico sostenible de la población, con la 

participación directa y efectiva de los diferentes actores sociales, 

dentro de un proceso de transparencia y ética institucional, con el 

desempeño óptimo del talento humano altamente comprometido, 

capacitado, motivado con solvencia moral y, promoviendo la 

inclusión, la interculturalidad, artes, actividades deportivas y 

recreativas. 

PERSPECTIVA DE LA ORGANIZACIÓN  

¶ Recursos humanos competentes. 

¶ Tecnología de vanguardia 

¶ Satisfacción de los empleados /obreros. 

PERSPECTIVA DE 

LOS PROCESOS 

Obtención de 

adecuados índices de 

eficiencia y eficacia. 

PERSPECTIVA DE LOS 

USUARIOS Y 

COMUNIDADES  

Satisfacción de los clientes 

y de las comunidades. 

Contribuir con l desarrollo 

de las comunidades. 

Compromiso con la 

conservación del ambiente. 
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Relación del Plan Plurianual con los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir. 

 
 Fuente: Plan Plurianual del GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado: por las Autoras 

 

Relación del Plan Plurianual con los objetivos del Milenio. 

  

GAD 
Municipal del 

Cantón 
Sucúa  

1.Consolidar el 
Estado 

democratico  y la 
construcción del 
poder popular 

2.Auspiciar la 
igualdad, la cohesión, 
la inclusión y la 
equidad social y 
territorial. en la 
diversidad 

3. Mejorar la 
calidad de vida de 
la población. 

4. Fortalecer las 
capacidades y las 
potencialidades de la 
ciudadanía. 

5. Construir espacios 
de encuentro común 
y fortalecer la 
identidades diversas, 
la plurinacionalidad 
y la interculturalidad. 

7.Garantizar los 
derechos de la naturalez 
y promover la 
sostenibilidad ambiental 
y territorial ambiental y 
territorial y global. 

10. Impulsar la 
transformación de 
la matriz 
productiva. 

Objetivo 2: 
Lograr la 
enseñanza 
primaria 
universal. 

Objetivo 1: 
Erradicar la 
pobreza 
extrema y el 
hambre. 

GAD 
MUNICIPAL  
DEL 
CANTÓN 
SUCÚA 

Objetivo 3: 
Promover la 
igualdad 
entre los 
géneros y la 
autonomía de 
la mujer. 

Objetivo 7. 
Garantizar 
el sustento 
del medio 
ambiente. 

Objetivo 8: 
Fomentar una 
asociación 
mundial para 
el desarrollo. 
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Fuente: Plan Plurianual del GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado: por las Autoras  



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

172 
MICHELLE GOMEZ BRAVO  

GABRIELA ZAMORA TIGRE  

 

Conclusión: 

Se determinó que la entidad no cuenta con un plan estratégico debido a que se guía con el Plan 

Plurianual elaborado con el ingreso del alcalde, por lo que se busca dar cumplimiento al mismo, 

en este se encuentra detallado el FODA y las relaciones que tiene este con los objetivos del 

milenio y el Plan Nacional del Buen Vivir. Así mismo se detalla el cuadro de mando integral que 

maneja el GAD en el que se detalla su misión visión objetivos, etc. 
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POA 2017 

El día lunes 17 de septiembre se acudió al Municipio de Sucúa para solicitar el Plan Operativo 

Anual, se planteó una entrevista con la Directora del departamento de Planificación. 

El documento solicitado fue entregado de manera digital para continuar con su respectivo 

análisis. 

Contenido 

El POA se elabora en base a cada una de las direcciones con las que se cuenta, es decir: 

Coordinación general, Coordinación Interinstitucional, Financiero, Administración, 

Planificación, Desarrollo social, Ordenamiento territorial. En este plan se detallan las metas a 

alcanzar por parte de la entidad, y estas a su vez cada meta está ligadas a las funciones y 

competencias que establece el COOTAD y a los objetivos y políticas que se encuentran 

establecidas por el municipio. 

Como se encuentra planteado en el Capítulo 2, cada una de las direcciones se plantean metas, 

estas metas son cubiertas con programas y proyectos a ser ejecutados, los cuales detallan la 

dirección y el responsable a cargo. 

 

ñGAD Municipal del Cant·n Suc¼aò 

"  Evaluación al ciclo presupuestario del GAD municipal 

de Sucúa en el periodo 2017"  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

 

PT-002 
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POA- Gastos corrientes. 

 

51- Gasto 

corriente-Personal

53- Bienes y 

servicio de 

consumo

56. Gastos 

Financieros

57- Otros 

Gastos

58. 

Trasferencias 

corrientes

11
Coordinacion general, Juridico, Junta cantonal de 

proteccion de derechos, alcaldia, Concejales.
 $       1.134.554,91 841.189,43$             $        270.365,48 13.000,00$       

12 Financiero  $          370.435,68 226.735,68$            77.700,00$          16.000,00$       16.000,00$       

13 Administracion  $          309.196,18 236.946,18$            7.750,00$            64.500,00$       

14 Planificacion estrategica  $          370.977,59 60.749,07$              5.550,00$            

21 Desarrollo social e inclusion  $          869.500,44 

31 Ordenamiento territorial  $          328.570,41 

36 Obras publicas y saneamiento ambiental  $       1.709.737,07 

37 Fiscalizacion y mantenimiento  $          987.732,22 

51
Gastos comunes de la entidad y servicios de la 

deuda.
 $          670.100,00 80.100,00$        

TOTAL PRESUPUESTO $  $    6.750.804,50 1.365.620,36$       361.365,48$      16.000,00$     93.500,00$     80.100,00$      

RESUMEN PRESUPUESTO PLAN OPERATIVO ANUAL 2017 - INICIAL POA 2017

C
od

ig
o

Departamento / Area
Presupuesto 

Total $

5. Gasto corriente
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Gastos de Inversión.

71. Personal para 

inversión

71. Gastos en 

Personal para 

inversión

78. Transferencia 

para inversión

11
Coordinacion general, Juridico, Junta cantonal de 

proteccion de derechos, alcaldia, Concejales.
10.000,00$             

12 Financiero

13 Administracion

14 Planificacion estrategica 110.320,40$           22.000,00$             172.358,12$        

21 Desarrollo social e inclusion 414.365,55$           444.834,89$        

31 Ordenamiento territorial 231.799,77$           7.500,00$               89.270,64$          

36 Obras publicas y saneamiento ambiental 1.122.599,24$        286.507,12$           260.630,71$        

37 Fiscalizacion y mantenimiento 91.682,22$             887.650,00$           8.400,00$               

51
Gastos comunes de la entidad y servicios de la 

deuda.
135.000,00$           

TOTAL PRESUPUESTO $ 1.980.767,18$      -$                1.203.657,12$      444.834,89$     522.259,47$     -$    143.400,00$         

75. Obras Públicas

RESUMEN PRESUPUESTO PLAN OPERATIVO ANUAL 2017 - INICIAL POA 2017

C
o

d
ig

o

Departamento / Area

7. Gasto de Inversion

73.Bienes y servicio de consumo 

para inversión
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POA ïGasto de Capital, Aplicación de financiamiento. 

 

Distribución del Presupuesto para las diferentes direcciones. 

 

Como se puede observar en el gráfico, el 25% del presupuesto es dirigido a obras públicas 

y saneamiento ambiental. Dentro de este se encuentran los siguientes proyectos: 

Presupuesto para obras públicas y saneamiento ambiental. 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SANEAMIENTO AMBIENTAL  

8. Gasto de 

Capital

84. Activos de 

larga duración

96.Amortización 

de la deuda 

interna.

97.Deuda 

Flotante

11
Coordinacion general, juridico, junta cantonal de 

proteccion de derechos, alcaldia, concejales.

12 Financiero 34.000,00$          

13 Administracion

14 Planificacion estrategica

21 Desarrollo social e inclusion 10.300,00$          

31 Ordenamiento territorial

36 Obras publicas y saneamiento ambiental 40.000,00$          

37 Fiscalizacion y mantenimiento

51
Gastos comunes de la entidad y servicios de la 

deuda.
455.000,00$        

TOTAL PRESUPUESTO $ 84.300,00$          455.000,00$        -$          

RESUMEN PRESUPUESTO PLAN OPERATIVO ANUAL 2017 - INICIAL POA 2017

C
od

ig
o

Departamento / Area

9.Aplicacion del 

Financiamiento.

17% 

5% 

5% 

5% 

13% 
5% 

25% 

15% 

10% 

Distribucion del Presupuesto para las diferentes direcciones. 

Coordinacion general, juridico,etc.

Financiero

Administracion

Planificacion estrategica

Desarrollo social e inclusion

Ordenamiento territorial

Obras publicas y saneamiento

ambiental
Fiscalizacion y mantenimiento

Gastos comunes de la entidad y

servicios de la deuda.
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Conclusión 

Luego de realizar el análisis del POA 2017, se puedo observar que se establece metas para 

cada dirección con el que cuenta el municipio. Cada una de estas metas contienen 

programas y proyectos a realizarse para cubrir las necesidades de la población. El mayor 

porcentaje de presupuesto se orienta a obras públicas y saneamiento ambiental, 

fiscalización y mantenimiento con un 25% y 15% respectivamente.  

No. 
Proyecto/ Programas / 

Actividades 

TIPO/FORMA PROYECTO  Presupuesto 2017 

A
rr

a
s
tr

e 

N
u

e
v
o 

A
. 

U
rb

a
n

a 

A
. 

R
u

ra
l 

P
. 

P
a
rt

ic
ip

a
ti
v
o 

C
o

n
tr

a
to
 

A
d

. 
D

ir
e
c
ta
 

G
.A

.P
R

IO
R

. 

GAD Otros 
TOTAL 

PRESUPUESTO 

1 
Vestuario lencería y prendas de 

protección 
  X X     X      $       8.020,00  

  
 $            8.020,00  

2 
Adquisición de prendas de cuero 

y zapatos 
  X X     X      $       7.020,00  

  
 $            7.020,00  

3 Materiales de oficina   X X     X      $     12.000,00     $          12.000,00  

4 Herramientas   X X       X    $       3.000,00     $            3.000,00  

5 

Materiales de impresión, 

fotografía, reproducción y 

publicaciones 

  X X       X    $     38.000,00  

  

 $          38.000,00  

6 
Materiales para fiscalización 

medición y mantenimiento OOPP 
  X X       X    $       1.500,00  

  
 $            1.500,00  

7 Mobiliario (no depreciable)   X X       X    $       1.000,00     $            1.000,00  

8 Maquinaria y Equipos   X X       X    $          650,00     $               650,00  

9 
Equipos sistemas y paquetes 

informáticos (no depreciables) 
  X X       X    $          700,00  

  
 $               700,00  

10 
Pasajes al interior, viáticos y 

subsistencias en el interior 
                 $       9.500,00  

  
 $            9.500,00  

11 Mobiliario   X X       X    $     10.000,00     $          10.000,00  

12 Maquinaria y equipo   X X       X    $     15.000,00     $          15.000,00  

13 
Equipos sistemas y paquetes 

informáticos 
  X X       X    $     15.000,00  

  
 $          15.000,00  

14 Fondo para contrapartes   X X X     X    $     30.000,00     $          30.000,00  

15 Fondo para reajuste de precios   X X X     X    $     15.000,00     $          15.000,00  

16 

Remuneración y Beneficios de ley 

de los servidores de la Dirección 

de OOPP y SSAA 

                 $1.122.599,24  

  

 $     1.122.599,24  

TOTAL META:   $     81.390,00   $            -     $          81.390,00  

ñGAD Municipal del Cant·n Suc¼aò 

 

 

"  Evaluación al ciclo presupuestario del GAD municipal de 

Sucúa en el periodo 2017"  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 
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Presentación del Presupuesto y POA hasta el 10 de septiembre 

En la visita realizada al Municipio de Sucúa con el fin de verificar que se cumpla con los 

plazos de elaboración tanto del presupuesto institucional como del POA antes del 10 de 

septiembre. 

Contenido: 

Al realizar la entrevista con la directora financiera con el fin de obtener documentación que 

soporte que el presupuesto fue preparado hasta el 10 de septiembre según el artículo 233 

establecido en el COOTAD. 

Se determinó que la institución elabora su presupuesto de manera prioritaria y así se 

procede a la elaboración del POA debido a que la institución se debe ajustar al presupuesto 

que le es asignado y se necesita ejecutar obras que son de prioridad para el cantón como es 

el caso de alcantarillado y agua potable. 

Por lo que se concluye que elabora su Presupuesto y POA, en caso del primero se efectuó el 

primer debate el 31 de octubre del 2016.   

PT-003 
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Participación de la ciudadanía con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 

Según la entrevista planteada el día lunes 17 de septiembre, se solicitó un certificado en que 

conste la participación ciudadana en la elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial como lo indica el COOTAD. 

Contenido 

De acuerdo a un acta de participación se dejó constancia de la participación ciudadana y 

demás entes del sector público, a más de la vinculación con el Plan nacional. 

  

ñGAD Municipal del Cant·n Suc¼aò 

"  Evaluación al ciclo presupuestario del GAD municipal 

de Sucúa en el periodo 2017"  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 
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Conclusión 

El PDOT del cantón Sucúa fue elaborado y vinculado los objetivos, políticas y metas con el 

plan nacional del buen vivir con la participación de las autoridades y representantes 

conforme lo establece la ley. Posteriormente mediante una reunión en marzo de 2018 se 

hizo una actualización en la que se alinea al plan nacional de desarrollo con la aprobación 

del Consejo de planificación a la cual asistieron el alcalde del cantón Sucúa, concejal, 

representante de los servidores turísticos, representante de los barrios, delegados de los 

GADôS parroquiales, técnico de participación, ciudadana director de planificación 

estratégica y director de desarrollo social, turismo e inclusión. 
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Organigrama Departamental 

En la visita efectuada al Departamento de Talento Humano el día lunes 17 de septiembre 

del 2018 se procedió a solicitar los organigramas departamentales con el fin de determinar 

el personal a cargo del cumplimiento de las etapas presupuestarias. 

Contenido: 

Se determinó que la entidad no cuenta con organigramas departamentales, al no tener 

respuesta favorable se procedió a solicitar la nómina del personal a cargo de los 

departamentos de Planificación y Financiero. 

Organigrama del Departamento Financiero. 

 Fuente: Plan Plurianual del GAD Municipal de Sucúa 

Director Financiero 

Econ. Ela Jara 

Analista 
Presupuestario 

Abg. Martha Guzman  

Contador General 

Abg. Martha López 

Auxiliar de Contabilidad 

Ing. Mercy Parra 

 Contabilidad Ingresos  

Rivera Salinas Narcisa 
Cumanda 

Control Tributario 

Lopez Cordova Leida 
Orfelina 
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Elaborado: por las Autoras 

Organigrama del Departamento de Planificación 

 

 Fuente: Plan Plurianual del GAD Municipal de Sucúa 

Elaborado: por las Autoras 

 

Conclusión:  

En conclusión, el GAD Municipal del Cantón Sucúa no cuenta con organigramas 

departamentales, por lo que se procedió a solicitar la nómina del personal del departamento 

financiero y planificación con el fin de estructurar el organigrama departamental, 

determinando que estos dos se encuentran relacionados.  

  

Dirección 

Arq. María Luisa Solis. 

Jefe de Estudios y 
Proyectos 

Vega Velezaca Glenda 
Veronica 

Analista de Estudios 
Arquitectonicos. 

Arq. Zeas Gutierrez Jaime 
Janony 

Técnico de Estudios de 
Ingenieria Electrica. 

Ing.  Jimy Zuñiga. 

Analista de 
Planificación Cantonal 

Coello Cordova Maria 
Janet 

Analista de Estudios. 

Zuñiga Galarza Pablo 
Hernan 

Asistente de la Dirección 

Ing. Leon Villalta Ana 
Elizabeth 
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Plan de desarrollo y Ordenamiento Territorial  

Mediante reunión mantenida el 17 de septiembre con la Jefe de proyecto se pudo facilitar la 

entrega del Plan de desarrollo y ordenamiento territorial para proceder a su análisis. 

Contenido 

El plan de ordenamiento territorial tiene un alcance del periodo 2014 hasta el año 2019, en 

este plan tuvo participación Las ciudadanas, ciudadanos y las instituciones públicas y 

privadas del cantón Sucúa y consta de seis componentes. 

¶ Componente biofísico ambiental 

¶ Componente socio cultural: 

¶ Componente económico 

¶ Componente movilidad, energía y conectividad 

¶ Componente asentamientos humanos y equipamiento 

¶ Componente político institucional y participación ciudadana. 

Dentro del componente biofísico ambiental se detallan las características demográficas del 

cantón, al igual que las principales amenazas existentes al ecosistema. 

ñGAD Municipal del Cant·n Suc¼aò 
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Según registros oficiales el Bosque Protector de la Microcuenca del Río Blanco y el parque 

nacional Sangay, detallados en el PDOT están estrictamente, protegidos para preservar su 

vegetación. 

Lo que 

se 

refiere 

a 

recurso

s 

hídricos en el cantón se encuentran establecidas las autorizaciones legalizadas. 

Autorizaciones legalizadas y caudales. 
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Catastro de autorizaciones legalizadas. 

 

Para el manejo de residuos sólidos en el cantón se ha implementado el plan de separación 

de los desechos, en orgánicos e inorgánicos, y son llevados al Relleno Sanitario ubicado en 

el sector de Huambinimi. 

Según porcentajes establecido se sabe que: 

¶ El 64% de las viviendas del Cantón cuentan con el servicio de recolección de 

residuos sólidos.  

¶ El 18% de la población deposita los residuos en campo abierto por lo cual 

incrementa la contaminación ambiental. 

¶ El 18% queman o entierran la basura. 

 

Eliminación de basura por parroquias 

Las principales amenazas que se presentan son: 
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¶ Amenazas de origen geológico: como las amenazas sísmicas y fallas Geológicas  

¶ Amenazas hidrometereológico: Inundaciones  

¶ Amenazas geomorfológicas: Deslizamientos  

¶ Amenazas climatológicas: Incendios 

Se ha planteado una matriz calórica para establecer la priorización de los problemas. 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al componente 

socio cultural, se detallan el 

porcentaje de hombres, 

mujeres al igual que el 

número de población 

indígena existente y el 

estado civil otro detalle 

que se puntúa es el número de 
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personas con discapacidad 

En este componente los problemas que se encuentran son 

Dentro del componente los principales problemas que se encuentran son: 

 

 

 

 

 

 

Dentro del subsistema de movilidad 

energía y conectividad se detallan los 

siguientes problemas: 

Los problemas presentes en los asentamientos humanos del cantón Sucúa son. 

¶ Dispersión de centros poblados.  

¶ Asentamientos dentro de áreas protegidas.  

¶ Asentamientos irregulares.  

¶ No existen sistemas de alcantarillado en el área rural y en las áreas mayormente 

consolidadas no se tiene una cobertura total.  

¶ Calidad de agua en el área rural no es el adecuado debido al sistema de agua 

entubada.  

¶ Déficit equipamiento deportivo recreativo en las áreas rurales.  

¶ Falta de diversificación de equipamiento deportivo.  
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¶ Falta de infraestructura deportiva a nivel cantonal.  

¶ Falta de equipamientos para centros de Salud a nivel cantonal.  

¶ Inadecuada infraestructura para seguridad.  

¶ Falta de legalización de predios comunales.  

¶ Inadecuada infraestructura educativa en el cantón.  

¶ Falta de equipamientos de abastecimiento en las cabeceras parroquiales.  

¶ Ubicación inadecuada del relleno sanitario.  

¶ Existencia de comunidades ubicadas en zonas de riesgo.  

¶ Falta de equipamientos culturales.  

¶ Falta de delimitación entre comunidades.  

¶ Falta de planes parciales para problemas específicos 

Conclusión 

En el PDOT constan los datos generales de la población, así como los principales 

problemas como se pudieron observar en las tablas expuestas anteriormente según una 

matriz calórica. 

Cabe recalcar que los datos necesitan ser actualizados pues ciertos datos son en base al 

censo realizado en el año 2010. 
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Proforma presupuestaria 

En la entrevista efectuada el lunes 17 de septiembre se verifico que la entidad realizo 

proforma presupuestaria por lo que se procedió a confirmar que cuente con la información 

para verificar. 

Contenido: 

Al efectuar la verificación de los documentos se determinó que la entidad si cuenta con la 

documentación necesaria al momento de realizar la proforma presupuestaria del periodo de 

análisis, pero la misma no puedo ser facilitada ya que no se contaba con la evidencia 

necesaria para determinar que se realizó tal actividad. 

Según entrevista realizada por la Directora Financiera con el fin de obtener respuesta sobre 

la ejecución de la proforma presupuestaria nos informó que la comprobación que el GAD si 

elaboraba la proforma presupuestaria era el presupuesto. 

Conclusión: 

En conclusión, según documentos de respaldo no se pudo corroborar que se realizaba la 

proforma presupuestaria dentro del plazo establecido en el COOTAD, pero según entrevista 

realizada nos informó que si cumplía con este requerimiento ya que cuentan con los plazos 

establecidos para la aprobación del presupuesto.  

ñGAD Municipal del Cant·n Suc¼aò 
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Concordancia del Presupuesto con el catálogo de cuentas 

En la entrevista efectuada el lunes 17 de septiembre se verifico que la entidad realizo el 

presupuesto en conformidad con el catálogo de cuentas emitido por el Ministerio de 

Finanzas. 

Contenido: 

Se determinó que el presupuesto fue elaborado bajo los parámetros establecidos en el 

catálogo ya que cuenta con la codificación establecida en el mismo. 
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En el cual su primera numeración son los propios del sistema y posterior a estos son según 

el clasificador, por ejemplo, 5101 corresponde a Remuneraciones Básicas.  

 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2014) 

Elaborado: por las Autoras 

  

Conclusión:  

Se puede concluir diciendo que el GAD de Sucúa, específicamente el Departamento 

Financiero si elaboro el presupuesto según los términos establecidos en la ley, como es el 

caso del clasificador presupuestario de ingresos y gastos para el sector público, por lo que 

verificamos y comprobamos que el presupuesto fue elaborado según el clasificador.  
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Estimación provisional de Ingresos 

Mediante una entrevista con el Secretario General y de Concejo se procedió a solicitar    un 

certificado que acredite la presentación de la estimación provisional hasta la fecha acordada 

en el artículo 235 del COOTAD que es hasta el 30 de Julio. 

Contenido. 

Según la sesión ordinaria que se planteó el día 26 de Julio se procedió a dar el infirme sobre 

la estimación provisional de ingresos del GAD de Sucúa. 

¶ Ingresos corrientes                  $ 1.369233.28 

¶ Ingresos de Capital                 $ 3857.619.73 

¶ Ingresos de Financiamiento    $   132.000.00  

Existe una disminución del 21.62% con respecto al año pasado. 
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Conclusión 

El Municipio de Sucúa cumple con la estimación presupuestaria al 30 de Julio como se 

puede ver en el certificado presentado el 26 de Julio del 2016, cumpliendo así con lo 

determinado en el COOTAD.  
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Presupuesto Participativo 

Con el fin de dar seguimiento al programa de trabajo elaborado, se procedió a solicitar a la 

entidad el presupuesto participativo del año 2017 del GAD Municipal del Cantón Sucúa 

donde se determinó que si cuenta con el mismo. 

Contenido: 

En el presupuesto participativo de la entidad se verifico que se encuentra estructurado por 

cada comunidad adicional a este cuenta con un aporte >10%   
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En base a la documentación otorgada por el personal a cargo, se procedió a realizar una 

tabla de resumen donde se puede observar el presupuesto de cada comunidad del Cantón 

Sucúa. 

Tabla 43 Presupuesto Participativo 2017. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCUA  

PROGRAMA DE TRABAJO  

Suburbano 

Comunidad Presupuesto Aporte comunitario  >10% 

Nazareno  $      10.716,24   $                              1.100,00  

Huambinimi  $        8.504,20   $                                 900,00  

Nuevo Israel  $      10.185,16   $                              1.200,00  

Sucúa Rural Oeste 

Triunfo  $        6.625,55   $                              1.000,00  

Cuyataza  $        5.201,41   $                              1.000,00  

La merced  $        6.455,82   $                              1.000,00  

Mirium- García Moreno  $        5.278,68   $                              1.000,00  

Sucúa Rural Este 

Taan  $        9.390,61   $                                 750,00  

Santa Rosa  $        8.073,18   $                                 900,00  

San Pablo  $        7.278,47   $                                 900,00  

Pinchu Naint  $        6.557,58   $                                 750,00  

Tuntaim  $        8.806,97   $                                 750,00  

San Ramon  $        8.551,29   $                                 900,00  

Saip  $      10.748,36   $                              1.200,00  

San Carlos  $        7.494,39   $                                 800,00  

María Auxiliadora  $        7.311,43   $                                 800,00  

WAWAIM   $        7.556,25   $                                 750,00  

Flor del Bosque  $        6.076,82   $                              1.000,00  

Sera  $        6.567,17   $                                 750,00  

San Luis del Upano  $        6.417,50   $                                 650,00  

Yukutais  $      17.336,40   $                                 750,00  

Huambi 

Huambi Urbano  $      18.750,00   $                              2.000,00  

Kumpas  $      12.170,87   $                              1.300,00  

Cumbatza  $      11.071,82   $                              1.200,00  
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Kayamas  $        6.573,86   $                                 700,00  

Tesoro  $      16.276,58   $                              1.700,00  

Corazón de Jesús  $        8.119,64   $                              1.000,00  

Cusuimi  $        9.503,87   $                              1.000,00  

Cristal  $      12.011,26   $                              1.300,00  

Asunción 

Asunción Centro  $      15.000,00   $                              1.600,00  

San Juan Bosco  $        5.015,76   $                                 550,00  

Uwe  $        8.060,31   $                                 850,00  

Santa Teresita  $      11.149,86   $                              1.200,00  

San Marcos  $        5.035,18   $                                 550,00  

Sunkants  $        7.484,32   $                                 800,00  

Kansar  $        6.785,73   $                                 700,00  

Diamante  $        5.539,03   $                                 600,00  

San Salvador Km 20  $        5.422,20   $                                 550,00  

Nuevos Horizontes  $        5.469,02   $                                 550,00  

Utunkus Norte  $        6.814,59   $                                 700,00  

San José Sur  $        6.754,86   $                                 700,00  

Jesús del gran poder  $        7.206,58   $                                 750,00  

Santa Marianita de Jesús 

B. Centro  $      11.250,00   $                              1.500,00  

Arapicos  $        8.538,83   $                              1.000,00  

Los Laureles  $        9.610,10   $                              1.000,00  

Silvino Nogera  $        8.441,92   $                              1.000,00  

Bellavista  $      10.810,35   $                              1.200,00  

TOTAL  $     410.000,02   $                             44.850,00  
Fuente: Presupuesto del GAD Municipal del Cantón Sucúa en el Periodo 2017. 

Elaborado: por las Autoras 

 

Conclusión: 

Como se observa el presupuesto participativo fue de $410.000,02, el cual se encuentra 

dividido para cada una de las comunidades, así mismo se le da una asignación >10% por 

concepto de aporte comunitario. 
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Alineación del Presupuesto y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Con el fin de verificar que se cumpla el presupuesto en base al PDOT, fue necesario 

realizar una comparación y determinar que guarden relación. 

Contenido: 

Al verificar la información que se proporcionó en el PDOT, se determinó que este se 

encuentra estructurado según su composición poblacional, índices demográficos, aspectos 

sociales, culturales, económicos entre otros. 

En el caso de los ingresos compuestos en el PDOT son impuestos, tasas y contribuciones, 

según datos obtenidos en el periodo 2011-2013. Al igual en el caso de sus gastos se 

determinó que según plan los principales gastos son los relacionados en contrición de vías, 

alcantarillados, agua potable, telecomunicaciones, etc. 

En el caso del presupuesto se determinó que los ingresos están estructurados por ingresos 

corrientes, de capital y financiamiento, en el caso del primero se encuentra los impuestos, 

tasas y contribuciones, y sus gastos están compuestos por gastos corrientes, inversión, 

capital y aplicación de financiamiento, y según sus programas: Administración General, 

Financiero, Administrativo, Planificación, Desarrollo Social y Turismo, Ordenamiento 

ñGAD Municipal del Cant·n Suc¼aò 
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Territorial, Obras Publicas y Saneamiento Ambiental, mantenimiento y fiscalización y 

servicios inclasificables.  

 Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Elaborado: por las Autoras 

 

Tabla 44 Resumen de Ingresos del Presupuesto 2017. 
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 Fuente: Presupuesto del GAD Municipal del Cantón Sucua. 

Elaborado: por las Autoras. 
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Tabla 45 Resumen de Gastos del Presupuesto 2017. 

 

Fuente: Presupuesto del GAD Municipal del Cantón Sucúa 

Elaborado: por las Autoras 
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Conclusión: 

Al concluir con la comparación entre el PDOT y el presupuesto del 2017 se determinó que 

estos se encuentran vinculados ya que los ingresos y gastos guardan coherencia, y su 

composición está relacionada con el Plan Plurianual, el PDOT, el POA y el Presupuesto de 

la entidad información corroborada con la Directora Financiera y de Planificación. 
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Presupuesto del 2017 y Acta de Aprobación. 

Con el fin de verificar que la entidad cuente con la información necesaria para verificar que 

las etapas del presupuesto se cumplan, se procedió a solicitar el presupuesto del 2017 a la 

Directora Financiera y sus actas de aprobación solicitadas a secretaria general. 

Contenido: 

Se determinó que el presupuesto de ingresos fue de $ 6.750.804,50   divididos en tres 

composiciones ingresos corrientes, capital y financiamiento. Los gastos presupuestarios 

desglosados en administración general, financiera, administrativo, planificación, desarrollo 

social y turismo, ordenamiento territorial, obras públicas y saneamiento ambiental, 

mantenimiento y fiscalización y servicios inclasificables.   

Las actas solicitadas al personal encargado se visualizaron que fueron presentadas en 2 

debates, el primero presentado el 19 de octubre de 2016 aprobado el 31 de octubre y el 

segundo la comisión se reunió el 14 de noviembre para conocer y analizar la ordenanza del 

presupuesto. 
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Tabla 46 Presupuesto del GAD Municipal del Cantón Sucúa  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANT ÓN SUCÚA 

ESTIMACION DE INGRESOS  

PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2017 

CÓDIGO DENOMINACIÓN   ASIGNACIÓN  

 10.00.00.0.000   INGRESOS CORRIENTES        1.620.327,56    

 11.00.00.0.000   IMPUESTOS           379.700,00    

 11.01.00.0.000   Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de Capital          82.000,00    

 11.01.02.1.001   A la utilidad por la venta de predios urbanos            82.000,00    

 11.02.00.0.000   Sobre la Propiedad        243.500,00    

 11.02.01.1.001   A los Predios Urbanos           137.000,00    

 11.02.02.1.001   A los Predios Rústicos            36.500,00    

 11.02.04.1.001   A las Transmisiones de Dominio              2.000,00    

 11.02.06.1.001   De Alcabalas            60.000,00    

 11.02.07.1.001   A los Activos Totales              8.000,00    

 11.03.00.0.000   Al Consumo de Bienes y Servicios            1.500,00    

 11.03.12.1.001   A los espectáculos públicos              1.500,00    

 11.07.00.0.000   Impuestos Diversos          52.700,00    

 11.07.04.1.001   Patentes, Comerciales, Industriales y de servicios            52.500,00    

 11.07.08.1.001   Al Desposte de Ganado                 200,00    

 13.00.00.0.000   TASAS Y CONTRIBUCIONES           313.400,00    

 13.01.00.0.000   Tasas Generales        118.400,00    

 13.01.02.1.001   Acceso a Lugares Públicos              1.200,00    

 13.01.03.1.001   Ocupación de Lugares Públicos              7.000,00    

 13.01.06.1.001   Especias Fiscales            16.000,00    

 13.01.06.1.001   Especias Fiscales certificados (Unidad de Transito)              2.000,00    

 13.01.07.1.001   Venta de Bases                 500,00    

 13.01.07.1.002   Venta de Bases (consejo cantonal )                 100,00    

 13.01.08.1.001   Prestación de Servicios Unidad de Transito                 300,00    

 13.01.09.1.001   Rodaje de Vehículos Motorizados            15.000,00    

 13.01.11.1.001   Inscripciones, Registros y Matriculas Unidad de Transito              8.000,00    

 13.01.11.1.001   Permisos, licencias y Patentes Unidad de Transito              1.000,00    

 13.01.16.1.001   Recolección de Basura            62.000,00    

 13.01.17.1.001   Aferición de pesas y medidas                 300,00    

 13.01.18.1.001   Aprobación de planos e inspección de construcciones              4.000,00    

 13.01.28.1.000   Patentes de Conservación Minera              1.000,00    

 13.03.00.0.000   Tasas Diversas          10.000,00    
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 13.03.04.1.001   Sector Turístico y Hotelero              3.000,00    

 13.03.08.1.001   Regalías Mineras              7.000,00    

 13.04.00.0.000   Contribuciones        185.000,00    

 13.04.06.1.001  

 Apertura, Pavimentación Ensanche y Construcción de vías de 

toda clase            70.000,00    

 13.04.08.1.001   Aceras, bordillos y cercas            10.000,00    

 13.04.09.1.001   Obras de Alcantarillado y Canalización (redes)            40.000,00    

 13.04.09.1.002   Obras de Alcantarillado y Canalización (Acometidas)            30.000,00    

 13.04.13.1.001   Obras de Regeneración Urbana Parque Central            25.000,00    

 13.04.99.1.001   Por División de Suelo en Áreas Urbanas            10.000,00    

 14.00.00.0.000   VENTA DE BIENES Y SERVICIOS            87.000,00    

 14.02.00.0.000   Ventas de productos y Materiales            1.000,00    

 14.02.04.1.000   De oficina, didácticos y publicaciones              1.000,00    

 14.03.00.0.000   Ventas no Industriales          85.000,00    

 14.03.10.1.001   De espectáculos públicos (Venta de entradas)              5.000,00    

 14.03.99.1.001   Otros Servicios Técnicos Especializados            80.000,00    

 14.04.00.0.000   Ventas de Desechos y Residuos            1.000,00    

 14.04.01.1.001   Agropecuarios y Forestales              1.000,00    

 17.00.00.0.000   RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS            89.100,00    

 17.02.00.0.000   Rentas por Arrendamientos de Bienes          47.000,00    

 17.02.02.1.001   Edificios, Locales y Residencias            45.000,00    

 17.02.04.1.001   Maquinarias y Equipos              2.000,00    

 17.03.00.0.000   Intereses por Mora          20.000,00    

 17.03.01.1.001   Tributaria            20.000,00    

 17.04.00.0.000  

 Multas Ingresos provenientes por multas originados por el 

incumplimiento de obligaciones legalmente exigibles.          22.100,00    

 17.04.02.1.001   Infracción a Ordenanzas Municipales              7.000,00    

 17.04.04.1.001   Incumplimientos de Contratos              3.000,00    

 17.04.99.1.000   Otras multas              2.000,00    

 17.04.99.1.001   Otras multas Junta Cantonal                 100,00    

 17.04.99.1.002   Otras multas de la Unidad de Transito            10.000,00    

 18.00.00.0.000   TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES           747.527,56    

 18.01.00.0.000   Transferencias Corrientes del Sector Publico        665.696,56    

 18.01.01.0.001   A los Gobiernos Autónomos y Descentralizados (COOTAD)           658.696,56    

 18,01.03.1.001   Del Registro de la Propiedad Y Mercantil               7.000,00    

 18.06.00.0.000  

 Aportes y participaciones Corrientes de GADS y regímenes 

Especiales          81.831,00    

 18.06.43.0.000  

 Del PGE a los GADS Competencia de Transito, Transporte y 

Seguridad Vial            81.831,00    

 19.00.00.0.000   OTROS INGRESOS              3.600,00    

 19.03.00.0.000   Remates de Bienes y Especies               100,00    

 19.03.01.1.001   Bienes y Especies  Decomisadas                 100,00    

 19.04.00.0.000   Otros no Operacionales            3.500,00    

 19.04.05.1.000   Venta de Chatarra                 500,00    
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 19.04.99.1.001   Otros No especificados              3.000,00    

 20.00.00.0.000   INGRESOS DE CAPITAL     4.675.476,94    

 24.00.00.0.000   VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION              1.500,00    

 24.01.00.0.000   Bienes Muebles            1.000,00    

 24.01.04.1.001   Maquinarias y Equipos                 500,00    

 24.01.05.1.002   Vehículos                 500,00    

 24.02.00.0.000   Bienes Inmuebles y Semovientes               500,00    

 24.02.01.1.001   Terrenos                 500,00    

 28.00.00.0.000   TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL        4.673.976,94    

 28,01,00,0,000   Transferencias de Capital e Inversión del Sector Publico     1.846.149,28    

 28,01,01,0,001   A los Gobiernos Autónomos y Descentralizados (COOTAD)        1.536.958,63    

 28,01,01,0,011   Aporte del MIES grupos vulnerables           309.190,65    

 28.04.00.0.000   Aportes y Participaciones del Sector Público     2.498.789,66    

 28.04.01.0.001   Del Fondo de Inversión Petrolera (Ley 010)        2.498.789,66    

 28.06.00.0.000  

 Aportes y Participaciones de Capital e Inversión del 

Régimen Seccional Autónomo        129.038,00    

 28.06.09.0.001   Aporte según Ley  047 y su Reforma           129.038,00    

 28.10.00.0.000   Reintegro del IVA        200.000,00    

 281002.0.000  

 Del presupuesto general del estado (reintegro de IVA a los 

GADS)           200.000,00    

 30.00.00.0.000   INGRESOS DE FINANCIAMIENTO        455.000,00    

 37.00.00.0.000   SALDOS DISPONIBLES           151.000,00    

 37.01.00.0.000   Saldos en Caja y Bancos        151.000,00    

 37.01.01.1.001   Saldos Banco Central del Ecuador           150.000,00    

 37.01.01.1.002   Saldo del Banco de Fomento                 500,00    

 37.01.02.1.001   Saldo del Banco del Austro                 500,00    

 38.00.00.0.000   CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR           304.000,00    

 38.01.00.0.000   Cuentas Pendientes por Cobrar        304.000,00    

 38.01.01.0.000   De Cuentas por Cobrar        304.000,00    

 38.01.01.1.001   De Cuentas Por Cobrar (Cartera Vencida)           150.000,00    

 38.01.01.1.003   De Cuentas Por Cobrar (IVA)           120.000,00    

 38.01.01.1.017   Anticipos a Contratistas Obras            32.000,00    

 38.01.01.1.018   Anticipos a Proveedores de Bienes o Servicios              2.000,00    

      

      

  TOTALES     6.750.804,50    

Fuente: Presupuesto del GAD Municipal de Sucúa periodo 2017 

Elaborado: por las Autoras 

 

A continuación, detallamos las actas de aprobación del presupuesto 
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